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INTRODUCCIÓN. 

Entre los horrores de una prisión y la obscuridad 

fiel sepulcro solo media la esperanza que, fortaleciendo 

al encarcelado con la idea de la futura libertad, le pre

serva de la desesperación Sin esta esperanza , ¿ cómo 

toleraría una vida, penosa por el oprobio que • la cubre 

ó el suplicio que la amenaza, inútil por la ausencia de 

todas las relaciones que, uniéndonos con la sociedad, la 

hacen provechosa y amable, abatida por la compañía de 

los malos* y la participación justa ó injusta de su in-

famia ? j Y si á estas ideas lúgubres se reúne la con' 

viccion de la propia inocencia! Entonces las penas del 

averno solo tienen de mas terrible que allí nada hai que 

esperar, porque sola la eternidad mide su duración.... ¿Y 

acaso en una cárcel no se participa á veces de esta idea 

espantosa ? Las luces de la religión, que consuelan al hom

bre en todas las situaciones de la vida, apenas penetran 

la obscuridad de aquellas moradas lúgubres; y la incer-

tidumbre del porvenir causa los mismos efectos que la 

«erteza de la eternidad. 

Auméntame estos males de los infelices presos con 

el olvido de los hombres; olvido que mirarían todavía 

como un beneficio, sino le tuviesen por efeeto del horror-

que inspiran sus personas con la memoria ó lá presún-"; 

cion de sus delitos. El mendigo espone su necesidad; y 

una mirada compasiva, yá que no sea un socorro, le con

vence de que la sociedad lo mira com& miembro suyo y 

padece eon él', el enfermo puede desahogar su dolor ¿ t\ 

§ 



triste consolarse en el seno de su familia, ó al menos 

exhalar acompañado de ella el último suspiro : aquel á 

quien los males del corazón, mil veces mas temibles que 

los de la naturaleza y la fortuna, aquejan, huye al re

tiro, acude á un amigo, si aún le tiene, ó con la com

paración de las agenas desgracias se fortaleze so/o, 

solo el encarcelado, lejos de cuanto podía consolarle y 

rodeado de cuanto puede aumentar sus pesares, abando

nado ó á sus remordimientos o al horror de la injus

ticia que le oprime, fuera de los alcances de la indus

triosa caridad, gime y devora su dolor en el mas es

pantoso secreto y abandono. 

La justicia humana obligada á separar de la so

ciedad estas víctimas desgraciadas del crimen, es la úni

ca que vela sobre su triste suerte. ¿ Mas puede siempre 

dulcificarla? ¿Quiere hacerlo? ¿Tiene los medios necesa

rios ? ¿ Lo logra aunque lo intente ? Algunos sabios de 

nuestros dias, excitando la atención de los gobiernos eu, 

ropéos sobre este ramo importante de la administra

ción, casi abandonado en los anteriores siglos , cla

man por el alivio de esta triste porción del. género hu

mano que padece por sus delitos, sí, pero que, mirando 

sus penas mas que como corrección como venganza en el 

esceso de un frenesí desesperado, desea renovarlos y se 

amaestra mas y mas en la carrera del crimen, nive

lándose la malicia del que pecó por imbecilidad ó fla

queza con la del que corrompido en un todo se hizo vi

cioso por necesidad y principios. 

El Conde Decazes, ministro del interior, hablando á su 

rey de la reforma necesaria de las cárceles y sus ventajas^ 

decía; KA nadie se oculta que la mas poderosa d« cuan-' 
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tas causas pueden exasperar y pervertir al hombre, es 

el convencimiento de que sufre injusticias; así pues, si 

el detenido padece en la prisión males que no manda 

ni ha previsto la ley que le castiga, debe temerse que 

en vez de conocer la equitativa imparcialidad de la 

sentencia que se le impuso, tome aborrecimiento á la so

ciedad y á la autoridad que le atormentan sin razón, 

ó le abandonan. Sabido es también que los males físi

cos, mayormente en la soledad, acaban pronto con la 

energía y las ideas de la dignidad moral del hombre, 

sumiéndole en un estúpido abatimiento, de que no pue

de sacarle ni aún la esperanza de la libertad. Y esto no es 

lo que la ley pretendía cuando mandó encerrar al reo¡ 

á quien no escluye para siempre del número de los ciu

dadanos', debe pues seguirle á la prisión adonde le ha 

conducido, y si bien es cierto que su material existen

cia no ha de ser tan agradable como si gozase de su 

libertad, también es justo que no sea dolorosa. Así que, 

la sociedad tiene obligación de proporcionarle el alimen

to necesario, alojamiento sano, ropa que le defienda del 

rigor de la estación, los auxilios convenientes en sus en

fermedades , y en fin debe protegerle poniéndolo á cu

bierto de toda vejación y abuso, porque el mejor mo

do de gravar en su alma la idea de la imparcialidad 

y rectitud con que fué condenado , es hacer que se le 

aplique la pena bajo la inspección y en presencia , di

gámoslo así, de una justicia exacta y vigilante, ce 

Estas mismas consideraciones nos movieron á tradu

cir en nuestro idioma la memoria que presentamos al pú

blico, en ocasión que las Cortes tratando del código pe-

tial, se disponían también á penetrar con una luz bené* 
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fica aquellas moradas tristes donde á veces gime á par' 

del crimen la inocencia. No sabemos cual sea el régimen-

de los presidios, reclusiones, casas de detención, cárceles 

y demás prisiones españolas, fuera de la cárcel de Qá<M 

diz en que podemos decir se reúnen cuanto es posible 

la seguridad con el aseo, distribución, alimentos £ffc. So-, 

lo el ramo de camas es el que pide alguna mas atención por 

parte de los encargados. La imperfección del edificio, no, 

acabado todavía, y su localidad hacen padecer mucho á 

los presos que por lo común no tienen otra cama que el suelo. 

Nuestra tarea estará tremiada, si ahorramos una sola 

lágrima á los que padecen ó la hacemos correr de los 

que gozan. 
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D E LAS P R I S I O N E S . 

Las prisiones ( de la voz pris, en otro tiempo geole 
ó cárcel, de una palabra griega equivalente á tierra, ó 
de la baja lat inidad geola, gaola jaula ) son aquellos l u 
gares en que se tiene á los culpables, á los sospechados 
ó acusados de delito d crimen, y á todos aquellos que 
la fortuna somete á unos opresores que ejercen su po
der sobre ellos encerrándolos. 

E l origen de las prisiones se pierde como el de 
otras muchas cosas en la noche de la ant igüedad. N o 
se encuentra vestigio alguno en la Escr i tura antes del 
capí tu lo del Génesis en que se dice que Josef fué p u e s 
to en prisión, aunque inocente del crimen de que le 
había acusado la muger de Putifarj pero en los l i 
bros siguientes se habla de ellas muchas veces. Los es
critos de los Griegos y Latinos también hacen m e n 
ción; mas hasta los tiempos de los emperadores roma
nos y bajo algunos tiranos no se hicieron comunes las 
prisiones o cárceles. Apenas se conocían en Atenas y 
Espar ta , ni entre los Romanos en tiempo de la r e p ú 
blica ; nada había entonces en estos pueblos, que llegaron 
á ser la admiración del mundo, tan sagrado como la 
l ibertad de los ciudadanos, y los delincuentes goza
ban de ella hasta el momento en que eran condenados. 

Tampoco parece fuesen empleadas con mas frecuen
cia en Francia en los primeros tiempos de la monarquía , 
n i en los demás países de Europa donde las acusa
ciones se expiaban con mul tas , duelo jud ic i a l , el j u 
ramento, el agua hirbiendo d otras pruebas s u p e r s t i 
ciosas. En estos siglos de barbarie solo estaban en uso 
para los prisioneros de guerra . 

N o averiguaré ahora lo que fueron en épocas mas 
ó menos lejanas de nosotros : solo las examinaré en su 
estado actual , y especialmente con respecto á la salud 
y á las costumbres de los que se hal lan en ellas. 
Tales como están h o y , presentan, tanto al moralista como 
al médico y á todo hombre i lustrado, uno<le los cuadros 
mas curiosos, grandes y trágicos que pueden verse. En 
«Has es donde principalmente podían el publicista y el 
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legislador estudiar el influjo de las circunstancias sobre 
nuestras inclinaciones y apet i tos , y recoger una m u l 
t i tud de nociones sobre los medios de hacer que Bazcau 
y se extiendan las virtudes sociales en los pueblos. Si á 
primera vista se presentan tantos crímenes, tantos v e r 
gonzosos en las cárceles, un examen mas profundo a b 
suelve ( y yo espero probarlo mas adelante) á la ma
yor parte de aquellos á quienes han corrompido; y h a 
ce caer la responsabilidad sobre las instituciones y 
los gobiernos. 

No trataré mas que de las prisiones comunes. E n 
cuanto á los calabozos de la inquisición, d cualquie
ra otra clase de prisión tan condenada como estos por 
la j u s t i c i a d por la razón publica, ni aún quiero hablar» 

CAPÍTULO i . ° 

Edificios destinados para cárceles. 

§. i ° . Sobre su situación. 

La salubridad es, en general, lo que menos se ha 
consultado en Ja colocación de las prisiones. En las pla
zas fuertes por lo común ocupan las cercanías de a l g u 
nos fosos ú hoyos húmedos, son unas verdaderas casama
tas , subterráneos tenebrosos, donde nada falta que h a 
ga desconocer su destino. En otras muchas ciudades se 
han convertido en cárceles las casas mas mal sanas: lo r 
que hicieron esta elección sin duda no tuvieron otra 
mira que qui tar á los presos las esperanzas de e sca 
parse. Por esto se prefirieron los antiguos y fuertes cas
tillos^ los edificios que tenían paredes gruesas y s iem
pre húmedas , torres viejas . y bdbedas obscuras; hasta 
llego á creerse q u e era prudente abandonar la parte 
superior de estos edificios á los buhos , y hacer bajar 
los presos á los sótanos donde paredes mas gruesas , r e 
jas multiplicadas, cerrojos m u y fuertes los aseguraban 
mucho mas. Lo que queda de este capítulo presentar^ 
numerosas y horribles pruebas de lo que he dicho. 



§. «°. Construcción y división. Lux. Ayre. 

La situación de las cárceles es muchas veces ma
la , y muy frecuentemente los edificios que sirven para esto 
están muy lejos de tener una construcción y d i s t r ibu
ción favorables á la salud. Se puede también asegurar 
que á excepción de un corto número de prisiones, no 
las hay en Europa dispuestas de un modo convenien
te á su destino. No parece al ver estas habitaciones 
tan insalubres, en que se amontonan, diré mejor, en que 
se ent ierrau vivos los mas de los presoá, sino que la 
just icia , al hacer encerrar un hombre, se proponía que 
muriese en un aire emponzoñado. Me parece estar t o 
davía viendo los subterráneos de la ciudadela de Boulog-
ne-sur-mer, donde en el año 13 iba á visi tar los pr is io
neros. Una de ellas de cinco toesas de largo sobre cua
tro d cerca de ellas de ancho, encerraba veinte mi l i 
tares que ni una vez siquiera habían salido de ella en a l 
gunos meses; no recibía la luz, si puedo usar de esta 
voz, sino por un solo respiradero de diez y ocho á 
veinte pulgadas en toda su extensión. En esta misma 
prisión vi á otros desventurados que para establecer una 
correspondencia d corriente de ayre en su calabozo, 
habían hecho un pequeño agujero por debajo de la puer
ta: al punto que lo advirtieron se dieron priesa i n h u 
manamente á cerrarlo. En León hay una prisión esta
blecida en los subterráneos de las casas consistoriales. En 
Fonta inebleau, en subterráneos es donde los presos duer
men &c. Podría citar otras prisiones en Francia, E s 
paña, Alemania , é Ingla terra ; pero basten estos dos 
ejemplos. En este úl t imo reyno el dormitorio de los hom
bres de la prisión de S. Albans no está separado del de 
las mugeres, sino por una reja cuyas barras distan seis 
pulgadas entre sí, y la única luz , el único aire que 
reciben los hombres, les viene al través de esta reja. E n 
Fort-Royal de la Mar t in ica , la prisión es un ca labo
zo abierto en lo macizo del muro de una fortaleza, y 
sin mas ventilación que la que permite un agujero ab ie r 
to en medio de la puerta de algunas pulgadas, por 
el cual se comunica el ayre de una larga escaler» 
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subterránea. No hace mucho tiempo que las pasiones, 
hijas de las turbulencias civiles, precipitaron en este 
lugar obscuro á muchos desgraciados. Las paredes estáa 
cubiertas de inmundicia ; y una mul t i tud de insectos 
que solo se diferencian en los medios de hacer daño, 
hieren y hacen asqueroso todo lo que no pueden devorar, 
cubriendo con sus cadáveres hasta el agua que han de 
beber los presos. 

Tanto aquí como en las últ imas prisiones que acabo 
de citar , en las de Auch, Pan, y el departamento de 
V'lndre; en Limoges y aún en la cárcel de Ja prefectura de 
policía de París , no hay ni pa t io , ni cosa que pueda ser
vir de desahogo; los presos jamás salen de sus habitacio
nes para gozar del sol ó respirar un ayre menos cor
rompido; y todavía pueden tenerse por dichosos, pues que 
no están tocando inmediatamente con el techo donde el 
calor ahoga en el verano, y el frió hiela en el invierno, 
d como en la cárcel real de París bajo bóvedas que 
en todo tiempo están húmedas. 

H a y aquí un pa t i o , pero no se permite pasear 
por é l , y si se logra es por solos instante». Este patio 
por otra parte es tan pequeño, donde lo hay , tan hon
do, y con paredes tan a l tas , que se le puede comparar á 
una especie de pozo. Incomoda y aflige, aún en algunas 
prisiones del departamento del Sena , ver la pequenez 
de estos patios comparada al crecido número de aque
llos para quienes se destinan d á la necesidad que 
tienen estos de un espacio mas dilatado. Así el patio de 
los muchachos en la casa de corrección de S. Dionisio, 
y aquel en que se pasean los enfermos en la prisión 
de Sta . Pelagia, escandalizan ciertamente á todo el 
que reflexione que los que están condenados á tenerlos 
por término úl t imo de su exercicio y de su vista, 
han de desenrollarse en é l , y recobrar la salud. E l 
pat io ú l t imo, que está rodeado de altas paredes, t iene 
quince pies de largo y diez de ancho. 

E n muchas cárceles las ventanas, si las h a y , son 
tan pequeñas , y tan altas, que el sol nunca puede en
t ra r por ellas. En algunas pa r t e s , como sucede en la cár
cel real de Par ís , están encima de la puer ta ; en otras 
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como en la torre de S. Pedro de L i l l a , están abiertas 
en una pared de diez y ocho pies de grueso; y en 
otras muchas están cubiertas por fuera con un enrejado 
de manera que apenas entra luz y además suelen te
ner de lan te , como sucede en todo el piso bajo de la 
casa de detención de Versal les , tablas que hacen tan 
húmedos y sombríos los aposentos, que no tienen mas 
que cinco pies y medio de a l tura , que en medio del 
dia no se puede leer ni escribir sino al pié de las ven
tanas ; d como en el castillo de Henr ique IV en Pau 
en el cual no hay mas respiración que troneras de dos 
ó tres pulgadas de ancho. Estas ventanas, ó mas p ro 
piamente agujeros casi nunca se abren y por otra parte 
no bastan para establecer una corriente de ayre . E n 
un gran número de cárceles en que las ventanas eran 
grandes, el ingenio de los carceleros ha inventado ha
cer tapiar la mitad d las tres cuartas p a r t e s ; y esta 
medida solicitada bajo pretesto de las buenas costum
bres, pero las mas veces solo para la comodidad de los 
alcaides , casi en ninguna parte ha hallado oposición. 

¿Será necesario recordar que una doble ó t r iple r e 
ja de hierro, cuyas barras se cruzan muchas veces, cu
bre y estrecha todavía mas estas ventanas ? Esto lo sa
be todo el m u n d o ; pero lo que se ignora es que un gran 
número de cárceles donde el piso inferior es como el 
de las calles, la arena que está entre las piedras viene 
á ser muchas veces una sentina de olor infecto, p e 
netrándose de todas las materias húmedas que caen encima. 

Los efectos de la permanencia en tales cárceles, co
mo las que acabo de describir , en general son i g u a 
les á las que se observan en las otras habitaciones ba
jas , húmedas y obscuras; no se diferencian, como sus 
causas, sino en la intensidad. Estos son el reumat ismo, 
la d i a r r e a , los catarros rebeldes , la endeblez la 
flojedad de las carnes , la hinchazón , la anasarca, el 
escorbuto, las diversas caquexias, la languidez y a b a t i 
miento en lo moral y en lo físico. Con poco tiempo s o 
bra para producir estos males en aquellos que entraron en 
las cárceles gozando de una saiud robusta. Se ha visto 
morir de estas enfermedades á muchos infelices, después 
de la sentencia que los absolvía del delito por que h a -
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Lian sido encerrados {Véase F. E. Foderé : Traite de 
medicine légale et d* hygiene publique J. Ifozvard, &c. ) , 
d el día antes que su inocencia fuese reconocida. E n 
muchos volúmenes de la estadística general de Francia , 
se hace mención de varias epidemias , sobrevenidas 
frecuentemente en las prisiones, y de enfermedades que 
se tienen por contagiosas y que no provienen de otra 
causa. 

El lector verá con interés los pormenores siguien-* 
tes sobre uua prisión de París , en la que no puede 
estar seguro de no verse ninguno de los numerosos h a 
bitantes de aquella ciudad. Es claro que se trata de la pr i 
sión de la prefectura de policía, w H a y , dice M. H . Gaul -
53 t ie r -de-Claubry en una nota que me ha comunicado, 
5? cuartos de detenidos , designados con el nombre de sala 
59 de S. Mart in . Están situados bajo del techo, y son m u y 
5) reducidos; contienen hasta tres o cuatro camas y no están 
53 ventilados. No tienen ventanas sino una verdadera c h i -
» menea situada en medio, ó bien en una de las extremi— 
?? dades de la pieza y que por la parte superior está 
?? cubierta de una puerta pequeña con visagra que por d r -
» den espreso no puede abrirse mas de seis pulgadas. El 
5) sol entra en el cuarto con toda su fuerza, sin que 
?> sea posible defenderse de él. J amás se renueva el ay re , 
33 por que las puertas no se abren mas que para entrar 
55 d salir. Las exálaciones de Jos cuerpos así reunidos, los 
53 olores de los a l imentos , todo contribuye á aumentar 
55 la insalubridad del aire. Pero lo que es mucho mas no-
35 civo, es que hay constantemente en cada pieza un va-
?3 so inmundo que no se saca sino cada veinte y quatro 
55 horas. " ¿ Qué se podrá pensar del resto de la prisión, 
cuando se sepa que los aposentos que hemos descrito, 
son los de aquellos que pagan para no pasarlo tan mal 
como los demás? 

Asi , tanto en el principio del siglo XIX como 
en el fin del XVII I se vé justificada la aserción de J . 
Houward , que dice, se han encontrado medios para privar 
á los presos del ayre. Tai es el origen del tifus, de este 
azote de las prisiones que hace morir tantos en aquellas 
en que están amontonados d mal d ispues tos , y que por 
esto se ha llamado fiebre carcelaria, 
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§. 3 . 0 Número y capacidad de las prisiones , consideradas 
con respecto á la cantidad de individuos en ellas 

encerrados. 

¿ E s bastante grande el número de las cárceles d 
las que hay son tan capaces que puedan recibir á todos 
aquellos que las leyes y los gobiernos quieren que se 
aprisionen ? La solución de esta cuestión será diferente 
en cada pais y aún en la extensión de cada jurisdicionj 
pero en general debemos estar por la negativa. En p r u e 
ba de esto bastaría tal vez recordar que muchas c á r 
celes están llenas de presos que se incomodan, se embara
zan en sus movimientos , y emponzoñan mutuamente 
el aire que respiran. Puedo c i t a r , sin salir del depar 
tamento del Sena, Sta. Pelagia , Bícetra , la casa de cor
rección de S. Dionis io , el deposito de la prefectura de 
policía &c. y sin salir de Franc ia , todas las mazmorra* 
en que los presidarios viven amontonados, en t é r m i 
nos que muy pronto no podrán entrar m a s , si las 
condenas no se disminuyen en proporción ; la mayor 
parte de las cárceles centrales que por falta de capacidad 
no pueden recibir mas de diez mil personas amontona
dlas en las cárceles de los departamentos ; la prisión de 
Roanne en León que es una de las mas horrorosas; 
la mayor parte de las del departamento del Indre\ 
la casa de justicia de Bourg-en-JBresse; la de Limoges 
& c . , que eran tan estrechas ha pocos años ( y lo son 
todas ó casi todas a ú n ) que detenidos, condenados, mo
z o s , viejos, hombres y mugeres se encontraban reunidos 
en la mayor parte de e l l a s , sin que se pudiesen es
tablecer aquellas separaciones que la justicia y la moral 
rec laman, y que las leyes ordenan. 

En Par ís , sería necesario que los edificios que sir
ven de cárceles fuesen al menos un tercio mayores de Iq 
que son; y los patios d corredores el doble. F ina lmen
te para no citar sino un solo ejemplo en la casa de 
corrección y detención de Remiremont, donde las p i e 
zas que sirven para alojar á los presos solo se redu
cen á tres calabozos, de los cuales cada uno tiene on
ce pies de largo y sobre quince de ancho, y de otras 
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dos estancias que tienen diez y seis pies en ambas d i 
mensiones, jamás hubo me'nos de 30 personas en el ano 
de 181 j y el número de los presos llegó hasta 9 7 . 

Sin embargo por pequeñas que sean nuestras p r i 
siones en proporción al número de personas que encier
ran , las de Inglaterra no son proporcionalmente tan es 
paciosas; lo que prueba hasta la ú l t ima evidencia la obra 
que acaba de publicar M. Thomas Fowel i Buxton , y 
muchos hechos que citaré en otro lugar . Hay otras m u 
chas cárceles contrarias á la salud, principalmente todas 
las mas de las plazas fuertes que hay en Alemania, 
y en otras partes son demasiado estrechas, por capaces 
que se las suponga, pues que ni en subterráneos pro
fundos, ni en lugares húmedos é infectos es donde de 
ben estar los presos. Añádase á esto que hay c i rcunstan
cias en que el número de aquellos puede aumentarse con
siderablemente, como lo hemos visto con frecuencia en 
las reacciones políticas. Todos hemos sido testigos que 
en estos casos, á nombre de la humanidad y de la pa
t r ia , se amontonan víctimas sobre víctimas en unos 
lugares en que la infección que allí se desarrolla, puede 
hacerlas sucumbir prontamente. 

§. 4°. Condiciones que deben tener los edificios que se 
destinan para cárceles. 

Deben tener por objeto la seguridad, la comodidad, 
las buenas costumbres y la salubridad. Con relación á 
estas últ imas voy á hablar de las expresadas condiciones. 

Escójase para la situación de las cárceles en cuanto 
sea pos ib le , un lugar s e c o , bien ventilado, y también 
cercano á algún arroyo, rio, d fuente que provea de 
agua saludable, y en cantidad suficiente para todas las 
necesidades: en defecto de aguas corrientes esté abun
dantemente provisto con la de pozos. 

Es indispensable que toda cárcel sea bastante capaz, 
pues el principal defecto de todas es no ser lo suficien
te. Un hombre libre tiene fuera de su vivienda todo el 
espacio que quiere; no así el preso. Las paredes de su 
prisión 6on otros tantos l ímites que ni sus pasos, 
ni su vista pueden traspasar , y que su imaginación 
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hace mucho mas estrechos. Como el número de los infe
lices, que all í habitan es tan variable, sería necesario que 
cada cárcel fuese capaz de contener, s in peligro de la 
salud ni otra incomodidad, un tercio mas de personas de 
las que se supone debe comunmente encerrar. 

La primera condición en la mejora de las cárceles, 
condición sin la cual todas las demás serían inúti les, es 
mul t ip l icar d aumentar los edificios para que se pueda 
establecer en ellos todas las separaciones necesarias, no 
solo entre las diferentes clases de presos, sino también e n 
t re los sanos y enfermos, en t re los dormitorios y aque
llos lugares en que trabajan, toman el fresco &c. 

Deben ser los patios muy grandes, estar bien so-
Jados, por partes cubiertos de árboles, y que tengan una 
| igera pendiente y tinglados para el tiempo de l luvia. Asi 
encontrar ían en ellos un ejercicio saludable. 

Los presos nunca habían de ponerse sino en piezas 
secas, claras y bien venti ladas; y por esto deberían siem
pre preferirse á los tinglados , que acabo de proponer, 
arcos o corredores cubiertos. Añadiré á las razones de 
obligación que impone la humanidad, que por este me
dio, se evitarían los gastos que ocasionan muchas enfer
medades. Según la observación de J . Howard serían m u 
cho mas seguros los arcos; porque los que se escapan 
de las cárceles, lo hacen ordinariamente minando sus apo
sentos d calabozos. 

Uno de los medios mas fáciles, mas eficaces y el 
menos costoso de todos , para hacer saludables las p r i 
siones, es mul t ipl icar las ventanas, ponerlas unas fren
te de otras , y proporcionar las , al menos por el lado 
que dá á los patios , á la al tura que ordinariamente 
t ienen las de todas las casas, Las que caen á las 
calles d..caminos,..deberían estar de modo que estorban
do á los presos el m i r a r , no por eso les privasen del 
aire ó de la luz. En Jo bajo de estas últ imas ven
tanas ó euando ni las unas ni las otras están bas 
tante bajas, pueden ponerse mangueras como las que se 
usan en los buques para ventilar los entre-puentes y 
bodegas ; las que deberán llegar basta el nivel del 
suelo. Esto se ha practicado con muy buen éxito en 
p u c h o s : dormitor ios de la casa de corrección de S . 
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Dionisio lo que debería imitarse en casi todas las 
prisiones. Cualquiera se sorprende al leer en J . Howard , 
que no conviene poner vidrios en las ventanas de los 
del incuentes , y que deben ser estrechas y cerrarse con 
paja por la noche. Apesar de la aserción de este c i u 
dadano, filántropo tan eminente , yo creo q u e , solo en 
las provincias mas meridionales d mientras duran los 
calores del estío , es donde no se necesita de vidrios 
en las ventanas de las prisiones; y la limpieza exige 
siempre que no se las cierre con paja. En todo caso 
estén dispuestas las ventanas de tal modo, que qui ten 
toda posibilidad á los presos de uu aposento de conver
sar con los de o t ro . 

Las puertas de los dormi to r ios , 6 mas bien d s 
las celdillas de los presos yá sentenciados (porque Id 
lo mejor sería que cada uno de estos estuviese sepa
rado de los otros por la noche ), sean siempre rejas 
sencillas al través de las cuales se renueve el a i re , 
y los carceleros , paseándose por los corredores, puedan 
fácilmente velar sobre ellos. A falta de reja tenga cada 
p u e r t a , como sucede en París y en la mayor par te 
de las c iudades, un postigo que sirva para este uso. 

Las escaleras , corredores, talleres & c . con t r ibuyen 
también á la salubridad de las cárceles: conviene q u e 
estén lejos de todo otro edificio. Las paredes exteriores debe
r ían siempre estar distantes por un largo espacio que r o 
dease todo su circuito. Esta pared d muro q u e 
circuiría todo el establecimiento, tendría cuatro v e n t a 
jas : a i s la r lo , permi t i r sin inconveniente alguno la 
ventilación completa de todas sus partes , facil i tar su 
custodia , é impedir lo escalasen. 

E n cuanto á los calabozos' (p r i s ión obscura, s u b 
terránea , secreta por lo c o m ú n ) , monumentos de l 
feudalismo y de la barbarie que todavía se encuentran 
donde quiera, no debería haber los , á no ser que s e d e -
signen con este nombre , los aposentos de policía i n t e 
rior , que ordinariamente son tan sanos ó poco menos 
que el resto del establecimiento. Sin embargo la p ie
za obscurísima, húmeda y sin ventilación que sirve de 
calabozo en la Gran-Piierza, y los calabozos de Bice-
ira, deben excitar la iüdi&nacion de todos los amigos del 



hombre . 
En la hermosa y vasta abadía de Loo cerca de 

Lilla, que se prepara para que sirva de cá rce l , se ha 
comenzado no solo por tapiar lo bajo de las ventanas 
y por deshacer los tabiques para agrandar los dormi to 
rios , sino también por abrir sótanos para servir de ca
labozos. 

Sería necesario, para evitar todo encierro en sub
terráneos, que la autoridad hiciese terraplenar todos los 
de las cárceles. Este acto sería uno de los mas he rmo
sos tí tulos de gloria para el gobierno que lo ordenase, 
y la posteridad elevaría el nombre del monarca en cu
yo tiempo se verificara sobre los de Tito y Trajano. 

A la extensión y distribución de las prisiones de 
Gand, de S. Lázaro en París &c. es á lo que especial
mente se debe la sa lubr idad y la facilidad con que se 
observan los reglamentos que a l l í r igen. 

Jeremías Bentham había propuesto para las casas g e 
nerales de trabajo y las de corrección, con el nombre 
de Panóptica un edificio circular ó polígono, que t u 
viese en el centro un pavellon para el inspector ó con— 
serge ( Esquisse de un ouvrage en faveur des pauvres^ 
et traite de legislation. vol. I I I ). Podría desde al l í ejer
citar su vigilancia sobre todos los puntos á un t i e m 
po m i s m o ; pero los patios serían demasiado estrechos. 
Cuatro patios grandes separados por habitaciones y pa
redes puestas en forma de cruz, en cuyo punto de unión 
estuviese el pavellon de inspección, t endr ían las mismas 
ventajas sia inconveniente alguno, 

C A P I T U L O 2 . 0 

Letrinas y zambullos. 

E n las cárceles así como en los hospicios y hospi 
ta les , las letrinas son casi siempre unos semilleros de 
infección : se las puede l lamar la peste de estos esta
blecimientos. Sin embargo en las primeras , es fácil co
locarlas en mejor s i t i o , porque ningún inconveniente hay 
•n alejarlas de los dormitorios. Por otra parte es m u y 
fé t i l obligar á los presos á que las laven siempre que 

b a 



las ocupen; y para conservar con mas comodidad.el aseo, 
todas deberían tener en vez de agujeros, en el m i s m o 
piso una reja qu,- tuviese un poco de declive. En t o 
das debería haber asimismo un cubo , una escoba y agua 
corriente para emplearla en la limpieza. ¿ No se po«| 
dría adoptar para evitar que oliesen mal las le tr inas, los 
canales preparados, ó bien el nuevo método de le t r i* 
ñas movibles de 1Y1. de Gazeneuve, admitido ya con co
nocida utilidad en muchos hospitales y cuarteles de e s 
ta capital ? Estos dos medios tendrían seguramente, si 
se pusiesen en práctica , los mas felices resultados con 
respecto á la salud, en los establecimientos grandes y 
muy poblados. En todo caso las letrinas deberían t e 
ner en la parte superior un respiradero. 

Se llaman zambullos , según el término usado en las 
prisiones, los cubos d vasos que sirven á los presos mien
tras que están encerrados en sus habitaciones para d e p o 
ner todos sus excrementos. Estos vasos que suelen pe r 
manecer allí constantemente, las mas veces destapados 
y que nunca se vacian mas de una vez al dia, son u n a 
de las principales causas de insalubridad, especialmen* 
te para aquellos que los tienen mas cerca. N o es p o 
sible formar idea del mal olor que esparcen por los 
dormitorios en que hay muchas personas, y donde por 
consiguiente las materias que contienen, están siempre 
movidas , con lo cual transforman las habitaciones de los 
presos en letrinas infectas. El esmero en vaciarlos m u 
chas veces al dia y aun cada vez que estén sucios, la
varlos muy bien, y tenerlos siempre con agua y t apa 
dos, son los únicos medios de disminuir este obstáculo 
que parece invencible en la dura necesidad de mantener 
personas encerradas. Se podría evitarlo en un todo con 
sillas agujereadas , á las cuales se acomodasen los vasos 
llamados herméticos ( porque se cierran herméticamente ) 
del Si*. Decoeur, habi tante de Par ís . Pero dudo mucho 
Se adopte la especie de silla inodora que propongo, aún 
en los aposentos de los presos ricos que pagan sü a lo
jamiento. 

En muchas cárceles se usan vasos de barro que 
tienen el incon veniente de volcarse o romperse al menor 
golpe. 

.t ti •". 
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H a y prisiones que no tienen letrinas, otras en que 

los zambullos no se vacian sino de mucho en mucho 
tiempo; otras finalmente ( y o las he v i s t o ) donde los 
rincones de los pat ios , al aire l ibre , sirven para este 
objeto. De este excesivo desaseo , reunido á la aglomeración 
de las personas y á las miserias mas extremadas, nacen 
por precisión las consecuencias mas desastrosas para la 
salud. 

CAPITULO 3 . 0 

Vestidos y camas. 

§. i .° Vestidos. 

Donde quiera que las cárceles están bien adminis
t radas se provee de ropa á los presos: ordinariamente 
se mudan de camisa los domingos. £ 1 vestido viene á 
ser una especie de uniforme común á todos los s e n 
tenciados. A los demás presos no se les dá, sino cuan
do tienen necesidad. 

En Francia los vestidos que dá la administración 
son ; á los hombres : i .° un chaleco con mangas ó 
chaqueta y un pantalón de lienzo, forrados ambos de 
un mismo géne ro ; uno y otro mitad encarnado y m i 
tad negruzco: 2 . 0 un gorro de la misma te la : 3 . 0 un 
par de medias de lana y otro par de hilo. A las m u 
geres i .° dos naguas , una de lienzo ordinario y otra 
de paño b u r d o : 2 . 0 un corpino con mangas forrado 
de lienzo : 3 . 0 un pañuelo y una toquilla también de 
lienzo : 4 . 0 dos pares de medias de hilo. Estos efectos 
deben reemplazarse cada dos años ; además cada seis 
meses se les dá un par de zapatos. Por lo que hace á 
los presidarios ve'ase el cap. 17. §. 3 . 

En cuanto al tejido y clase de estas ropas parece 
ser el mas conveniente; porque son fáciles de lavar, 
y d i f í c i l m e n t e se impregnan de miasmas pútridos ; pero 
es muy necesario sean de mas abrigo para el invierno.-
Este punto es de grande impor tancia , porque en t iem
po de grandes frios se vé t ir i tar á los presos, cuando 
no están ocupados eu el trabajo que los acalora, 6 
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reunidos al rededor del fuego. Sin embargo, tales cuales 
son sus ropas ¡ojalá no les falten cuando las necesiten 
y se les den proporcionadas! Pero no sucede a s í , sino 
que muchas veces ya están desechas antes que se 
piense en darles otras. Probablemente solo en las cár
celes de Melun es donde se les dan buenas y de ab r i 
go en el invierno, y proporcionadas en toda estación, 
y además un casquete ó sombrerillo que siempre 
es preferible al gorro. También se ha mandado dar 
vestidos de lana en invierno á los presos de París. 

Se engañaría mucho el que pensase que en toda 
Francia se visten los presos como eu dicha ciudad y como 
en los presidios ; en España como en Francia , 
en un tiempo como en otro : por el contrario se puede 
af i rmar , que comunmente carecen hasta de la ropa 
mas necesaria. No es posible formar idea de los j a -
rapos y girones que cuelgan Henos de inmundicia de 
su cuerpo , sin cubrirlo. Hé aquí lo que refiere M. Cot tu , 
consejero en la corte real de P a r í s , describiendo Ja 
prisión de Reims. w ¿ Me atreveré' i pintar el espectá-
x culo horroroso que se ofreció á nú vista al abrirse 
» el dltimo calabozo ? Todavía me parece estar sofoca-
55 do por la horrible hediondez que exáld en el momen-
» to que entré. Dirigí mi vista á su negra profundi-
5> dad y solo percibí un montón de paja infecta , sobre 
55 la cual no divisé ningún ser vivo... ¿ Lo diré ? A 
55 mi voz , cuyo acento procuré fuese dulce y consola-
55 dor, salió de aquel estiércol una cabeza de muger q u e 
55 en tal postura me presentó la imagen de una cabe-
55 za cortada y arrojada sobre aquella inmundic ia : lo 
5? demás del cuerpo de esta desventurada estaba sepul -
55 tado en la basura y no podía verse. En vano p r e -
55 tendí oir de su boca el motivo de su p r i s ión ; fué 
55 imposible que me oyese. Me vi obligado á preguntar 
» al carcelero lo que quería saber , y me contestó que esta 
35 infeliz había sido condenada por r o b o , y que la fal
to ta de ropa la había precisado á buscar en aquel e s -
55 tercoIero un abrigo contra el rigor de la estación, a 
Aún en Bicetra por los meses de ene ro , febrero y 
marzo los presos están medio desnudos con una cami
sil la y un pantalón de lienzo basto, y muchas vece» 
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descalzos de pie y pierna. Asi no se extrañará haya ea 
esta cárcel enfermerias en que la décima parte de sus 
moradores g i m e , sufriendo el escorbuto, escrófulas , fie
bres mucosas rebeldes, reumat i smos , y especialmente 
la tisis pulmonar . 

Jamás se dá ropa alguna en las prisiones de Guild-
fort, de Bristol, de Doncaster, de Haddington Ci?c. n i 
adn en Londres en la de Borough-Gompter. Hace poco 
t iempo que la úl t ima presento el espectáculo horroroso 
de dos mugeres dejadas enteramente desnudas por espa
cio de diez dias Añadiré que antes de la mitad del 
ú l t imo siglo , el escorbuto hacía los mayores estragos 
en las prisiones de Par ís , y que se han disminuido m u 
cho desde que se dá ropa blanoa á los presos. Así p o 
día la administración en todas partes mostrarse mas h u 
mana, sin dejar de ser económica. 

§ . 2 . 0 Camas. 

Consiste en las cárceles de París por lo que hace 
á los detenidos y presos que no trabajan en un jergón 
de paja, un cobertor de lana y una almohada que no 
siempre se dá; á lo que se añade para los y á senten
ciados u n colchón ( pero ¡qué colchón muchas veces! ) , y 
un par de sábanas que se mudan ó deben mudar t o 
dos los meses. Estos objetos se colocan, d sobre ta r imas 
de madera de tres pies y medio de ancho, por lo r e 
gu la r demasiado inmediatas una á otras, d en una espe
cie de catres de campaña d tablados, en los que los je r 
gones de paja casi podridos se tocan muchas veces. Al 
menos esto es lo que hemos visto Mr . Alex. Delaborde 
y yo en la Gran Fuerza y en el depósito de la prefectu
ra de policía. ¿Se consideraría justa la diferencia q u e 
hay entre las camas que se dá á los acusados, que m u c h í 
simas veces son inocentes, y las de los sentenciados cuyo 
deli to es cierto ? ¿ La conservación de las camas de estos 
¿tltimos, s e dirá , nada cuesta al Estado; por que se h a 
ce con ciertos a h o r r o s del trabajo á que se les obl iga . 
Puede ser que algunos hombres raciocinen así; pero eier* 
lamente , los mas se indignarán. 

£1 artículo del reglamento económico que dice, qup 



la. cama de los detenidos enfermos, d septuagenarios t en
drá dos sábanas en vez de una, y dos mantas en inv ie r 
no, es justo; pero yo quisiera que se supiimiesen las a l 
mohadas de plumas: las de lana bien hechas son las ú n i 
cas que deberían usarse. Observo con placer que cu es
te art ículo los reglamentos prescriben en París se trate 
á los sentenciados con mas humanidad que en Fiiadelfia; 
porque en esta no duermen sino sobre las desnudas t a 
blas . Pero hay en la primera un abuso que no se vé en 
ninguna otra ciudad: los que quieren pagar una cama cómo
da, no pueden, excepto en el deposito de la prefectura, 
gozar de este alivio sin el permiso de la policía; en lo 
que se invierte mucho tiempo. 

Lo que acabo de referir no se observa sino en las. 
cárceles mejor acondicionadas. Las disposiciones genera
les, decretadas para la conservación y aseo, quedan sin efec
to en todas partes; porque en las mas de ellas, la ca
m a , si se puede darla este nombre, no consiste mas que 
en un poco de paja y una mala manta para dos ó tres 
presos, y esto cuando la hay. En muchas ciudades del me
diodía de Francia, la cama no es las mas veces otra co* 
sa, que una especie de esfera trenzada y enrollada por uri, 
extremo para que les sirva de almohada. Eu León en la pri- , 
«ion de Roimie los que no tienen medios para pagar una, 
cama, duermen sobre unos haces de paja que extienden 
por el suelo. Se les renueva cada diez dias; y por un 
abuso, inconcebible el que quiere venderla dos veces al 
couserge, continúa durmiendo en la ant igua. H á poco, 
t iempo que M. Gottu vid en Reims que los presos dor-, 
mian juntos sobre la paja, que yá se había convertido 
en estiércol. En Bquhgne-sur-Mer dormían sobre un ' 
poco de paja podrida, extendida por t ierra , los infelices, 
cuyo alojamiento he querido pintar (cap. i .° 2 . 0 ). ' 

En Inglaterra sucede muchas veces que aquel á quien, 
llevan á la cárcel, se vé forzado á acostarse con en
fermos cuyos harapos hierven en insectos asquerosos. 
En 1818 M. Thomas Fowel Buxton vid en el mismo 
Londres en la cárcel de BoroughrCompter á vein
te detenidos pasar la noche en un espacio de veinte pies 
de largo y diez de ancho. Ocho jergones, seis mantas,, 
y una pieza de madera, por a lmohada ; hé aquí í lo que 



se reducía la cama de éstos desgraciados. En la misma cin« 
dad y en la misma época, pero en la casa de corrección, 
de Ilorsemonger - Lañe, una cama de veinte y dos pu l 
gadas de largo servía para tres: dos se acostaban de m o 
do que los pies de uno tocaban con la cabeza del otro 
y el tercero dormía en el suelo. En la prisión c r i m i 
nal de Viena, en Austr ia , los detenidos dormían en t a 
blados sin sábanas ni jergón; solamente en invierno se 
les daba un cobertor. He visto en España y señaladamen
te en Gordova en 1810 y 1 ¿i 11 infelices, presos ya h a 
bía mucho tiempo, que no tenían mas cama que el 
suelo. 

En Francia la mayor parte de los presos que t i e 
nen cama , á excepción de los niños de la corrección pa
terna ( Véase el cap. XVII. § . 6 . ) , de los detenidos por 
deudas, y de aquellos que pueden pagarla, duermen dos 
en cada una. Durmiendo así los soldados de dos en dos 
se evita el vicio de la mastupracion; pero considére
se la diferencia de circuutancias, y se verá que esta 
costumbre , lejos de tener un resultado tan ventajoso, 
hasta contr ibuye á hacer nacer otro vicio contrario á 
la naturaleza (Véase el cap. XI.): cada uno pues debería t e 
ner su cama aparte. Sería este también un medio para ev i 
tar las enfermedades catarrales &c. á que dan frecuentemen
te lugar lo angosto de una manta para cubrir dos hombres, 
el espacio que deja libre al ayre eutre los dos, y el q u e 
uno destape al otro de repente. 

Guando se consideran ios inconvenientes de las t a r i 
mas, y cuanto mas vale para dormir una hamaca qué 
una mala cama ( y no habrá nunca otras en las cár
celes), dá pena no verlas adoptadas al menos para los 
hombres. Las he visto en las cárceles de Melún : hay en 
la cárcel central de esta misma ciudad unos catrecillos 
ligeros en forma de caja, con el fondo de correas que 
de dia se arr iman á Ja pared sin descomponerlos. Estos 
catrecillos inventados por el director de la prisión M. 
Broch d' Hotelans, están cubiertos en tiempo de invier
no de una pequeña frazada de lana; pero como el a i -
te no circula por debajo abrigan mucho mas que las ha
macas. Se lia abierto también un agujero en la caja por 
debajo de las correas, porque el ayre se calentaba hasta 



tal punto que, me han asegurado, parecía que la m a n t a 
estaba sobre una estufa. La facilidad de quitarlo todo 
de estas camas para sacudirlas y ponerlas al viento, la 
ventaja de estar acostado solo y la economía deberían 
bacer que se usasen generalmente. Un cierto número de 
ellas en reserva, serviría para reemplazar Jas que se esr 
tuviesen lavando ; tendrían también la ventaja en las cár
celes que no tienen obradores suficientes , de hacer que 
se pudiese trabajar en los dormitorios, pues que en lu 
gar de los seis pies que ocupan cuando están extendi
das, solo necesitan diez y ocho pulgadas cuando se recogen. 
Un buen jergón, cuya paja se renovase cada quince dias, 
valdría mas que Jas camas que hay en la mayor parte 
de Jas cárceles. Las de los enfermos deberían siempre t e 
ner todos sus avios completos y colocarse en catres de 
¿ i e r ro . 

CAPITULO IV . 

Asen, " •• ' - *idin i» ?<««•> 

5- i . ° Aseo de los presos. 

I Cómo es posible estén aseados cuando no t iene* 
mas vestidos ni cama que los de que he hablado en 
el anterior capítulo ? ¡qué espectáculo mas doloroso que 
el de Jos infelices que he visto en Alemania, España 
y aún en Francia en subterráneos donde no tenían para 
acostarse mas que un poco de estiércol, y cuyo vien
t re , cabeza y miembros desnudos, descarnados ó hincha* 
dos estaban ennegrecidos por una costra que los cu
b r í a ! Si el desaseo tan ordinario en las cárceles es una 
causa suficiente para engendrar piojos, sarna , afecciones 
pruriginosas , diarreas, y aún el tifus, ¿cuales serán los 
efectos de la horrible cochambre que he c i tado , especial
mente cuando está unida con las otras causas de tantas en 
fermedades? Se observa que en los presos que mas s» 
abandonan al pesar es en los que Ja falta de aseo, con
secuencia inevitable del abatimiento m o r a l , es mayor 
y sus efectos mas peligrosos. 

Es preciso obligar á todos los presos á que estén 



eon «1 posible aseo; y para lograrlo la primera condi
ción es que se laven la cara todas las mañanas , y las 
manos muchas veces al dia y cuando dejan el t r a 
bajo. Yo quisiera que se les diesen toallas siempre que 
las necesiten. También se les debe obligar á que todos 
los dias se peinen, hagan sus camas , barran los cuar
tos ó cuadras, y todas las semanas se afeiten y laven 
los pips dos veces. Todos los yá sentenciados deben t e 
ner cortado el pelo. Este esmero les conservaría la sa
lud y les haría perder aquel aspecto siniestro que tanto 
previene contra ellos : por eso quisiera se les obligase 
á pasar revista de aseo como á los militares. Creo haber 
observado en estos (y los J . Pr ingle , los Adison, Cook, 
J . Houvard y muchos otros aseguran haber visto lo mis
mo) que el constante esmero en el aseo inspira la so
b r i edad , el amor al orden, y contr ibuye á la ext in
ción de muchos vicios físicos y morales. He aquí sin 
duda porque los antiguos legisladores recomiendan t a n 
to el aseo, ' y porque la moral aprueba lo mismo que 
la higiene prescribe. 

Debería introducirse en todas las cárceles el uso 
saludable de hacer que se bañen todos los que llegan de 
nuevo , y los demás que lo necesi tasen, de tiempo en 
t iempo, v. gr. una vez al mes. Solo se haya en E u 
ropa una casa, la de Repression de S. Dionisio, don
de esta costumbre que sería ú t i l í s ima, se sigue exacta
mente . El médico de esta prisión, Mr . Haguete, manda 
a lgunas veces que todos los presos por su orden en 
tren en el baño caliente ó frió, según la estación. Se ha 
construido en ella una gran tina en que caben diez 
personas de una vez: en algunas cárceles solo durante 
el estío se bañan los presos. Finalmente todo senten
ciado que entra en una prisión , como todo pobre que 
llega á una casa de caridad, debía ser desnudado, bien 
lavado y rapado en todas las partes que tienen pelo, 
si estas tienen piojos ó su semilla. 

§. s. Aseo general de las cárceles. 

Yerra el que crea que los presos y las diferentes 
partes de una cárcel podrán estar aseados si no haj^ 
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en ellas abundancia de agua, como también el que es
pere baja Ja necesaria si se ha de conducir; y he' aquí 
porque debe haber fuentes en todos los patios, y nunca 
estarán de mas por muchas que sean. A su falta debe 
atribuirse el poco aseo que se observa en la mitad de 
la Gran-Fuerza en Par ís , donde por estar descompues
tos los conductos ni hay fuente ni bombas de que 
poder servirse. 

Era asombroso en agosto de 1818, visitando las cá r 
celes de París , ver en Sta. Pelagia y en la pequeña Fuer
za dormitorios y escaleras, cuyas paredes cubiertas de 
mugre y gargajos secos, estaban casi tan asquerosas como 
las de Jas letrinas mas inmundas de esta capi tal . Si 
la primera de estas prisiones no presenta todav ía , á 
pesar de los esmeros que se t i enen , toda la limpieza 
que se podía desear, esto proviene del demasiado núme
ro de personas, de los numerosos obradores muy cerca
nos á los dormitorios y situados en lugares estrechos y ma l 
ventilados, patios de terrizos en vez de estar empedrados, en 
que no hay cubos ni otras vasijas á propósito en que obl i 
gar á los presos á lavarse las manos cuando dejan el trabajo, 
en que los corredores son demasiado estrechos &c. ¿ Pero 
que diremos del depósito de la prefectura ? allí m i s 
mo, en el seno de la administración encargada de la po
licía de salud pública, he visto amontonados unos sobre 
otros en enero de 1819, en un local mal ventilado, em
ponzoñado por letrinas horriblemente asquerosas, y sin 
Otra distinción que la del sexo, á. todos aquellos que 
habían aprehendido algunos dias antes. Se me tacharía de 
exágerativo seguramente si un sugeto que goza de la 
primera estimación entre sus conciudadanos (Mr . Alex. 
Detaborde), no hubiese ya hecho conocer esto mismo; y 
si Mr. Vernaud no hubiese, hace poco, insertado en los 
diarios pormenores horribles acerca de esta prisión don
de estuvo detenido por espacio de algunos dias en el 
mes de agosto último. En cuanto á un grandísimo nu 
mero de cárceles de los departamentos y de países ex-
trangeros, es necesario haberlas visto para formar una 
idea de la suciedad asquerosa de todo lo interior. 

Casi en todas partes las paredes de las prisiones 
deben picarse y sacarse de nuevo á plana ó al menos 
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blanquearlas con cal: y esta ú l t ima operación está man
dada en Francia por los reglamentos, rara vez obser
vados á la letra, que ordenan se repita por lo menos 
dos veces en el año, o siempre que se juzgue necesa
r io . Las escaleras, los corredores, los techos y todos los 
pisos deberían en general picarse y lavaz'se mas á me
nudo, aún en aquellas cárceles que parece estar mas 
bien cuidadas. Los patios , las escaleras y las cuadras 
ó cuartos deberían barrerse al menos una vez al dia, 
y prohibirse bajo a lguna pena escupir en el suelo. Se
r ía muy conveniente en estas cosas que interesan tanto 
la salud de los presos, hacerles que velasen unos sobre 
tjtros para su observancia. Sea cual fuere la disposición 
<le una cárcel se debe exigir de los que la habitan que 
lo aseen todo con el mayor esmero , y q u e , durante el 
dia, se faciliten al ayre todas las comunicaciones para que 
pueda ventilarse. 

Fal tan en casi todas las prisiones dormitorios de r emu
da, establecidos á imitación de los hospitales bien ad
minis t rados . Esperemos no tarde mucho en arreglarse el 
régimen interior de las prisiones, por lo que respecta 
al aseo; exigiendo y facilitando todos los medios posibles 
es como pueden evitarse las enfermedades generales. 

CAPITULO V . 

Fitego para el invierno. 

En la mayor parte de las prisiones, pero especial
m e n t e en aquellas donde no hay obradores, no se dá 
leña en el invierno, d bien el sitio destinado á calen
tarse es demasiado estrecho. En el primer caso, el frió 
pruduce efectos tanto mas desastrosos cuanto obra sobre 
personas mal a l imentadas , mal vestidas y consumidas 
de pesar; entonces se apiñan en los subterráneos, ó en 
un mismo aposento ó corredor, &c. para abrigarse m u 
tuamente c o a su propio calor. Tanto en el segundo caso 
como en el primero pasan dias enteros los presos apretados 
unos con otros, é infestan del mismo modo la pieza que ocu
pan. Así es como debe suceder en una parte considerable 
d e la Gran-fuerza de Par ís : el sitio destinado á que se 



calienten los presos, cuyas ventanas son demasiado es 
trechas, muy elevadas, y se abren por el lado de la 
puerta, está destinado según me han dicho para ciento 
veinte hombres, cuando no debería contener mas de c in 
cuenta. E n Inglaterra, en la cárcel de Guildfort, la pie
za en que han de pasar el dia cien presos, cuando l lue 
ve, nieva ó hiela, no tiene mas que nueve pies y diez 
pulgadas de largo, sobre nueve pies y seis pulgadas 
de ancho, y ocho pies y tres pulgadas de al tura. E n 
Francia son los acusados, es decir los que todavía no 
han sido declarados culpables y cuya inocencia puede 
aparecer clara en la formación de causa, estos son es
pecialmente los que no tienen donde, ni como calentar
se en todo el rigor del invierno. Ya he referido ( c a p . 
I I I . §. un ejemplo espantoso de la falta de fuego 
y ropas. 

Hé aquí como una economía mal entendida puede 
ser el origen de un tifus, que se extiende prontamen
te en las cárceles y las despuebla. A cualquiera se ha 
ce duro de creer que en los hospicios y hospitales se 
vé la misma práctica sacrilega: sin embargo yo puedo 
asegurar entre otros ejemplos que jamás se encendió fue
go en el invierno de 1816 á 1817 en ios vastos d o r m i 
torios del hospicio general de Lilla, y que los ancia
nos se apiñaban en sótanos obscuros. Guando hay en ellos 
obradores, como el calentarlos corre por cuenta de los 
empresarios, los presos se jun tan en ellos mientras que 
dura el frió. Yo creo que solo en las cárceles de F i -
ladelfia es donde los presos encerrados en cuartos de don
de no pueden salir, reciben el beneficio de un calor a r 
tificial distribuido con tal arte que no pueden ni abu-, 
sar n i carecer de él . 

CAPÍTULO V I . 

Alimentos. 

Se les dá casi siempre en especie; pero en algunos 
paises se pasa cada dia al preso cierta cantidad en Ju
gar de su ración. Dichoso él cuando se la fija confor
me a l valor del pan; porque cuando se la stuala un 
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precio determinado como acontece en Carlisla , donde 
se dan tres sueldos y medio por dia, sucede que si es bas
tante para hoy no lo es para mañana. Y no es raro, dice 
J . Houward , hablando de este último abuso de las cár-
celes de Inglaterra wque el preso consuma en el a lmuer
zo el pan de las veinte y cuatro horas, y que cuando 
se le dan de una vez provisiones para dos dias, se vea obl i 
gado á no cenar el primero y pasar el segundo en un 
ayuno rigoroso. " Así es como este hombre respetable, m a 
nifestando los numerosos desordenes del régimen in te
rior de las cárceles, preparaba la reforma que este r a 
mo del servicio público ha logrado en los Es tados -Uni 
dos de América, y la que recibe ahora en Europa, c u 
ya época preparada también por Becaria y muchos otros 
no ha comenzado verdaderamente, sino cuando la revo
lución francesa echo abajo las antiguas instituciones. 

Los alimentos que se dan en especie varían en cada 
pais; pero en general se reducen á pan, ó á lo que ha
ce sus veces en el alimento ordinario, y agua. En Ale
mania á los sentenciados robustos ó sanos se les dá un 
mal pan negro, legumbres ó papas, y algunas veces- esas 
pastas indigestas que los pobres comen comunmente; en 
Rus ia muchas veces harinas d gachas insípidas; en otras 
partes arroz, galleta y otros víveres averiados en los a l 
macenes d en el mar; y casi generalmente un al imento 
Tnuy malo é insuficiente. 

Nada mas variable que la comida de los presos 
en Inglaterra . En las prisiones deJo th i l l -F ie ld y de Ips -
•wich los presos por deudas no tienen mas alimentos que 
los que consiguen de la caridad pública. El resultado de 
una información judicial hecha en octubre de 1817 en 
la primera de estas dos cárceles, fué que un tal Juan B u r -
den había muerto en ella por falta de sustento ! 
E n Bristol se dá un pan de cuatro sueldos por 
dia á cada preso; en la cárcel de Borough Compter catorce 
onzas de pan diarias, y dos libras de carne cada sema
na; en Saint-Albans l ibra y media de pan por dia; en 
Bury l ibra y media de pan cada dia, una libra de que
so y tres cuartas de carne por semana; en Norwichc dos 
libras de pan por dia y una media libra de queso por 
semana; en la casa de corrección de Mii lbauk por di» 



media libra de pan, una libra de papas, dos cuartillos 
de poleada caliente y seis onzas de carne cocida sin h u e 
sos, d cerca de un azumbre de caldo con algunas ye r 
bas d legumbres. ¿Está bueno que en un mismo reyno, 
en un pais sometido á las mismas leyes, se haga aquí 
morir de hambre á los presos y all í se les alimente casi 
con superfluidad? 

N o sucede así entre nosotros: se evita prudentemen
te el que se dé á los presos en lugar de las raciones 
en especie su valor en dinero, del que podían hacer un 
mal uso. En los pueblos pequeños donde fuere preciso 
dar su precio en dinero el del pan debe arreglarse al 
corriente, y el de lo demás del alimento no puede pa
sar de la mitad, d á todo t i rar , las tres quintas partes del valor 
de la ración de pan. En París y en muchos departamen
tos donde la administración tiene á su cargo los presos, 
el pan que se les dá es mejor que en otras partes. Con
siderados con respecto á la comida pueden dividirse en 
muchas clases. 

i .° Los que no están obligados al t rabajo , es de
cir, los que no están allí sino como detenidos o acusados, cu
ya ración conforme al decreto de 13 de enero del año 9, 
se compone de libra y media de pan distribuido al me
nos 24 horas después de cocido, agua, y una porción 
de sopa á la Ruinfort. El pan debe hacerse en París 
de tres partes de harina de trigo y una de centeno: en 
ptras partes mitad trigo, mitad centeno cernidas. 

2 . 0 Los presos obligados á trabajar, es decir, aque
l los cuyo crimen ha sido ya reconocido en j u i c io , y 
que negándose á trabajar, no reciben mas que pan y agua. 

3 . 0 Los yá sentenciados que trabajan, que tienen el 
p a n , y además , el domingo y el jueves una pitanza 
sustanciosa que consiste en cierta cantidad de caldo y 
cuatro onzas de carne cocida y , sin huesos; y los de
más dias de la semana, una comida mucho mas nutr i t iva que¡ 
la sopa á la Rumfort y compuesta de una ración de 
caldo y una porción de legumbres. 

4 . 0 Los enfermos y septuagenarios, cuyos a l imen
tos se componen, preparan y distribuyen del mismo modo 
que para los presos que trabajan. N o beben mas que 
agua como los demás presos; pero el pan debe ser d p 
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harina de trigo puro: la ración se reduce á una l ibra. 
5 , 0 Las mugeres que crian á las cuales se debe dar l i 

bra y medía de pan blanco, media l ibra de carne co
cida sin huesos, caldo substancioso, algún vino, y ade
más leche para las papillas de sus hijos. 

6 . ° Finalmente , los niños menores de nueve años, 
que tienen una libra de pan y lo demás de la comida 
lo mismo que el preso que trabaja (Véase en cuanto á 
los presidarios el cap. XVI I . §. 3.). 

Estos víveres, tales como acabo de pintarlos, no son 
siempre bastante abundantes : hay individuos que sufren 
escasez; y aunque tal vez no sean muchos , y que no 
convenga dar á los sentenciados mas de lo indispensa
blemente necesario, es siempre doloroso no hayan pre
visto este caso los reglamentos. En las cárceles de Pa 
rís cuando el médico lo dice, se le dá mayor ración á 
muchos individuos; pero esta medida es una excepción 
prudente que los reglamentos no han prescripto y que 
por consiguiente no es común. Creo que la ración or
dinaria de pan debería ser de 28 á 30 onzas para los 
hombres , considerando siempre la diferencia de ape
titos de algunos individuos que pueden no tener bas
tante con lo ordinario. Actualmente en Gand y M e -
lun es de 28 onzas, comprendiendo un cuarterón que e n 
tra en la sopa. En Jours, Poitiers y Angoulema y en 
la mayor parte de las cárceles del medio-dia de F r a n 
cia ( según me ha comunicado M. Alex. Delaborde) , los 
presos tienen dos libras de pan, pero no se les dá so
pa. En general , esta no se tiene como una cosa debi 
da en el medio-dia, y solo se dá ordinariamente en los 
hospicios y casas de caridad. Un hombre respetable, Mr . 
Salvant, hace dis t r ibuir á sus expensas una sopa á los 
presos de la ciudad de Beziers: en Perpiñan se costea 
con limosnas. 

La sociedad médica de París concluía en su mani 
fiesto de 1791, que á cada preso debían darse dos l i 
bras de pan. Sería ventajosísimo á la salud el repartir los 
víveres todos los d ias , y aún á cada comida. Quisiera 
que se añadiese pan blanco para la sopa, cuando el que 
se dá no es de buena calidad, y además cebollas, chi -
ribiaíj vinagre, &c. La comida sazonada con estos i n -
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gradientes les seria tanto mas d t i l , cuanto por lo co
mún es de poca sustancia y casi siempre la misma. Tam
bién convendría á este fin, no darles jamás dos dias se
guidos las mismas legumbres. El agua de beber nodebe-
rá tenerse en el eslío en cubos de madera, donde se 
calienta y corrompe muy p r o n t o , sino en cántaros ; y 
para el mayor aseo y orden, sería convenieute que co
miesen en mesas en un refectorio. De no ser así r e su l 
ta que los presos comen cuando quieren; que juegan la 
comida; que la dejan todo el dia recibiendo el polvo 
de los obradores &c. y que se ven obligados á llevar 
siempre consigo la hortera en que reciben ordinar iamen
te su ración, porque no se la quiten. El uso de hacer 
comer á los presos á la mesa, donde encuentran al sen
tarse la sopa ó las legumbres servidas para cada cua
t ro en un mismo plato, se ha introducido hace poco en 
la casa central de detención de Melún por el prefecto 
del departamento, 1M. el Conde Germain. Lo que se leo 
en el diccionario de ciencias médicas sobre la cualidad,, 
preparación y distribución de alimentos en las casas de 
locos, es aplicable mas ó menos á las cárceles. 

Hemos visto que el criminal conocido como tal, r e 
cibe entre nosotros un alimento mas sustancioso que el 
acusado inocente. ¡Que r igor , y qué inconsecuencia tan 
monstruosa en las disposiciones de la ley ó en los r e 
glamentos que rigen en nuestras prisiones! Las fuerzas 
de este ul t imo, que no puede trabajar porque tiene que 
ocuparse en defenderse, y porque todavía no ha apren
dido los oficios o artes que se practican en la prisión, 
se disminuyen de dia en dia, y muchas veces sucede que 
cuando no se halla en estado de volver á su trabajo or
dinario, se reconoce su inocencia y se le vuelve la l i 
bertad. Este en verdad no ha merecido pena a lguna, y 
sin embargo sufre una personal al salir de la prisión; 
y si es un pobre jornalero la padece con él toda la fa
milia y puede llegar á morir de sus resultas. ¡ Y no se 
deberá ninguna indemnización á su viuda, á sus t ier
nos hijos, reducidos á la mendicidad! Concluyo de aquí 
que ya que no se dé al preso un alimento igual al que 
tenía en el seno de su familia, al menos debe hacer
se desparecer una distinción que ofende taa abiertacucn« 
te toda equidad. 



Lo repetiré: el pan no basta siempre , aunque sea 
de buena calidad y pesado por manos desinteresadas. Añá
dase á esto que las personas encargadas de examinar los 
víveres , los reciben frecuentemente con una facilidad cul
pable, ó no cumplen su obligación, especialmente en los 
departamentos en que el alimento de los presos no se 
compone por lo común de otra cosa que de mal pan de 
munición y algunas veces de una sopa en las 24 horas. 
Finalmente: si creemos á M. F . E . Foderé, las sopas 
i la Rumfort , con que se quiere suplir el pan, no man
tienen lo bastante: este médico ha visto presos que p r e 
ferían el pan seco. Atíige el pensar que entre nosotros 
el alimento de los sentenciados, en las prisiones en que 
no se ha introducido el uso de que trabajen algo 
(y son las mas), se reduce a pan y agua. También es 
doloroso que todavía no se haya hecho uso en el r é 
gimen ó asistencia de los presos de la gelatina extra i -
da de los huesos. Los procedimientos para obtenerla son 
fáciles; se puede dar con legumbres y un poco de e s 
pecia el olor y sabor que faltan á esta sustancia y 
que son necesarias para la digestión: la economía ha l la 
r ía también sus ventajas. La experiencia ha atestiguado 
la bondad de este medio de nutr ición, al cual debieron los 
pobres de la ciudad de Ginebra y de una parte de la 
Suiza la conservación de la salud en 1815 y 1816, 
cuando pareció debían- morir de hambre d de la escasez. 
Sin embargo, de las experiencias hechas recientemente 
en algunos hospitales de esta capital , parece deducirse 
que alimentándose exclusivamente todos los dias con la 
gelatina extraída de los huesos, no tarda en producirse la 
diarrea. 

No se debe aplicar á los ricos lo que he dicho;-
tienen el de recho r y si no lo t i enen , el dinero les fa
cilita su alimento en comestibles, sustancias y cuanto 
necesitan; pero como ordinarimente esto no se logra sino 
á fuerza de dinero, el que tiene poco no tarda mucho 
en verse reducido á padecer lo que todos. 

En las mas de las cárceles los mismos carceleros 
6 los alcaides son los que venden ó hacen vender por 
«u cuenta los víveres que compra el preso para ayu
dar al alimento escaso y. nada saludable que se le dá. 
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Se ve' claro á cuantas enfermedades y abusos abre Ta 
puerta esta práctica. El que quiera formar una idea de 
su peligroso influjo en las costumbres y en la salud 
general, recorra la obra de J. Howard , donde se dan á 
conocer bien. Por lo demás es mucho mas fácil en 
este punto mostrar el mal que encontrarle remedio; y 
yo conozco en París una prisión en la cual el eonser-
ge ha establecido una cantina, donde los objetos que se 
venden á los presos les salen mas baratos que si tuv ie 
sen que pagar el mandado. Creo sin embargo que la 
cantina de las prisiones debería siempre encargarse á 
u n o , nombrado por la autoridad municipal ó por el con
sejo de cada cárcel si le hubiese. En todo caso debe
rían excluirse de la cantina los licores: el vino no debe 
permitirse sino en corta cant idad, y estorbar que los presos 
acaben de antemano con el dinero que se les h a d e v o l 
ver al cumplir su pena. También se debería fijar de t iem
po en tiempo el precio de los géneros, y hacerlo pú
blico en la misma cárcel con los demás reglamentos. 

E l abuso que acabo de indicar es mucho menor t o 
davía que el de dejar á los conserges la contrata de la* 
provisiones de pan &c. Tienen demasiado ascendiente so
bre los presos para que estos puedan quejarse en caso de frau
de. Sin embargo, la relación presentada últ imamente al R e y 
por Mr . Lainé dice: 5) hay todavía cárceles en que los con-
7) serges preparan y dan una parte de los al imentos. ^ 
Al punto que se ha conocido esta i r regular idad se t r a 
ta de cortarla; en otras partes la autoridad la consa
gra casi siempre. 

En la Pensilvania, Nueva-Yerck , V i rg in i a , Massa-
chusett , y en otros muchos Estados de los unidos de A m é 
rica, el alimento de los sentenciados se reduce á lo n e 
cesario, pero aseado, sano y suficiente. Consiste por lo 
común el almuerzo en harina de maiz cocida con agua 
y melote, 6 tres cuartas de pan con miel de la misma clase; 
la comida en media libra de carne, legumbres y m e 
dia libra de pan; y la cena en harina de centeno ú maiz 
cocida como por la mañana y algunas veces arroz co
cido. Comen en mesas y sentidos, no esparcidos pon 
aquí ó por a l l í en patios, obradores &c. como sucede casi 
en todas las cárceles; cada uno se sienta en su sitio 
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sin confusión, encuentra la pitanza en su plato y to 
dos guardan un rigoroso silencio: no se permite venga 
ninguna comida de fuera. Conforme al principio de J . H o -
ward, el agua es la bebida única: pueden si quieren mez
clar con ella porción de aquella melaza. Por ningún mo
t ivo 'beben licor fermentado, ni aún cerveza: se teme que 
pudiese causar en ellos alguna alteración momentánea. E l 
fin propuesto en este régimen alimenticio, es amort iguar 
el fuego de los temperaxnentos violentos, modificar el ca
rácter moral y mudar pausadamente las ideas. 

Deseando que la Europa imite, en cuanto sea com
patible con las circunstancias locales, todo lo que se hace en 
los Estados-unidos de América, relativo al modo de a l i 
mentar á los presos; ruego se observe, que estos en g e 
neral están en nuestro antiguo mundo sepultados en la ma
yor miseria, y tratados de un modo mucho mas inhu 
mano; por lo que será indispensable algunas veces per
mit ir les bebidas fermentadas. El mal está en no obser
var las cualidades de estas y el no oponerse á que f r e 
cuentemente beban con exceso. En la prisión de S. L á 
zaro en París, donde hay por lo común de seiscientas á 
setecientas mugeres trabajando, y por consiguiente que 
tienen algún dinero, no bebían, según el conserge y la 
cantinera, mas de cuatro á seis cuartillos de vino al dia y a l 
gunos vasitos de aguardiente , excepto los domingos y 
demás dias de descanso. Si esto es verdad, hé aquí uno 
de los mas convincentes ejemplos de lo que influyen el 
orden y el trabajo en la sobriedad, especialmente si e s 
to se compara con lo que sucede en la casa de represión 
de S. Dionisio y en muchas otras cárceles, donde la e m 
briaguez es un vicio común. Insisto en este úl t imo he 
cho, porque las gastritis y enteritis crónicas son las en 
fermedades de que mueren mas personas en esta cárcel. Cual
quiera echa de ver que siendo el mayor consuelo de los 
presos el olvido de lo presente, muchos de ellos lo han 
de buscar en la bebida. Desde que no se permite á los 
presos de las cárceles de París beber aguardiente, Mr . 
R i r a u d , el hombre tal vez d e m á s sanas ideas en cuan
to á la administración interior de las cárceles, ha podi
do reconocer las ventajas de esta medida en la de Sta, Pela-
gia. Es digno de notarse que en la mayor parte de las 
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prisi.m^s, Jos primeros dias de Ja semana y pr incipal
mente los Junes es cuando hay mas entrada en las en
fermerías; lo cual coincide con la paga del trabajo de 
la semana ó de la quincena. 

H a y una consideración importante que hacer y con 
ella concluiré Jo que tengo que decir acerca del a l i 
mento de los presos, y es que, si hay entre ellos m u 
chos individuos que padecen por la insuficiencia y mala 
cualidad de los alimentos á que se ven reducidos, los 
hay también que reciben cuando las prisiones están bien 
administradas, un alimento mas abundante , mas subs
tancial y sano que el que tendrían fuera: tajes son los 
mendigos y pobres inválidos. Sin embargo el pan de Ja 
prisión es siempre pan de dolor, para unos y para otros. 

CAPÍTULO VII. 

Sueño y vigilia. Falta de ejercicio corporal. Ociosidad. 

§.° i .° Sueño y vigilia. 

En las cárceles de Francia mas bien administra
das , ordinariamente se levantan los presos que duer 
men en las cuadras á las cinco de la mañana en ve
rano y á las siete en invierno: y son encerrados en sus 
dormitorios á las ocho de la tarde en verano y mas tem
prano en invierno, según lo largo de los dias. En la 
mayor parte de las cárceles donde no se trabaja , pero 
principalmente en aquellas en que los presos permanecen 
de dia en las piezas donde duermen , se acuestan ó se 
levantan cuando se les antoja. Se les deja pues en 
general dormir , cuando su situación moral y demás cir
cunstancias en que se encuentran lo permi ten , todo el 
tiempo necesario, y aun mas del que convendría á su salud. 

§.° 2 . 0 Falta de ejercicio corporal. 

La privación repentina y prolongada de los gran
des movimientos y casi de todo ejercicio corporal hecho 
al aire libre, es una causa frecuente de enfermedades en 
tre los presos y especialmente en aquellos que se ponen 
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tti un calabozo d aposento del. que no pueden salir. Las 
reflexiones, el pesar, el deseo del descanso refuerzan tam
bién el efecto de esta privación , tanto mas perniciosa 
cuanto la vida anterior era mas activa y ambulante . Esta 
efecto se verifica con mas frecuencia en los primeros 
dias: se dá á conocer por la debilidad, malas digest io
nes, inapetencia &c. He observado esto en íLmlogne-sur— 
Mer en casi todos aquellos que se acababan de apris io
nar estrechamente en los subterráneos de la ciudadela. 
Aunque haya pasado un cierto número de dias sin que un 
preso se deteriore, no por esto dejan de declararse mas 
d menos tarde estos s ín tomas; á que se agrega enton
ces la diátesis escorbútica en las prisiones mal acon
dicionadas. Bien se vé que, siendo casi incompatible el 
ejercicio corporal con la institución de las cárceles, su 
falta es uno de los inconvenientes mas irremediables. 

Ent re los ejemplos que podría referir de afecciones 
que siguen algunas veces en el preso al reposo absolu
to, y del cual únicamente parecen nacer , bastará citar 
un hombre que estaba acostumbrado mucho tiempo antes 
á hacer todos los dias largas caminatas, y al que 
v i , tres meses después que fué aprehendido y puesto en 
un calabozo, con una hidropesía en la articulación de 
ambas rodillas. Esta enfermedad de ningún modo parecía 
efecto de reumatismo ni de la gota. La abertura ó d i 
sección del cadáver hizo ver además una colección m u y 
abundante de sinovia en casi todas las articulaciones 
de los miembros inferiores y especialmente en las del 
pié con la pierna. 

§.° 3 . 0 Ociosidad. 

Por lo común en las cárceles se une la ociosi
dad necesariamente con la falta de ejercicio corporal. Las 
relaciones particulares de muchos presos nos hacen ver 
cuan ingeniosos son á veces para hui r del tedio in se 
parable de la primera. Solo hombres embrutecidos ó 
apáticos son los que pueden preferirla á una vida ac t i 
va: así cuando se pregunta á los presos , c a 6 i siempre 
responden todos que quieren trabajar. El ejemplo de aquellos 
que se abandonan miserablemente á una ociosidad p r o 
longada, prueba que esta tiene para ellos resultados mas 
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funestos que para los otros : entorpece muy pronto su 
espíritu, les hace perder las buenas costumbres, los d e 
grada, y muy pronto produce d conserva las ideas t r i s 
tes á que un crecido número de ellos se abandona y 
sucumbe, d bien les dá ocasión de pervert irse m u t u a 
mente (Véanse los cap. VITI y X . ) . 

Se ha dicho que ella era madre de todos los v i 
c ios ; se podría añadir que lo es también de muchas 
enfermedades: porque hace los órganos susceptibles de 
recibir el influjo de muchas causas morbíficas. Esto es 
al menos lo que se vé en las cárceles donde la ocio
sidad reyna en general, mas que en cualquiera otra par
te. Estas consideraciones me conducen naturalmente á ha 
blar de los medios de evitarla. 

CAPITULO VI I I . 

Trabajo. 

§. i .° Trabajo propiamente dicho. 

Todos aquellos que han tratado de las cárceles J . 
Hovvard, Duquesnoy, La Rochefoucault-Liancourt, J e r e 
mías Bentham, Rob. J . Ju rnbu l l , J h . Fowell Buxton &c. 
han dicho de mil modos, que destruir en las cárceles la 
ociosidad, esta compañera inseparable de la desmoraliza
ción, sería poner á los presos en el camino de la enmien
da, haciéndolos volver en sí, y contribuir poderosamen
te á hacerlos mejores. Yo adelanto mas, y digo que en 
el trabajo y el aislamiento estriba casi toda la moral 
de las cárceles. 

Esta doctrina está generalmente bien admitida , pero 
aunque se haya publicado por todas partes yá hace cua
renta años , y especialmente después de nuestra revolu
ción, no por esto se obliga en las mas á trabajar 
á los presos, y mucho menos se piensa en separarlos:, 
tan cierto es que los proyectos mas útiles no se rea
lizan sino con lent i tud, cuando Ja autoridad no los mira 
como un interés propio. 

No solamente el trabajo arranca á los presos de la 
inacción, tan temible para la salud, del fastidio y de la 
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pereza; sino que también su costumbre, cuando se distri
buye bien, hará se susti tuyan el orden á la disolución, 
la decencia al l ibertinage. Este es también el mejor de to
dos les medios según atestigua la experiencia, y se debe 
tener en consideración en estos establecimientos. Exíjir que 
todos lus sentenciados indistintamente trabajen, es por otra 
parte obligar á aquellos que no tienen oficio á que apren
dan uno; es precaverlos de la indigencia y del ocio para 
cuando vuelvan á la sociedad; es por consiguiente ce
gar la fuente de los vicios y evitar nuevos delitos. Lue
go es eminentemente filantrópica esta institución que con
vierte las cárceles en obradores activos. Por el modo de 
arreglar este trabajo es por lo que en gran parte me
recen nuestra admiración sobre todas las prisiones de la 
Europa la de S. Lázaro de París, y mas todavía la ca
sa central de detención de Melún. 

Debe recompensarse con un salario cualquiera el t ra 
bajo del preso; con esto en los países bien administra
dos no solo se dulcifica su estado actual , sino que tara-
bien se mejora su suerte futura. En Francia queda á 
beneficio de la casa un tercio del producto de las ma
nufacturas, otro tercio se les paga á los presos de tiempo 
en tiempo; y el último se guarda para dárselo cuando 
salgan, lo que debe producirle entonces mucho beneficio. 
¡Pero cuántas veces sucede que se cansa en trabajar, sin 
sacar de ello provecho! La codicia convierte en operación 
fiscal y opresiva una institución sabia y filantrópica. Si 
no temiese alargar este artículo con pormenores estra-
íios al fin que debo proponerme, me sería fácil demos
trar por ejemplo, que el valor de la cuota impuesta á 
los presos se ha fijado muchas veces con el solo i n t en 
to de dar á la administración (que la toma siempre al 
tanto establecido) mas producto; y que el tercio reser
vado, el tercio que tiene un destino moral, á veces no 
es la cuarta, ni aún la quinta parte del salario. 

En Viena de Austr ia los sentenciados de la cárcel 
del crimen no ganaban tres sueldos franceses por dia ha v 

ce ocho aíios, y se les pagaba por completo. En algunas 
cárceles de Ing la te r ra , que llamaremos buenas en com
paración de las demás, el producto del trabajo se com
parte como en Francia y en los Estados unidos de Arae'-

E 
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rica, entre la casa y el preso, y la parte de este se 
divide también en otras dos, de las cuales se le dá una 
de contado y otra se le entrega al ponerle en libertad. 
En Gand reciben todo el precie; pero yá se ha cono
cido el inconveniente de esta medida, y se trata de res
tablecer la que regía hace algunos años, que es la que 
se practica en Francia. 

En el modo mas común de arreglar el trabajo de los 
presos no se debe perder de vista que conviene mas con
vidarlos que obligarlos á él; porque ¡ qué interés tienen 
los presos en trabajar mucho y bien, cuando sus jorna
les no se pagan mas que los de sus compañeros, emplea
dos en los mismos trabajos ! Debería pues entregárseles 
en totalidad todo el valor del trabajo que exceda á la 
rebaja impuesta á cada uno. Esto es lo que se practi
ca hace tiempo en París en la cárcel de Sta. Pelagia. En 
Bridewell (casa de corrección) de Edimburgo y en Fila» 
delfia se dá á los sentenciados todo cuanto ganan, fue
ra de los gastos de su manutención. La mayor parte de 
los presos son poco capaces de reflexionar; casi solo son 
sensibles al bien presente: hé aquí porque sería ne
cesario que aquel dia en que trabajasen mas de lo que 
se les exige, su comida fuese también mejor. Este sería 
iin medio para empeñarlos á esforzarse, y se vería na
cer entre sus camaradas perezosos el deseo de imitarlos. 
Además de que aquel que se distingue por su actividad 
y buena conducta, viene á ser un vigilante de los de
más ta el tiempo del trabajo: esto tendría dos ventajas; 
la de excitar una emulación ú t i l , y la de acostumbrar 
la muchedumbre á recibir el ejemplo de los menos per
vertidos. 

Pero en las mas de las cárceles de sentenciados, aún 
en Francia, el trabajo es desconocido en un todo; y en 
las que se ha introducido, comunmente no está sujeto 
á ninguna regla útil . En el mismo París , solo en la cár
cel de S. Lázaro es donde los presos están ocupados cons
tantemente. Sin embargo parece que una voluntad fir
me y un poco de celo por parte de los encargados en 
la administración superior, serían lo muy suficiente para 
que se estableciesen talleres en las prisiones. Por un de
creto dirigido por el ministro del interior Mr. Chap». 



t a l , cuyo nombre está tan unido á las empresas de u t i 
lidad púb l i ca , se manda establecerlos en todas las que 
tengan proporciones al efecto, y tomar medidas para fa
cil i tar á los detenidos el ejercicio de sus profesiones y 
oficios, en tatito que esta facilidad pueda concillarse con 
los intereses de la administración y salubridad del esta
blecimiento. 

Y ¿cómo es posible que apenas haya obradores en m u y 
pocas cárceles, donde mas bien se han proporcionado por 
el celo de algunos administradores, que por una medida g e 
neral? La casa central de Glairvaux {Aube) presenta 
un buen ejemplo: teniendo dentro de sí 1.600 indivi^ 
dúos , todavía no había mas que 73 empleados en los 
obradores en el mes de agosto anterior (1819); y de 
repente en el mes de setiembre se ha provisto y 
señalado ocupación para todos. Un solo hombre, el em
presario de los trabajos, ha hecho todo este cambio. 

Examínese cuan provechoso sería á los mercaderes 
hacer fabricar sus efectos en las cárceles. Un gran n ú 
mero de artesanos reunidos en un mismo lugar y d is 
puestos siempre al trabajo; la imposibilidad en que es-
tan de estraviar parte de las primeras materias ó d e 
más objetos; el precio de las manufacturas algo mas 
ha jo que el corr iente: hé aquí unos motivos que ase
gurarían á* las cárceles un trabajo cont inuo , y que hacen 
creer que si no lo hay en todas, la falta está en la au
toridad que las dirige. 

Solo se obliga á trabajar á los yá sentenciados. 
Sin duda sería injusto hacer otra cosa; pero ofrézcase 
siempre á los acusados pobres y ociosos el recurso del 
trabajo esto es lo que en ninguna parte se hace. Se 
les debería también entregar todo el precio de sus jor
na le s , ó al menos á aquellos que resultasen por el j u i 
cio inocentes. Lejos de esto en la casa de detención de 
Versai l les , &c. está prohibido el trabajo. Aún en el 
mismo París no se permite siempre á los detenidos t r a - * 
hajar para dulcificar su suerte. Yo referiré luego un 
ejemplo que prueba cuan perjudicial es la opinión falsa 
que algunos tienen formada acerca de ocupar en algo 
á los acusados (cap. XVII . §. 

e a 
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Una cárcel bien administrada debe parecer á los que 

la visitaren mas bien una fábrica, que un lugar de en
cierro. Los trabajos deben proporcionarse á la fuerza é 
industria de los individuos, y si se quiere que todos se 
ocupen con celo, déjeseles recoger el precio de su t r a 
bajo, y que conozcan lo útil que les es. Un gran medio mo
ral para influir en ellos, es hacerles saber muy á me
nudo la cuenta que se lleva con lo que á cada uno per
tenece, ó darles una libreta en la cual se apunte su ajus
te todas las semanas. 

Pero no basta dar al preso un oficio para que pue
da proveer á su subsistencia cuando sea puesto en l i 
bertad; es preciso también, si se quiere una prenda cier
ta de su buena conducta en lo futuro, no ponerle en 
la sociedad sin los medios de proporcionarse en ella una 
ocupación. Si sale de la cárcel sin dinero, ¿encontrará al 
instante donde ganar la vida? ¿quién querrá emplearle? 
es necesario pues d que se muera de hambre , o que robe. 
Familiarizado yá por su larga mansión en medio de la
drones y asesinos, con la idea de robar y matar, ¿en qué 
alternativa se le deja ? Supongamos que en esta s i tua
ción se encuentra con algunos de aquellos á quienes co
noció en la cárcel, y que recibe de ellos el socorro que 
inúti lmente esperará de otros: ¿qué llegará á ser sino el 
compañero de los miserables que le han acogido con la 
mira de asociárselo? Pod/a al salir de la cárcel pro
meterse no volver á entrar mas, ¿pero resistirá á la fuer 
za que le arrastra? Preso otra vez por la jus t ic ia , el gran 
número y la enormidad de sus delitos espantarán tal vez 
á sus jueces; y ninguno al pronunciar la sentencia pen
sará que debe dar gracias á la fortuna de no ser un mons
truo semejante. Así su sangre y todos los crímenes con 
que se ha manchado desde su primer encarcelamiento, 
recaen sobre los magistrados que le habían condenado, 
tí mas bien sobre el gobierno que nada hizo para q u e 
los presos' fuesen mejores en lo posible, y para asegu
rar á aquel, cuya prisión termina, medios de subsistir 
hasta tanto que encuentre donde trabajar. En esto* hechos 
y razones se apoya principalmente la necesidad de dis
tribuir á los presos el precio de sus jornales, de modo 
que saquen de la cárcel una suma que los sostenga en 
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tanto que hallen en que ocuparse. Yo opino que no s e 
ría conveniente dar desde luego al pobre, puesto en l iber
tad, toda la suma que le pertenece, cuando es algo con
siderable; sino que se le debería guardar el resto has 
ta que acreditase una buena conducta. 

Terminaré estas consideraciones relativas al t raba
jo examinado en general con esta observación : es tan
do destinada una parte de su producto á la conserva
ción y atenciones necesarias de las cárceles, el tesoro 
público se interesa en que en todas se establezca. El 
ejemplo de muchas cárceles de los Estados unidos de 
América nos hace ver también que los vestidos y a l i 
mentos de los presos, los gages de los empleados, todo 
en una palabra puede pagarse con este trabajo, y aque
llos hallan también en lo que se les cercena cada dia, 
recursos para el fin de su condena. Cárceles que nada 
cuestan al estado.... ¡qué paradoja! Sin embargo esto es 
indudable , como me lo han asegurado Guillermo 
Mae lu re , presidente de la sociedad de ciencias na tura
les de Filadelfia, y Samuel Wood. Se encuentra además 
la prueba en muchos libros impresos en Filadelfia, y 
señaladamente en los de Turnbul l y Measse. Esta aser
ción tiene por otra parte á su favor el testimonio muy 
recomendable de Mr. la Rochefoucauld-Liancourt al 
cual se puede agregar el de Mr . Luis Valentín: todo lo 
cual debe tomar en consideración el legislador (Véase 
/' Esquisse d' un ouvrage en faveur des pauvres, por 
Jeremías Bentham. París, an. X.). 

Sin embargo es preciso convenir que no se lograrían 
enteramente los mismos efectos en Europa que en Amé
rica; no porque entre nosotros las pasiones y los in
tereses produzcan mas del i tos , ni crímenes mas mons
truosos , sino porque hay mas miseria , y es mucho 
mas difícil adquirir propiedades territoriales que en los 
Estados unidos. Sin embargo quiero que se mediten los 
resultados s iguientes: en Bridevjell, casa de correc
ción de Edimburgo , es común que un preso gane mas "atr
io que ocasiona de gasto; y por lo que hace á la gran
de y pobladísima casa Bridewell de Glascow, donde se 
dá del mismo modo á cada uno el sobrante de los sa
larios no empleado en su manutención, no gasta a n o -



ra el estado mas que cien libras esterlinas por ano. 
F ina lmen te , si las noticias que se me han dado 

son tan exactas, como yo las supongo, en la cárcel de Auch, 
una de las mas mal situadas, y donde el jornal de ca
da preso no cuesta arriba de 15 cuartos, quedan 24 á 
la administración por el valor del trabajo de muchos 
de ellos. 

El trabajo de un pobre jornalero basta frecuente
mente para su manutención y la de una parte de su 
familia: ¿porqué no había de ser suticiente para él so
lo en la prisión ? 

§.° 2 . 0 Obradores y género de trabajo. 

Se prepara comunmente en nuestras cárceles el a l 
godón, la lana, crines, y estopa; se fabrican peines de car
dar ; se hila, se teje, se hacen es te ras ; se remiendan 
ó hacen de nuevo zapatos y ropa, se cose ¿kc.; casi to
das las obras que se hacen sentados, ó que piden el em
pleo de muchas fuerzas á la vez , tienen el inconvenien
te de tener inmóvil al trabajador en un mismo lugar. 
Muchas de estas ocupaciones son tanto menos favora
bles á la salud, cuanto las mas veces se hacen en p i e 
zas demasiado estrechas, húmedas, desaseadas y aún i n 
festadas por el olor de las letrinas. Esta última c i r 
cunstancia se echa de ver en Sta. Pelagia en los obra
dores de botones de metal: así los que trabajan en ellos 
presentan el aspecto de una salud descaecida , están mas 
pálidos, mas enfermizos y se ven afectados de escorbu
to mas á menudo que los otros. De este modo se 
olvida en todas partes que, cuando las materias en que 
trabaja el preso son de tal naturaleza que exponen su 
salud, se debe insistir mas en las medidas de aseo y 
otras que pueden ser útiles. 

Hay un uso que no deja de contribuir á la insa
lubridad de un gran número de prisiones: y es que, 

-qiar falta de obradores, los presos se ocupan en t raba
jos desaseados en sus dormitorio». No cabe comparación 
con los hombres libres que ejercen las mismas profe
siones en su habitación; estos al menos van siempre q u e 
quieren á gozar lejos de ellas de otros objetos y á res* 
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pirar un aire puro. En A u e h , que cité poco h a , los 
dormitorios en que trabajan los presos, son subterráneos 
sepultados bajo diez pies de tierra. 

Los talleres de carpintería, mármoles, cuerdas &c. 
&c. son mas convenientes á la salud; el ejercicio que 
piden, exige habitaciones mas espaciosas. Por tanto estos 
son los que deberían preferirse, introduciéndolos en las 
cárceles; pero antes es necesario sean estas mas capaces. 
E l obstáculo que mas se opone en todas partes á la or
ganización de ios trabajos en grande, consiste en la fal
ta de capacidad necesaria para los t a lh res . 

Se puede sostener, como una tesis general que en 
la distribución y elección de los trabajos se ha con
sultado mas la comodidad de la administración, que la 
salud de los presos, y la necesidad que tienen de un ejercir 
ció que les dé el pan. Así no se saca siempre el par
tido que se podría de la capacidad del establecimiento; 
Lien que la estrechez de las prisiones no permite ordi
nariamente trabajos saludables. Pueden asignarse al terna
t ivamente muchas ocupaciones á unos mismos individuos: 
nada se opone á que se haga suceder un trabajo de 
mayor fatiga á otro mas suave; un trabajo que desen
vuelva las fuerzas á otro sedentario; un trabajo exterior 
d al aire libre á otro interior que puede hacerse en 
cualquier t iempo. Compensar en cuanto sea posible e l 
influjo peligroso del encarcelamiento sobre lo físico y 
moral con el bien de un ejercicio forzado d forzoso; 
variar este de modo que produzca el mismo resultado, 
y dar siempre al preso, á quien el odio al trabajo arras
t r a por lo común al crimen, un género de industria que 
le proporcione mas adelante en el comercio, agricul tura <&c. 
un empleo seguro y lucra t ivo: tal es el fin que toda 
administración ilustrada y filantrópica debe proponerse. 
E n todo caso , el círculo de las ocupaciones manuales y 
otras debe llenar sin interrupción los d ias ; y como 
una experiencia desgraciada ha hecho ver que en las p r i 
siones donde se ha introducido el uso del trabajo, I Q S 
domingos y dias de descanso son aquellos en que h a y 
mas riñas y borracheras, convendría no dejar á iot 
delincuentes ociosos ni un solo dia, 



§ . ° 3 . 0 Recreo y descanso. 

Es necesario que los presos trabajen; pero también 
que reposen para que recobren sus fuerzas abatidas. 
Ñ o se concede á los que están ocupados en los obra
dores mas que una hora de recreo por la mañana , otra 
á la t a rde , y dos al mediodia, durante las cuales com
ponen sus habitaciones, comen, descansan y se pasean. 
En muchas cárceles, especialmente en invierno, se dá la 
mitad menos de tiempo para el recreo. ¿ Pero como lo 
disfruta muchas veces el preso ? ya lo hemos visto en 
los capítulos precedentes. 

Observemos que es necesario, en cuanto pueda ser, 
que la recreación sea al aire l ibre. Así como las demás 
personas que tienen una vida sedentar ia , los presos muy 
pronto se hacen demasiado sensibles á la acción del frió; 
y he' aquí porque se debía , al menos algún tiempo 
antes de ponerlos en l ibe r tad , acostumbrarlos por grados 
al aire l ib re , haciéndolos trabajar en descubierto. 

CAPÍTULO IX. 

Vsos que se siguen en la mayor parte de las cárceles, o 
en un gran número de ellas, y que influyen pernicio

samente en la salud y en la moral de los presos. 

§. i .° Calabozos y hierros. 

La justicia no debe aprisionar al culpable para 
atormentarlo obscuramente, sino para deténtelo en la carrera 
del crimen, y atemorizar á aquellos que están tentados 
de imitarle. ¿Porqué pues encerrarlos en subterráneos? 
¿ á qué cargarlos de hierros , atarlos á un poste, d te 
nerlos amarrados? Sin embargo , esto es lo que se hace 
comunmente en España, Por tuga l , Italia y en todos los 
astados de Alemania. En cuanto á los hierros no hay 
cosa mas caprichosa que lo que se hace en Inglaterra: 
en las cárceles llamadas Chelms ford y Newgate se car
ga de cadenas á todos los que están por delitos que 
merecen pena cap i t a l ; en Bury y Norwich , no se co-
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nocen los hierros; en Abingdon no los tienen los que 
no están todavía juzgados ; en Derby por el contrario 
estos últimos son los únicos á quienes se les ponen; en 
Winches te r los llevan los que no están todavía juzga
dos y los condenados á la deportación. 

En Francia son todavía comunes los calabozos, pero 
los hierros son raros. En esta capital no se conocen 
estos ni aún para los mas criminales : y si alguna vez 
se emplean , es solo por momentos ó para contener á 
los furiosos que quieren maltratar á los otros d á sí mismos. 
Debemos sentir que no se empleen* para estos chalecos de 
fuerza como en los hospitales. En cuanto á los calabozos, a ñ a 
diré á lo yá dicho ( cap. i .° §.° 2 . 0 y 4 . 0 ), que M r . Alej . 
Delaborde ha visto en el depósito de mendigos de S. 
Dionisio un anciano septuagenario á quien habían pues
to en un rincón muy parecido á una pocilga, e n l o m a s 
rigoroso del invierno anter ior , el cual estaba acostado 
había mas de veinte y cuatro horas sobre una tabla 
sin jergón, ni aún paja, y rodeado de toda suerte de 
inmundicia . Se vé con un profundo dolor que en la 
casa central de detención de Melún, cárcel digna de se r 
vir de modelo bajo muchos aspectos, hay en lugar de 
calabozos pequeñas chozas de madera , que tienen una 
gruesa cadena y un enorme collar de hierro que po
nen al cuello del que se castiga. Al verlas abiertas, se 
las creería destinadas para guardar las bestias mas fe
roces y temibles. 

2 . 0 Tortura. 

Los horribles suplicios de la tor tura , dignos de los 
tiempos en que la prueba del fuego, la suerte de las 
armas &c. se llamaban el juicio de Dios, no se Usan 
sino en los países del fanatismo, de la ignorancia y la 
barbarie. Sin embargo el empeño de hacerles confesar 
ha hecho subst i tuir una tortura lenta, de la que ha 
b la ré mas adelante (cap. X. §.° 2 . 0 ) . Dehemos también 
considerar como una verdadera tortura la posición de^jj*.-
hombre encerrado en un subterráneo donde en una sola 
noche* queda casi tul l ido; tan grande es su humedad: 
la de otro á quien se carga de pesadas cadenas que es-



corian sus miembros , embarazan é impiden sus movi*» 
miemos &c. 

§.° 3 . 0 Bienvenida. 

Casi en todas partes, cuando un miserable entra en 
la cárcel, corre riesgo de ser muy mal tratado si se nie
ga á pagar lo que llaman la bienvenida. En León , en 
la horrorosa cárcel de Roanne, á no tener veinte sueldos 
que se han de emplear en vino para todos , lo despo
jan de su ropa y se- vende entre los presos. 

§.° 4 . 0 Golpes y otros malos tratamientos. 

1 Hablaré de los golpes que se dan tan generalmen
te á los presos en Alemania , en todo el norte de E u 
ropa y hasta á los condenados de nuestros presidios? ¿de 
las invectivas con que continuamente se les ultraja? ¿Diré 
que hay conserges d carceleros que, especulizando sobre 
la debilidad y estado de dependencia de los presos, be 
neficiando para su propia utilidad todos los abusos, se
pultan á los desventurados en un calabozo, los sujetan 
allí con grillos para hacerles pagar en seguida la l iber
tad de mover sus miembros, un sueño menos dificulto
so, y hasta les venden el pan que el estado debe da r -
Jes ? Los empleados en las cárceles se convierten con 
demasiada frecuencia en verdaderos vampiros \ chupan 
cruelmente toda la sangre de los infelices cuya cus
todia se les confia. Añadiré que entre nosotros se regis
tra de pies á cabeza á todos aquellos que entran en 
la cárcel, y se les quita algunas veces los t irantes, la 
corbata, el pañuelo, dinero, alhajas, papeles &c. También 
sé que en Paris se ponen esposas de hierro á un pre 
so al afeitarle. 

¿ Cuando se acabarán de desterrar todos estos r igo
res, que la ley no ordena, que arrastran á la deses
peración, irri tan justamente al preso y por sus conse
cuencias le hacen perder la salud ? Todo debe tener en 
las cárceles un carácter grave; pero también las penas, 
las privaciones, y una severidad inút i l son un ultrage 
hecho á la humanidad, 
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H a y en las cárceles otras piezas en que se ponen 

todos los que pagan por estar mejor alojados, con m e 
jor cama que los otros, y separados del común de los 
presos. Como los que las habitan, son por lo común los 
que-proporcionan á los carceleros la mejor r e n t a , todo 
lo que es bueno ú menos malo es para ellos. Los cuar
tos menos saludables, los utensilios mas maltratados son 
para aquellos que desgraciadamente no tienen que dar 
les. No se piense que censuro el uso caritativo de fa
cil i tar á un preso que esté lo menos mal posible en 
su prisión; esto aun es de rigorosa justicia, especialmente 
con aquellos que solo están all í como detenidos; pero el 
abuso consiste en que gozen este beneficio con perjuicio 
de los otros. Entre tanto que esto se remedia , el labra
dor d el pobre artesano, acusado injustamente perderá la 
salud en piezas húmedas sin aire y sin l u z , como lo 
son los horrorosos dormitorios de la consergería de P a 
r í s , mientras que el opulento malvado goza de una lo» 
calidad mas sana. Así en todas las cárceles se vende al 
rico la pureza del ayre como si ésta propiedad no fuese 
tan del pobre como suya, y se violan los derechos 
de una igualdad que consagran las leyes. Esta enorme 
y escandalosa diferencia desaparecerá, cuando todas las 
partes de las prisiones sean igualmente saludables, ó cuan
do en ellas haya, como está propuesto, cuartos separa
dos para los qup puedan pagarlos, conservados á espen-
sas de los presos, y cuya administración esté del todo 
independiente de las otras prisiones. 

CAPÍTULO X. 

Afecciones morales. 

§. i . ° Consideraciones generalts. 

830i>v í iubü.n >np no> b u ' i ' . ¿ ; Í J ' - . '¡ i»i v . faüí:o'i :• sup 
Los efectos del encarcelamiento sobre la parte teo-

*ral, y por consiguiente el influjo de esta en lo físico.^ 
varían según las circunstancias que prevalecen entre ios 
presos. Así no influyen del mismo modo en aquel que 
vive feliz en el seno de su familia, como en el otro 
|pie vive aisladamente; en el mercader, cuya permaaen-. 



(44) 
«ia en la cárcel acarrea su ruina, como en el misera 
ble que nada tiene que perder; en el hombre que a p r e 
ciando su honor, por un momento de estravío d de p a 
sión ha cometido una falta, como en el que endure 
cido en el crimen, no conoce ni el arrepentimiento ni la 
vergüenza: ¡ q u é diferencias tan sensibles en uno y o t ro! 
Se comparará á Régulo que vuelve voluntariamente á las 
prisiones de Cartago, á Sócrates condenado por el injus
to Areópago con los demás presos? ¿ al fanático que creé 
firmemente que su prisión y penas le abren el camino 
del cielo, con el que se indigna y enfurece en las ca
denas ? al hombre que conserva la esperanza y se ar
ma de valor, con el que solo vé un abismo en el por
venir? &c. &c. Las afecciones morales de todos estos in
dividuos son en verdad diferentes. Mas como las cir
cunstancias en que se encuentran tienen algo de común 
(ia pérdida de la libertad y la tr is teza), sus efectos en 
la parte física deben parecerse en cierto modo: así se 
observa en todos la diminución del apetito y la tu rba 
ción en ciertas funciones. ¿Qué hombre habrá que no se 
abata cuando, arrojado de repente a u n a prisión, piense 
en su familia y se vea sin aquello que poco antes forma
ba los encantos de su existencia? ¿ cuándo se entregue á 
la inquietud, á las reflexiones mas crueles, y cuando con
sidere el estado de abyecion en que le pone la ilnica 
sociedad que puede tener? Un gran número de ejemplos 
ha probado muy clara y desgraciadamente que este es
tado moral viene acompañado de la pérdida de.las fuer
zas físicas, predispone al escorbuto , al t i fus, á que se 
agrega la hypocondria, agravando sus efectos; en fin que 
todo concurre á exaltar la sensibilidad, y volver el ca 
rácter tímido y sombrío. 

Lo que singularmente influye en el preso y lo l l eva 
m u y pronto á la desesperación, es el aparato amenazador 
que le rodea, y la inhumanidad con que muchas veces 
se le t ra ta . Contemplémosle cuando, mira Jas altas, . m u 
rallas que le cercan, aquellas barras de hierro tan es
p í a s que parece trabajan con empeño para impedir el 
paso de la luz , cuando oye el horrible y prolongado cru- , 
jido de las puertas y cerrojos que lo encierran, cuan 
do en todas partes vé el ojo inquisitorial de un guarda 
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severo, ó cuando se le oprime con ultrajes y malos t r a 
tamientos. ¿Añadiré que un feroz carcelero, como lo he 
visto en España, no abre la puerta sino acompañado de 
dos feroces mastines pronto á devorarlo ,á la menor señal? 
cada visita de este hombre presenta la muerte y renue
va sus agonías. Fel izmente no estamos yá en Francia 
en aquellos tiempos en que se trataba de este modo á 
casi todos los desgraciados: si un conserge en Burdeos 
y sus porteros visitaban en 1815 armados de pistolas y 
con el sable desnudo á los presos en todas horas del dia 
y de la noche, muchos conserges, especialmente los de 
Par ís , saben conciliar la firmeza y la justicia con la h u -
jnanidad tan necesaria para no agravar en nada la s i
tuación de aquellos que custodian, y gobernar bien los 
establecimientos que tienen á su cargo. 

N o es necesario hacer ver cuanto se degradan con 
el tiempo casi todos los presos; pierden con la l iber 
tad la elevación de sentimientos, la energía del alma, se 
hacen estúpidos, apáticos.y llegan á tal grado de egoís
mo, que ven morir á su lado, sin dar la mas ligera se
ña l de compasión, al individuo con quien la misma suer
te y un carácter semejante , deberían unir le para siem
pre . Estos efectos así como el pesar, la, melancolía y la 
nostalgia, de que mueren tantos presos, provienen ordi 
nariamente de largos y excesivos infortunios.. Hay sin 
embargo sugetos tan despreciables, que el desorden de 
las cárceles y el carácter de sus moradores viene á 
ser una especie de compensación de todas sus privacio
nes. , : Omito . todo esto para hablar de algunas, c i rcuns
tancias que son part iculares , á los presos, 'en las c u a 
les casi nadie piensa, aunque son dignas de, toda la a t e n 
ción del .observador y del filosofo: serán objeto de los 
párrafos siguientes. 

. §. Del-, secreto. 

toiíu*! w i i i u r . i b Braimii -««íH'jbc i iii'.x-.V . j 
Ent re nosotros cuándo entra en la cárcel un acusado se 

puede, según, l a n a t u r a l e z a d e ^ p r e s u n t o delito, ponerlo ^' 'no 
en lo que llaman el secreto: quiere decir, en una pieza, 
en la cual se le prohibe toda comunicación hasta que se 
le ha : hecho el interrogatorio. Estos aposentos deberían* 
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fler siempre los mejores por su destino; sin embargo casi eft 
todas partes se han preferido subterráneos aislados, som
bríos, y donde no se permite mesa, ni silla &c. En el mis 
mo París, en la Gran Fuerza, he visto cuartos de secreto en 
los cuales reina todo el invierno un frió cruel, que no p u e 
de aminorar el que no tiene dinero por que no se le 
dá leña, y donde en el verano se ahogan de calor por 
no tener ningún respiradeío. Vi en agosto de 1818 tres 
hombres que salían de esta especie de hornos; su color 
era amarillo y bilioso, y uno de ellos presentaba sín
tomas muy marcados de afección gástrica. 

El secreto es una medida cuya utilidad no se pue
de negar; pero el aislamiento absoluto que la cons t i tu - ' 
ye , es una circunstancia tan terrible que jamás debería 
pasar de algunos dias. No obstante en Francia dura á 
veces por meses: y según Mr. Berenger ha habido quien 
permanezca en esta incomunicación 372 dias, y otro 552. 
Para arrancar las confesiones se ha inventado este nue
vo ge'nero de cuestión , cuya duración queda al a rb i 
tr io del magistrado. ¡Y qué diferencia hay , cuando se la 
prolonga todo el tiempo que he dicho, entre éste y el 
antiguo juez que mandaba ejecutar los tormentos ! Si éste 
parece menos violento, también dura mucho mas, y en 
esto nada gana el paciente: añádase que este es solo un 
acusado. Sé por muchas personas destinadas al servicio 
de las cárceles, que bastan casi siempre cuatro meses 
de secreto para causar la desesperación y aún la lo
cura. Lo que sabemos de aquellos que quedaron con la 
cabeza trastornada, después de permanecer por algún t iem
po en las Bastillas, hace esto muy creíble. Especialmen
te altera la razón y salud de muchos presos que están 
en los secretos el no tener ocupación alguna, ni aún pe rmi 
tirles leer ó escribir. Esta privación pesa muy par t i 
cularmente sobre los hombres instruidos, mientras que 
es nula en la clase mas numerosa: . luego es claro que 
es una pena desigual y además injusta é inúti l . Por el 

.contrario; se les deberían conceder todos los libros y gé
nero" '' de trabajo ó de distracción á que los incomunica- ' 
dos quisieran dedicarse. 

¿ Se quiere un ejemplo de los efectos que causan 
en la parte moral las vejaciones con que los tiranos su-



balternos de las cárceles, podría decirse los verdugos, opri
men frecuentísimamente á los desventurados que tienen en 
el secreto ? Hé aquí uno tomado de M r de Berenger. 

re Asistía un dia de audiencia Estáis en contra
dicción con vos mismo en vuestras respuestas, dijo el 
presidente con dulzura á uno de los acusados. Señor, r es 
pondió este (cuya palidez debilidad y pronunciación len
ta atestiguaban largos padecimientos); señor, se me ha he 
cho pasar por tantos interrogatorios que es muy fácil 
que yo mismo me haya comprometido; pero yo es ta-
£a en el secreto, y ¿no sabéis, señor, lo que es el secre
to? Cien dias me han hecho sufrir este tormen
to doloroso: en las cincuenta horas primeras no se me 
dio alimento alguno, y sin embargo me hicieron cora-
parecer tres veces delante del magistrado para respon
der á sus preguntas. En el último interrogatorio, era 
á media noche, no podía ya tenerme en pié, me m o 
ría de hambre y debilidad.... Cuando se acabó, me a r ro
jaron á un calabozo; pedí algo que comer y me res
pondió con dureza el conserge que no era hora de eso. 
M e vi obligado á dejarme caer sobre el suelo frió y 
húmedo. En seis semanas no pude conseguir mudar mi 
ropa.... ni aún se me daba agua para lavarme la cara; 
se me volvieron á abrir heridas antiguas de que es
toy cubierto.... Era yá tanto lo que padecía que h u -
hiera dicho cuanto quisieran por tener algún alivio. 
Si me hubiesen ofrecido el cadalso, lo habría mirado 
como una gracia; y si yo hubiera sabido que una con
fesión cualquiera me llevaba á él , no habría t i t u 
beado en hacerla: l legué á perder el uso de ia razón, 
y de nada me acordaba , cuando me preguntaba el juez. 
Titubeáis, me decía, 0 5 contradecís, estáis turbado, lue
go sois culpable:.... me quedaba como atontado. Después 
de esto, Sr. Presidente, os admiraréis de hallar a lgu
na contradicción en mis respuestas. " Últimamente los 
diarios (del fin de julio 1819) han hecho levantar un 
gr i to de indignación á toda la Francia contra los r igo
res del secreto, con motivo de haber muerto un niño d_£. 
trece años, víctima de un error de la justicia. 

Pqdría añadir otras cosas tan horribles como las re
feridas; pero temo se me tenga por exageran yo. Sin 
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embargo el trato que se ha dado en París en 1818 á 'M¿ 
Canuel y á sus coacusados puestos en el secreto, l uce 
creíbles Jos hechos que podía citar. 

§ . 3 . 0 De lo que padece un acusado al acercarse 
el dia de su juicio. 

Un acusado ha padecido mucho tiempo en los cala
bozos ; pero al fin después de haber recorrido el círcu
lo interminable de Jas formalidades de justicia, se le 
dice positivamente de qué le acusan y la época fija de 
su juicio. ¿Quién bastará á explicar los sentimientos que le 
ag i tan? yo no podré hacerlo de otro modo que , refiriendo 
la relación que M. Berenger pone en boca de una de 
las víctimas de la persecución judicial . H é aquí lo que 
dice: c¿Guando vinieron á decirme que al fin se iba á 
t ra ta r de mi causa.... mis potencias se recobraron un 
poco ; pero la turbación , la emoción , el temor de 
lo porvenir Jas paralizaban todavía; mis ideas , suspen
sas mucho tiempo por la imposibilidad de ejercitarse, 
apenas podían tomar su antiguo curso •• este juicio tan 
vivamente deseado vino á ser para mí un objeto de 
terror y de esperanza.....Agitado de una aprensión ter r ib le , 
de rato en rato se cubría mí cuerpo de un sudor co
pioso volvía á caer de ánimo abat ido, desesperado 
de haber perdido el orden de mi justificación , y de 
no poder poner mis ideas en' el encadenamiento que 
me era tan necesario. No podía descansar; dia y noche 
trabajaba en componer una defensa desordenada , y a l 
gunas veces yo mismo echaba de ver el desconcierto de 
mi razón. ¡Con cuánta inquietud seguíamos con la vis
ta á un acusado cuando venían á buscarle para con» 
ducirlo al t r i b u n a l ! á su v u e l t a , todos nos dábamos 
prisa á descubrir en su rostro su destino Una sen
tencia del tribunal supremo había anulado la apelación 
d'e un sentenciado á pena cap i t a l ; le vimos pálido, des
figurado caminar al cadalso. ¡Qué terror se apoderó de 

' T<ies,tras a lmas! Al ruido tumultuoso sucedió en t o 
da la cárcel el silencio de Ja muerte ; cada uno du
rante el tiempo del suplicio se retiró ál mas obscuro r in-
son de su ca labozo." 
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Fácil es conceldr con cuanta fuerza debe lat ir el 

Corazón de un desgraciado que espera con ansia su l i 
ber tad, d que teme saber su suerte. Así se observa muy 
á menudo en las cárceles que los presos que van á ser 
juzgados, d que están en el secreto, esperimentan pal
pitaciones que, prolongándose y renovándose por la me
nor causa según las circunstancias que al pronto las oca 
sionaron, son entonces síntomas evidentes de aneurisma 
en el corazón. Es de notar que los malvados y los e s 
túpidos, rara vez ó nunca sufren estas palpitaciones. 

4 . 0 De lo que padece el que sale absuelto ó per
donado del juicio. 

La libertad recobrada no solo produce la emoción 
que se observa en aquel á quien un t r ibunal ha d e 
clarado inocente. Ser rehabilitado en la estimación de 
aquellos que nos conocen,, en la opinión pública, vol
ver á recobrar nuestra fortuna y todo lo que formaba 
el encanto de nuestra existencia, hé aquí lo que tam
bién contr ibuye á estos esfuerzos grandes de un gozo 
«xcesivo y súbito. Se han visto accesos de un astma s o 
focante, debidos á una causa análoga, sobrevenir en el 
momento que oyen la sentencia que les absuelve y se
guirse el llanto á esta falta de respiración , especial
mente en las mugeres. Es muy común por semejante 
causa ver desplegarse en ellas síntomas nerviosos é h is 
téricos; pero en general cesan luego que un gozo mo
derado y saludable remplaza esta emoción demasiado viva. 

Tal vez sería este el lugar oportuno para referir 
ejemplos de personas que murieron en el momento de 
anunciarles su l ibertad. Bien se vé que tal noticia, des
pués de un largo y terrible encarcelamiento, puede aca
bar con la vida, como las demás causas de gozo cuyos 
fatales efectos se leen en los autores. 

§.* 5 . 0 Situación del que espera por instantes la libertad. 

Ño olvidemos el influjo de esta esperanza en la pa r 
te moral y en la salud: referiré qna observación que. 
viene á ser poco mas ' d menos la historia de todos los 

G 
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presos, cuyo encarcelamiento vá á terminar , y que con
firmará muchas cosas que tengo dichas d qne diré mas 
adelante. 

Un hombre arrastrado por el deseo de hacer una 
gran fortuna recurrid para asegurársela á tales medios que 
le hicieron condenar á ocho años de prisión. Confiado 
s iempre en burlarse de la l e y , au condena did principio 
á una desesperación que hacían mas viva su educación 
y las preocupaciones de su nacimiento. Fué trasladado 
á una cárcel, al frente de la cual se encontraba uno de 
sus compañeros de colegio. E s t e , que había hecho observa
ciones sobre un crecido numero de presos acerca del poder 
de la ocupación y del trabajo para distraerlos de sus ideas 
opresoras, se did prisa á hacer á su ant iguo amigo 
sobrestante de los obradores, y poner á su cargo una 
parte del detal de la administración interior. Penetrado 
de la confianza que se liacía de é l , y agradecido de verse 
en algún modo separado de los presos, ds cuya rigorosa 
suerte debía par t ic ipar , este hombre al principio por 
gra t i tud se esforzó á satisfacer á aquel que lo había d i s t ingui 
do tan generosamente. Mas no tardó mucho en hacer 
por gusto lo que antes hacía por obligación, y advir t ien
do muy pronto los buenos efectos que resultaban en su. 
moralidad, él mismo solicitaba que lo ocupasen. F ina lmente , 
aunque confinado en un encierro , se le hizo sopor ta 
b le su situación al cabo dé seis meses. Un nuevo t r a 
bajo que le permitía i r frecuentemente á la oficina de 
escribanía & C . acabó lo que los otros habían tan b ien 
comenzado: recobró su alegría y buena salud. A los 
dos años de vivir en la prisión, gozaba en ella de t a l 
l ibertad que le hubiera sido fácil escaparse, y el dinero 
de su familia le hubiera proporcionado medios para 
establecerse en cualquiera parte á donde se refugiase. 
Recibía á menudo visitas de sus parientes , las que el 
conserge permitía siempre que ellos querían. Entretanto 
se acercaba el término de su condena; solo tenía que 
aguardar cinco meses: hablaba de cuando en cuando de 

' ü t f l ^ y se le veía suspirar alguna vez como inquieto y 
agitado. De allí á poco hablaba de ello mas á menudo, 
se ocupaba menos en el trabajo y comenzó á enflaque
cer. V A mes antes de su salida abandonó todas sus. 

< < 



ocupaciones o rd inar ias , se ie veía agi tado, y con todas 
las señales de una viva inpaciencia; comía poco, apenas 
dormía y su salud estaba mui alterada. En fin llega 
el dia tan ardientemente deseado: nuestro hombre estaba 
en una especie de de l i r io , y abrazando al honrado con
serge á quien tanto debía y cuyo nombre callo aquí con 
sentimiento por motivos que cualquier lector aprec ia rá , 
le confeso que en el últ imo mes estuvo tentado muchas v e 
ces de escaparse de la cárcel, lo que jamás le había ocur
rido desde su encarcelamiento. 

E l preso cuya historia acabo de referir , hombre 
instruido y de mucho ju i c io , a t r i buye solo á aquella 
dist inción que se le hizo e l no haberse contagiado con 
los vicios: observó mie'ntras estuvo al l í que se comu
nicaban estos transmitiéndose de los antiguos á los recien-
entrados. Hoy dia es un hombre de b ien ; y asegura 
ser el único que se corrigió entre infinitos presos que 
estuvieron con él. 

Puedo añadir que M . Broch-cPHotelans , á cuyos 
cuidados se debe la mejor cárcel que hay en Francia , la 
casa central de detención de Me lún , ha visto morir 
muchas personas encarceladas de mucho tiempo por efecto 
de la impaciencia, que se apoderaba de ellas cuando ya 
les quedaban pocos meses que esperar para recobrar su 
l ibertad. 

C A P Í T U L O XI . 

Costumbres de los presos. 

Todo nos hace creer que uno de los primeros efectos 
de las circunstancias en que se ven los presos es la 
estincion de los deseos del amor. Esto es lo que sucede 
en los primeros dias al reducido número de aquellos 
cuyo carácter moral no se degrada por el peso de las 
cadenas; mas ¡cuan lejos está de suceder lo mismo á 
aquellos seres depravados y embrutecidos que están juntos! 
j P in ta ré aquí las costumbres que resultan ? ¿ Bii quS 
términos diré que por falta de individuos del otro sexo 
el preso se casa ( e s t a es la voz usada en las cárce
les) con otro preso? No es posible se crea hasta que 
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punto son en ellos comunes la pederastía y la mans-
tupraciou. Jóvenes y viejos se abandonan á ellas con t an 
to esceso que mas bien á esto, que á las miserias y 
pesares a t r ibuyen los médicos de las cárceles del d e p a r 
tamento del Sena las tisis pulmonares, las cardialgías, 
las atonías musculares, la debilidad de la vista y de 
las facultades del entendimiento. Es bien sabido que t a 
les vicios son mas comunes en la juventud que en la 
vir i l idad. 

Los horribles y monstruosos casamientos de que aca
bo de hablar son todavía mas numerosos entre las m n -
geres, se aficionan mucho mas una á otra, y se g u a r 
dan muy á menudo una fidelidad digna de otra unión, 
lo que no sucede generalmente entre los hombres. Lps 
cejos producen muchas veces en las primeras actos de 
furor: y esta fué la causa de que en S. Lázaro en o c 
tubre de \ 3 i 8 una muger se hizo muchas heridas con 
un cuchillo por verse pospuesta á una recien llegada, 
y ordinariamente la mas joven es la que mas se aficio
na á ia otra. En una prisión de mugeres públicas, ca 
si todas las que entran sin estar con enfermedades que 
se opongan al comercio contranatural de que he habla
do, se entregan á él, según el conserge: solo se pueden 
esceptuar algunas de cierta edad que tienen el alma y 
los sentidos estragados; mientras que en otras se observa 
que las mugeres de mas de 40 años son las que se aban
donan con un furor cínico á esta ,¡ práctica vergonzosa. 
Es fácil convencerse, reflexionando sobre las causas de se
mejante costumbre, que nunca se desarraigará, al menos 
en tanto que las presas duerman, no digo muchas en 
una cama, sino en una misma estancia. 

El reunir en un mismo sitio grande numero de p r e 
sos, la mayor parte criminales y en mutua comunica
ción, tiene siempre por resultado inevitable la pérdida de 
sus costumbres. Cuantos vicios engendra la ociosidad, 

, cuanto esto tienen que mas repugne , cuanto ins
pira la mas desenfrenada licencia, se vé en estos ab i s -

...inos de maldad, donde los que entran completan mu-
tuaníente su depravación y perversidad. « J a m á s s e d á n 
unos á otros aplausos, sino en celebridad de la a s t u 
cia y desvergüenza que emplearon para cometer sus de - , 
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litos, y de la fidelidad constante que guardan á sus cóm
plices " dice Jeremias Bentharp. 

Pero oigamos Jo que acerca de esto refiere J . H o -
ward, este observador de las cárceles, que tantos arios 
ha empleado en recorrer las de Europa : "a lgunos jó
venes delincuentes en materia de policía por errores o 
faltas l igeras, se envían á las casas de corrección, don
de en nada se les ocupa.... En muchas cárceles están 
juntos con los demás presos. Hay algunas en que n i 
aún las mugeres están separados de los hombres, de lo 
que resultan escenas escandalosas y desó'-deu' s vergon
zosos. E l joven que todavía no se ha adiestrado t n el 
crimen, recibe su instrucción del malvado mas perver
so. Se vén niños de doce d catorce años, oyendo con 
suma atención, las historias que cuentan Jiombres ejer
citados en la práctica del de l i to ; instruyéndose en lo 
que han hecho, en sus aventuras , sucesos y extratage-
mas . Así reyna en las cárceles el contagio d* 1 vicio 
y son un foco de donde se esparce lufgo al exterior. 
Si el fin y los deseos de los magistrados tuviesen por 
objeto el envilecimiento y corrupción de una juven
tud inconsiderada, no pudrían adoptar un método mas 
seguro, ni medios mas poderosos que Confinarlos por 
mucho t iempo en estos seminarios de holgazanería y 
la trocinio." 

¡Qué cuadro tan t r is te y deshonroso para el filoso
fo que medita sobre las obligaciones de la sociedad para 
con aquellos que la han ofendido! Así se ve que no 
hay otra emulación entre los presos que la del crimen, 
que los que salen de las cárceles merecen casi todos 
estar encerrados en ellas para siempre, y que la j u s 
t ic ia finalmente, en vez de reprimir los atentados y , si 
puede, evitarlos, los hace brotar y lanza en la carrera 
del crimen una mul t i tud de individuos. 

En las cárceles es principalmente donde un malva
do hace á otros que lo sean; al l í se adiestran en me
nospreciar la muer te , ó al menos en mirarla como 
una pena ligera y de corta duración: dicen en sus ada
gios ordinarios: es un cuarto de hora malo. Se comparan al 
albafíil, al marinero, dice exactamente A a . Duport (Opi
nión sur ¡a peine de mort¡ discours prononcé á la assem^ 
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blée nationalé), i aquellos hombres cuya profesión ofre
ce mas ocasiones de peligro de muerte. Por otra parte 
siempre la miran lejana.... una prisión larga sería para 
ellos una pena mas dura que la muer te . Hé aquí por
que, c u a n d o . se ve' libre de nuevo el ladrón que sabe 
le amenaza una prisión horrorosa de diez años d mas 
dice: en vez de robar so lamente , mataré t a m b i é n , y 
me castigarán menos." 

De esta manera todo malvado que se liberta de los 
temores de la muerte, lo que no es muy raro, encuen
t ra en las leyes que nos rigen un impulso funesto para 
consumar sus maldades. Cuanto mas vagamundo es el 
criminal y enemigo del trabajo y del orden, tanto m e 
jor efecto tendría para su castigo una reclusión l abo
riosa. Condenarlo á un encierro perpetuo, d muy pro
longado, cuando la prisión no deja esperanza de eva
dirse sería un freno mucho mas poderoso y eficaz que 
la pena de muerte. Con razón opina Jeremías Bentham 
que la prodigalidad de esta pena es un error de los 
legisladores, y que este engaño se debe á un error de 
situación. "Los que han hecho las leyes, dice, per te
necen á aquellas primeras clases de la sociedad, en las 
cuales la muerte se mira como un gran mal , y 
una muerte infame como el mayor de todos los ma
les; pero muestran poca reflexión aplicándola á una cla
se de hombres desventurados, que no dan el mismo va
lor que ellos á ia vida, que temen la indigencia y el 
trabajo mas que la muerte , y á quienes la infamia hab i 
tual de su estado hace insensibles á la infamia del suplicio". 

En los Estados unidos de América , donde los 
castigos corporales son mas dulces, y donde se procu
ra especialmente corregir las costumbres de los presos, 
los crímenes, y principalmente los de reincidencia, son 
menos comunes que en Francia , en Alemania, y singu
larmente en Inglaterra, España é Italia. El estableci
miento del régimen actual de cárceles en Filadelfia, 
y las mutaciones hechas en el cddigo penal de la Pens i l -
vania que lia reducido la pena de muerte á casos mas 
raros, han disminuido también la mi tad de los c r íme
nes. iQué prueba en favor de lo que he dicho! 

Aquí conviene advertir que entre los encarcelados 
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por segunda 6 tercera vez hay muchís imos que están 
por delitos de la misma naturaleza: así el que vino la 
primera vez por ladrón, vuelve luego por lo mismo; 
aquel á quien no se le pudo probar la tentat iva de un 
asesinato, será finalmente condenado por asesinato y no por 
robo. M. Rivaud ha hecho esta observación en Sta. Pelagia. 

Nosotros estamos ligados íntimamente y depende
mos mucho de las circunstancias en que nos hal lamos. 
Esta verdad, de la que nadie dudara y que bastarían á 
demostrarlas las mismas cárceles, esplica bastante p o r 
que solos los hombres ya bien formados y cuyo tem
ple de alma es superior, son los que conservan en el 
csceso de prolongados infortunios y en medio de c i r 
cunstancias que trabajan por embrutecerlos y pervert ir los, 
la nobleza de su carácter. El hombre que no está 
aprisionado mas que por un delito político &c. d á quien 
la suerte de la guerra ha hecho caer en poder de sus 
enemigos, y que no tiene por companeros sino h o m 
bres como é l , puede conservarla en todo su ser y la 
conserva muchas veces. Añadiré también, porque lo he 
v i s t o , que es muy común que estos hombres se mejoren 
unos con otros. Pero el que por las mismas causas se 
encuentra solo en medio de ladrones d salteadores, viene 
á ser un malvado como ellos; d b ien , abandonado al 
h o r r o r , á la humillación de verse confundido entre las 
heces del c r imen , se abandona al dolor, y sucumbe 
cuando no puede esperar verse muy pronto en l ibertad. 

Nada hay pues mas inmoral, ni mas pernicioso que 
reunir indist intamente hombres presos por deudas con 
criminales ; hombres arrestados por opiniones políticas 
con estafadores y asesinos; al que robó oprimido por 
la necesidad con ladrones de profesión, á los que entran 
en la carrera del vicio con los yá consumados en él; 
mugeres extraviadas por un momento, con las que viven 
en una disolución desenfrenada; detenidos que deben 
presumirse inocentes, con aquellos cuyo crimen está ya 
aver iguado; los que no merecen mas que penas co r 
reccionales, con los condenados á penas infamantes &c. 
Sin embargo, esto es lo que se hace casi en todas pa r 
t e s , y esto es lo que frecuentemente será casi imposible 
evitar en las cárceles actuales por su estrechez y mala 
disposición. 
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Pero lo que especialmente ofende i la humanidad es 

poner á los niños con los demás presos en esta CÓ'mUii 
sent ina; es ver doncellas castas, de honestas costumbres, 
á quienes una sospecha de robo de que pueden estar 
inocentes, ú otra falta que se debería imputar Jas mas veces 
á la vanidad d coquetería alimentadas por la persona 
misma que Jas entrega á la justicia, conducidas á esta 
madriguera de todas las profanaciones. ¡Qué dolor! y la 
ley que quiere y debe velar en la educación de los 
niños y proteger la virtud de las mugeres, los precipi
tará así de dia en dia en el abismo de la corrupción mas 
horrorosa! 

Me estremezco cuando pienso que esto mismo sucede 
en casi toda Europa , donde frecuentísimamente las mu
geres presas apenas están separadas de los hombres: y 
lo que mas asombra es que la capital de una nación como 
la Inglaterra presente el espectáculo escandaloso de todos 
estos Jiorrores. Nadie querrá creer que en una de las 
cárceles de Londres no se estorba por la noche á los 
hombres la entrada en la cuadra de las mugeres. 

Otro abuso notabilísimo del que debo hablar aquí 
es que , en vez de poner siempre los locos en hospicios, 
sin reparo alguno se les conduce entre los criminales 
en muchas partes; como demuestra M. Esquirol pa r t i cu la r 
mente con dos ejemplos horribles ( Dictionnire des sciehces 
medicales, t.° XXX. pág. 6 1 , 65 y 7 3 . ) . La memoria pre
sentada al Rey por el ministro del interior sobre la 
situación de los hospicios &c. en i 3 1 8 , designa algunas 
prisiones en las que está en práctica este uso abominable. 
Según esta relación Jiay en Jas cárceles de Francia 613' 
individuos maniacos; pero debemos creer que hay muchos 
mas, porque yo he visto en la casa de detención de 
Versalles en octubre de 1819 tres locas contra las cuales 
me dijo la muger del conserge que no había indicios 
de d e l i t o : una de ellas estaba allí desde 1816. Otra 
de estas infelices, acostada sobre un montón de paja 
podrida en un desván, del que nunca salía, estaba c u 
bierta con los harapos de una manta vieja que dejaba 
ver su cuerpo medio desnudo. 

Mr. Delaborde ha visto este año en la cárcel de 
Carcasona un loco cuteramente desnudo que había d e s -



. (57)/ _ 
•pécTazaGÓ su ropa, sin que en seis semanas sé hubiese 
pensado en vefürJo. Hay otro en la cárcel d-e Va
lencia en Francia, á quien las mugeres que asisten la 
casa no dan mas que solo pan, y que no tiene para 
cubrir sus necesidades ' mas que dos sueldos diarios que 
le dá su -familia. No se le admite 1 en el hospital por 
que hb es n¡irado como enfermo, ni se le dá el so
corro que á los demás presos, porque no es cr iminal . 

La práctica de poner los locos en las cárceles es 
al parecer general en Escocia; lo mismo sucede en otros 
muchos paises. 

CAPÍTULO XII . 

Consecuencias que deben deducirse de lo que precede pa
ra el plan de una cárcel general. 

Lo que yá he dicho en el capítulo anterior pue
de ayudar á determinar el plan que convendría adop
tar , tanto en la distribución como en la administración 
de las cárceh?. Las relaciones sagradas que existen en
tre ciudadanos detenidos y aún culpables y la sociedad 
exigen que esta, asegurando el castigo del criminal, h a 
ga todos los ""esfuerzos posibles ^no solo por conservar 
los inocentes, y aligerarles 'el peso de una medida que 
no es mas q u e d e pura precaución, sino también para atraer 
á los culpables por la vergüenza de su estravío á la sen
da del interés' y del aprecio. No se logrará este r e 
sultado feliz, sino separando los presos en otros tantos cuar
teles ó prisiones dist intas, cuantas son las especies de 
delitos, y las circunstancias de los culpados d que se 
presuman tale?. 

H é aquí un plano de las divisiones que yo quisie
ra se hiciesen en una cárcel general d en todas las cár« 
celes de un estado, d de una ciudad grande. * 
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* delitos políticos, se separarán siempre, al menos en cuanto sea posible, las detenidas 
por deudas d faltas leves en dos clases: mugeres de buenas costumbres y pros t i tu tas . 
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Observaciones. En toda cárcel debe mirarse como lo 

mas importante el que no duerma mas que un solo in 
dividuo en cada aposento ú celdilla. 

Sería m u y ventajoso separar los presos de 16 bas
ta 22 años de aquellos que tienen mas edad. 

Cualquiera que sea la clase de falta cometida, cuan
do la pena impuesta no esceda de 4 á 5 meses , j a 
mas se deberían poner los presos con los que están con
denados á mas tiempo de prisión. 

Aunque parezca me extiendo mucho en la división 
que propongo, quisiera todavía otra separación en las cá r 
celes grandes; esta debía ser para la enfermería, en la 
que se guardase, en cuanto fuese posible, la misma re 
partición que en lo demás del establecimiento. Cada cuar
tel de una cárcel debe tener su patio , y estar de 
tal modo dispuesto que impida toda comunicación con 
los otros, 

CAPÍTULO X I I I . 

Otros medios conducentes para atraer á los presos á me
jorar de vida. 

§. 1,° Esperanza del perdón de una parte ó del resto de 
la pena. 

Los encarcelados han de volver algún dia á la so
ciedad: por tanto á su reforma moral es á donde deben 
principalmente dirigirse todos los esfuerzos: parum est 
coerceré improbos pana, nisi probos ejficias disciplina. 
Cuando se estudia al hombre se echa de ver muy pron
to que para resti tuirle á la vir tud, nada se gana con envi
lecerle; solo se adelanta convenciéndole que este es un 
interés suyo. Ofrézcase pues al sentenciado, bajo la cou-
dicion de su reforma; la esperanza de recobrar la l ibe r 
tad antes del dia determinado por su juicio; pero úna
se con esta esperanza el temor: estos son los dos móviles 
mas poderosos del corazón, y per consiguiente los pr in
cipios de la enmienda en aquel á quien una inclinación 
funesta arrastra al vicio. Siempre que se conceda una d e ^ 
estas gracias, anuncíese á aquel que la! obtiene y á los 

li 2 
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demás presos,' para qué dé lugar e,n el loa á reflexiones 
•jíie produzcan u n a emulación útil. Hasta el presente sor-
Jo en los Estados unidos de América es faonde los s e n 
tenciados pueden esperar la recompensa de una buena con
ducta, sin la cual la sentencia se ejecuta, y siempre 
en todo s u rigor. Una orden del mes de febrero de 1817 
que había prometido t i indulto á aquellos sentenciados 
cuya conducta fuese ejemplar, influyo al pronto fel izmen
te en las cárceles de París; pero el cortísimo número de 
los que favorecía, desanimó á ios oíros, y puede decir
se que hoy dia no produce el mismo efecto. Se debe creer 
«ería mucho mayor si, como en Filadeiíia, se pe rdo 
nase á menudo una corta parte de la pena. 

§. 2 . 0 Traslación del preso que se corrige á la compa
ñía de otros mejores. 

Volver á la vir tud se hace ordinariamente por grados. 
La administración de cada cárcel , ejercitando su v ig i 
lancia , debía cuidar de conocer el espíritu de todos 
los que encierra , y al punto que echase de ver alguna 
corrección en cualquiera de ellos, hacerle pasar á la 
estancia de aquellos en quienes el vicio tiene yá rai
ces menos profundas. Algún tiempo después se le dehe» 
ría trasladar con cierta publicidad entre otros mejores 
y estas señales de consideración , dispensadas en razón de 
sus merecimientos, serían el mas seguro garante de sus 
esfuerzos para alcanzar otras nuevas. 

Es á la verdad peligroso , al menos en el actual 
estado de Jas cárceles, rest i tuir de repente al seno de 
la sociedad á aquel culpable que debió separarse de 
ellu; y esta es una nueva causa quelíavorece Ja medida 
que propongo: por esto la casa de refugio establecida 
en Parí- me parece una institución verdaderamente sabia. 
Solo quisiera que el beueíicio de esta institución se exten
diese a mayor, .numero de jóvenes y también á ios de 
una edad mas .avanzada; mas claro, siento que esté 
dirigida de tal modo que no puede servir m a s que para 
.niños y para hacer mas hipócritas é insensatos que 

t/Jbueucs subditos. 



§. 3-° Instrucción de ios presos. 

Los cuáqueros de* América que han introducido la 
enseñanza de las primeras letras en muchas cárceles, 
proclaman que deben á ella los mas felices resultados. 
Se han celebrado mucho con respecto á su influjo en 
la reforma de las cos tumbres , las lecciones de leer y escri
b i r , de ari imélica y moral religiosa que un prefecto 
Beugnot , hacía dar en las de Román; y se ha anun
ciado que producían en las escuelas establecidas en 
algunas cárceles de Escocia é Inglaterra bienes incalculables. 

F ina lmente , una escuela de enseñanza mutua, estable
cida en la casa de corrección S. Dionisio, ha tenido 
resultados morales felicísimos. Bien se vé, que este método 
de enseñanza, tan propio para habituar al orden, á ia 
emulación y á la justicia distributiva , debe preferirse 
en todas las prisiones, como se ha hecho en las de F i 
ladelfia desde el año de 1816. ¿De donde nace esa opo
sición ai sabio decreto del consejo especial de las p r i 
siones de París , que establece, como un principio, Ja 
enseñanza mutua para todos los detenidos en la capital? 

Al estado , que es el tutor y juez arbitro de los 
presos , y que tarde ó temprano ha de sentir los efec
tos del influjo que ejercen desgraciadamente unos en 
otros , al estado es á quien toca velar y darles la 
educación que les conviene. Pero ¿ cuál es esta educa
ción ? Es un error creer que basta enseñarles á leer 
y escribir.: mas importante será hacer que nazca en 
eilos el sentimiento de la dignidad del hombre , ins
truirlos en la economía política, persuadirlos de la d i 
cha y seguridad que goza el que cumple sus obliga
ciones; finalmente, dirigirse á su razón y á los senti
mientos de honor que pueden conservar todavía. 

Ignoro que parte podrían tener nuestros ministros 
religiosos en ía enmienda de los presos: sé solamente 
que en Fiancia , según el régimen de nuestras cárce
les, es nula . Algunos ensayos hechos últ imamente en 
París por un eclesiástico joven, cuyo celo alabaré sola
mente , han probado lo que d i g o , aunque los per iódi
cos hayan anunciado lo contrario. Los presos vendían para 
jugar d beber aguardiente los libros piadosos que. íes 



repartían en Bicetra y en Sta. Pelagia. Se niega mi plu
ma á pintar las escenas impías á que da'n lugar las 
personas de varios estados, que *ván á predicar por la 
tarde á las habitaciones de las cárceles de París . Sin 
embargo, aún admitiendo que las ideas religiosas no obran 
sino arrebatando el espíritu por un influjo superior, el 
bien que pueden obrar es muy grande para que deje 
de emplearse este medio; importa pues no engañarse en 
las precauciones. La experiencia y el raciocinio se d e 
claran contra aquellos que se figuran que basta desde 
luego predicar los dogmas religiosos á un conjunto de 
malvados para hacerlos hombres de bien: Jas ideas r e l i 
giosas necesitan mas que otras prepararse por los m e 
dios que pueden obrar mas en el corazón para desar
raigar vicios envejecidos. Cualquiera que haya observa
do bien lo que pasa en las prisiones, estará convenci
do de que los medios indis pensables y sin los cuales 
nada h a y que esperar , si se quiere q u e los presos no 
tengan un funestoy mutuo influjo unos sobreotros son: ante 
todas'cosas, alojarlos de un modo mas conveniente y con mas 
amplitud; separarlos mas de Jo que están; hacer que cada 
uno duerma en un cuarto ú celdilla; ejercitarlos todo el dia 
en el trabajo; disipar la ignorancia profunda que reyna en 
casi todos; t ratarlos, aunque severamente, con justicia y h u 
manidad; finalmente ponerlos en tal situación, que no se 
vean obligados á pervertirse sino por el contrario, que 
tengan intere's en enmendarse: he' aquí el modo de con
ducir rectamente el corazón de los ci'iminal.es: lo re 
pi to, después de estas precauciones se logrará que la 
religión entre en ellos. Queréis que las instrucciones 
religiosas traigan á los delincuentes al arrepentimiento 
y los llagan virtuosos: comenzad por' reconocer y d e s 
hacer todos los obstáculos, y en tanto que esto no se 
verifique, declamareis en valde á estos infelices que salgan 
del abismo en que están, sin advertir que los sepultáis 

t mas y mas. Me hé ' detenido algo en este punto porque 
en la primera sesión de la sociedad real encargada en 
la reforma de las cárceles, se anunció que se iba 
á tratar especialmente de Ja instrucción religiosa de los 

- presos. Esta resolución es prematura; proviene en parte 
f de que los que la han tomado, no conocen bien las 
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cárceles ni las circunstancias en que se hal lan los presos. 
Lo que hé dichofrde la necesidad de ins t rui r á los 

presos para mejorar su conducta , se apoya también en 
que los hombres libres, entre los cuales hay proporcio-
nalmente mas delincuentes, están privados de instrucción 
y especialmente de la que dimana del ejemplo. Esta aser 
ción es una consecuencia de las investigaciones hechas 
ú l t imamente en Inglaterra, Escocia, I r landa, y América. 
J . Howard hace ver en sus escritos que en todos los 
países el número de los delincuentes es proporcionado 
á la ignorancia y á las preocupaciones. A las luces es 
principalmente á quien los hombres deben la v i r tud ; 
ellas d ic t an , por decirlo así, á cada ciudadano Jos p r e 
ceptos de la razón pública, y le obligan á pract icar
l o s , de lo que se encuentran mi l pruebas en la historia . 

§. 4 . 0 Horas de silencio. 

Los Estados-Unidos de América nos han enseñado 
los primeros á hacer se observe silencio en las cárceles. 
En Filadelfia está prohibida toda conversación entre los 
presos en los obradores y mientras la comida; ni aún 
se les permite responder á las preguntas de los forasteros. 
E n todas circunstancias les están prohibidos la risa, 
los cantares, ios gr i tos ; y sobre todo el que hablen 
de las causas de su prisión y se las echen en cara 
mutuamente . Es dificultoso de creer , como se puede 
hacer observar este silencio: sin embargo se guarda 
exáctísimamente. Es tan penoso que muchos presos dicen 
preferirian la m u e r t e : por tanto no se le exige á las 
mugeres con el mismo rigor. 

Se vé bien que el silencio no solo evita las c o n 
versaciones peligrosas entre los presos, sino que además 
conserva una especie de separación entre ellos. De este 
modo se les prepara á que vuelvan en sí. Siendo el 
silencio una pena, no se debe obligar á él mas que á 
los delincuentes yá condenados; y como esta pena es 
m u y dura, tampoco debía durar mas en cada dia que 
lo que dura en Filadelfia. 
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§. 5 . 0 Castigo de separación «' encierro ahsoluto. 

Me parece no se debería imponer mas qtie un sola 
género de castigo en las c/.írceles y este »«8 la tena ra* 
cion absoluta por mas d menos día?, .-.«egan ia• £-¿-av<.dad 
de las faltas. En Europa se usa rara vez áñirsSat c a s 
t i go , mas si se pone en práctica &S casi útútfie eir 
calabozos malsanos. Se emplea en B u e y , Gana,- y Paría, 
en la cárcel de S. Lázaro , donde está sometido A re
glas humanas y p ruden te s , pero no Ijp son lauto coima 
en Jos Estados-Unidos de América. En e?tc¿, ..irises , a* 
menos en Filadelfia, el preso ú quien S* impon.-; este 
castigo, se pone solo en una celdilla d odarib ¿eco, 
venti lado, en invierno con abr igo , casi en todo t iempo 
con luz suficiente, pero de tal manera que no vea mas 
que el cielo y las cuatro paredes. Lof malvados, cuyo 
carácter es indomable por lo común piden el perdón al 
cabo de algunos d i a s ; y según Jac. Mease no se había 
dado ejemplar en 1810 de que ninguno hubiese merecido 
segunda vez esta pena- tan profundo es el efecto 
que causa. Otra razón aumenta el temor que tienen 
á este cas t igo: y es que saben muy bien que luego 
tienen que trabajar para pagar todo el gasto que han 
causado durante el tiempo de su cast igo, y que luego 
que salgan de estas celdillas temibles , verán perdonar 
la pena d una parte de ella á muchos de sus afortunados 
compañeros, sin poder ellos prometerse igual bien. Por 
tanto todas sus reflexiones, todos sus pensamientos , se 
dirigen fuertemente á estorbar el recaer en las mismas 
faltas. 

Semejante aislamiento d confinación se impone por 
la constitución de Pensilvania y muchos otros estadas 
de América á todos aquellos que están convencidos de 
deli to. M. La Roche-fouchauld-Liancourt ofrece los por
menores siguientes: solo los condenados por los delitos 
mas graves sufren esta confinación y la ley prohibe que 
pase de la mitad del tiempo de su condena d que sea 
menor de la duodécima par te : queda al arbitrio de los 
inspectores de las cárceles señalar la época; para que 
la parte mas rigorosa de la sentencia se siga inmedia-
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tamenté á e s t á , determinan por lo común que cumplan 
gran parte de ella al entrar en la cárcel : á cierto 
tiempo yá se les^ permite leer d ocuparse en un t r a 
bajo que sea compatible con su estrecha reclusión. 

Nadie puede desconocer que en esta incomunicación 
el culpable, no pudiendo tener roce con los otros presos, 
está substraído del influjo de ellos i así se vé obl i 
gado á entrar en sí mismo y á entregarse á los r e 
mordimientos que necesariamente le producen sus refle
xiones; mas si por el contrario, siguiendo el uso g e 
n e r a l , se ponen juntos en un mismo calabozo d sala 
de disciplina todos los qne se castigan, adquieren unos 
de otros y fortifican mutuamente todos sus malos h á 
bitos y perversas inclinaciones. A esta clase de confi
nación impuesta á los jóvenes detenidos en las cárceles 
de Par ís por petición de sus parientes, es á la que se 
debe a t r ibu i r su enmienda, pues hemos visto ser el ún i 
co modo de encierro que corrige (Véase el cap. X V I I . §.° 
6; y también el XI) . Pero guardémonos de que prolongán
dole se convierta en aquel secreto cruel de que he h a 
blado (cap. X. §. 2. 0 ) En las cárceles como en muchas 
otras reuniones de hombres, la energía moral guarda 
proporción con el número de es tos ; esta es una o b 
servación que jamás debe olvidarse, cuando se trata de 
evitar el influjo que ejercen los presos unos en otro*. 

<j. 6.° Modo de tratarlos. 

Los empleados en las cárceles dicen y al parecer 
creen que todos los sentenciados son igualmente in
capaces de ser sensibles á alguna especie de honor y 
de volver á la v i r tud. En dando oido á estos Ceryeros 
es necesario tener siempre la vara levantada. No se crea 
por esto que los presos son siempre los que se niegan 
á ser hombres de bien: el modo vil de tratarlos y los 
reglamentos mal formados son los que hacen esto im
posible. Me he dedicado en toda esta obra i hacer ver 
cuan bárbaro é infructuoso es el trato que se les dá or
dinariamente. Castigarlos sin envilecerlos, sin degradar
los en su propia est imación; hacer nacer en ellos una 
consideración relativa á su buena ó mala conducta en 
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la cárcel; arrancarles la persuasión funesta en que viven 
jnuchos de que son incapaces de volver al bien: he' aquí 
Jo que es indispensable procurar. Estojí lejos sin embar 
go de pretender por esto que la prisión no sea una pe
na; esto sería frustrar enteramente su fin. Por otra parte 
se debe m i r a r , en todo individuo que ha merecido 
la vindicta pública, me'nos un criminal que un ser en
fermo cuyas pasiones es menester curar y arreglar su 
parte moral, al modo que se asiste y cura á ciertas pe r 
sonas atacadas de una enfermedad mental , con las cua
les tienen verosímilmente a lguna semejanza. 

No se ha reflexionado todavía que cualesquiera que 
sean las penas que se impongan, deben apreciarse por sus, 
efectos sobre el corazón y el espíri tu, y no siendo su 
fin la venganza sino la corrección. ¡Cuánto hay que de
cir también contra los encarcelamientos considerados coa 
respecto á las familias de los presos y especialmente de 
los presos pobres! ¡Cuántos padres y madres al recobrar 
la libertad tienen que llorar y detestar el afecto mi s 
mo de unos hijos, por quienes oyeron el deseo de sacarlos 
de la prisión haciendo callar otras obligaciones! Aque
lla Jiija que habían dejado casta me detengo aquí . Pe—. 

r o ¿ n o sería posible hallar una pena que recayese solé* 
sobre el culpable sin arrastrar tras sí la pérdida áfe 
toda su familia? Esta cuestión es de la mayor i m p o r 
tancia. 

Los medios que se dirigen á la reforma del c u l 
pable deben obrar concertadamente y prestarse un mu
tuo socorro: citaré un pasage importante de la relación 
hecha al Rey últimamente por el ministro del interior 
M r . Decazes. jjNadie ignora que de todas las causas que 
pueden irr i tar d corromper el carácter del hombre, la 
mas poderosa es el sentimiento de la injusticia. Luego 
si el preso está espuesto á padecer en su prisión lo que 
la ley que le condena no manda ni aprueba ni prevee, 
hay motivo para creer que lejos de llegar á reconocer 
la equidad del juicio que ha caido sobre él, contraerá 
un nuevo odio contra la sociedad y contra la autoridad 
que lo atormentan sin fruto y que no se interesan en 
su suerte.. . no es esto en verdad lo que quiere la l ey , 
cuando manda la aprensión de un delincuente, á quien 



separa de la sociedad, pero para volvérselo algún dia: 
por tanto no delie abandonarle en 1^ prisión á que le 
ha conducido.... La sociedad le debe un al imento s u 
ficiente, una vivienda sana, ropas que le preserven de 
la intemperie de las estaciones, los socorros necesarios 
en caso de enfermedad- le debe especialmente una p r o 
tección vijilante contra las vejaciones y abusos que po
dr ían opr imir le ; porque el mejor medio de hacer en
t ra r en su alma el convencimiento de la legalidad con
que se le ha condenado, es hacerle sufrir su sentencia, 
por decirlo así, en presencia de la justicia mas exac
ta y mas severa, y cualquiera se íisongeará de haber 
obrado eficazmente en favor del interés común de la 
sociedad y de los presos, si observa escrupulosamente los 
principios enunciados. Sería mucho mas útil usar de 
estos medios hasta para la seguridad de las cárceles y 
que de las rejas y rastri l los me atrevo á asegurar se po
dían suprimir estos en todas aquellas que están b ien d is t r i 
buidas y en proporción de ser custodiadas por la paró
te de afuera con centinelas ó guardias. 

Terminaré yá diciendo que MM. Broch-d ' H o t e -
lans y Rivaud , á quienes he citado , opinan que es 
necesario someter á los presos á una especie de régi -
fiÉeli ^ m i l i t a r , con una gerarquía repartida en diversos 
grados «nt re Jos mismos presos , de los cuales el uno 
Bería eoatra-maestre , el otro cabo de sala , escribien
tes -&c A esta medida a t r ibuye el primero en gran 
par te los buenos resultados que logra; y . el segundo los 
que dice haber conseguido en el tiempo que dirigía el 
servicio económico de una de las cárceles de París . 

CAPÍTULO X I V . 

§.° i . ° Enfermos. 

El numero de los enfermos depende en igualdad* 
de circunstancias, de la población de la cárcel y del 
modo con que se tratan los presos. H a y muchas en que 
la pa l idez , el enflaquecimiento, el estado escorbútico y 
enfermizo de estos anuncia á primera vista el largo f 
t i empo que cuentan en ellas: comparando su estado con laa 

i a 
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circunstancias d e la p r i s ión , sería fácil de t e rmina r lo , 
y mucho mas en las cárceles mal asi<ftidas. J. Howard 
y F o w t l Buxton habían hecho yá esta observación. 

En ia cárcel de Bicetre de París, donde el número es mas 
fijo y los presos están bien t ra tados , en el estío de i8ií$ 
venía á haber un dia con otro 820 personas. El número 
de enfermos fué de 80, casi igual á la décima parte: 
el de sarnosos 60 , algo menos que la décima tercia. Mas 
estos son términos medios: hay dias en que el número 
de enfermos ha sido de 113 y el de sarnosos de 108. 

De lo que se sigue que, para evitar la acumula
ción de enfermos, aún momentánea, si en el estado ac
tua l se hubiese de hacer una enfermería para una cár
cel habitada por 850 á 900 personas, sería necesario ha 
cerla capaz de contener 200 enfermos, equivalente á la 
cuarta parte de la población total. De estos hechos au
ténticos, se puede deducir por consecuencia cual debe
ría ser el tamaño de la enfermería en la mayor p a r 
te de las cárceles actuales» 

Opondré á lo que acabo de decir lo que he visto en 
la cárcel de S. Lázaro de París y en la casa central de 
detención de Melún. E n esta úl t ima que el talento y 
filantropía del hombre que la dir ige, la han hecho dig
na de servir de modelo, no hab ía v cuando yo la visité 
en 30 de octubre de 1819, mas que 38 enfermos y 
convalecientes, siendo el número de los que la habita» 
ban 561 individuos. N o existía un sarnoso en todo, e l 
establecimiento. 

Los médicos de las cárceles deberían llevar regis» 
tros en que se anotasen las historias de las enfermeda
des. Sería necesario que estos registros se formasen de 
modo que confrontados diesen elementos ó datos exac
tos para formar el computo necrológico de las cárce
les. » Se conocería, dice M . Pariset , á que se reduce 
allí Ja vida media, cual es el sexo, cual la edad mas 

' a m e n a z a d a ; cuales los obradores mas enfermizos, las 
prisiones mas insa lubres , las enfermedades mas comunes 
y mortíferas &c. Estos puntos de vista conducirían á 
buscar los medios, y á para sauificar tal ó cual l o 
cal idad, yá para perfeccionar el repartimiento de 
esta ó aquella fábrica. Al cabo de algunos años se d e s -
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cubrir ía si las enfermedades de los presos son estacio
narias y siempre l\s mismas, ó si han pasado por d i 
ferentes estados y cual fué la serie de estos: si pa r 
ticipan del carácter de las constituciones individuales , 
d son distintas &c. 

Antes de descubrirse la vacuna las viruelas hacían 
grandes estragos en las cárceles ; J . Huward cita m u 
chas epidemias mortíferas. Luego se debe vacunar á t o 
dos los que llegan sin señal evidente de viruela ó 
vacuna. 

Hay una ley que prescribe no se ponga en juicio 
una muger acusada de delito que tiene pena de m u e r 
t e , hasta que conste que no está embarazada. N o so
lo se debería hacer extensiva esta disposición á las p e r 
sonas que están en el curso de una enfermedad a g u 
da, sino que también debería suspenderse todo procedi
miento .contra ellos, si este exige el interrogatorio d que 
comparezca el preso. 

Los capítulos precedentes y el XVI I hacen conocer 
lo bastante las enfermedades que con mas frecuencia rei
nan en las cárceles. Aquí debemos advertir que en cuan
to al modo de asistir los enfermos hay un crecido n ú 
mero entre ellos , á quienes es necesario reanimar su, 
alma abatida, mostrarles un vivo interés , hablarles con 
mucha dulzura; en menos palabras, la medicina del co
razón les es mas saludable que todos los medios far
macéuticos ; pero este noble cargo de los médicos de 
cárceles será siempre el mas dificultoso. 

a . 0 Enfermerías y lazaretos de las cárceles. 

Las cárceles grandes de Francia tienen por lo co
mún una enfermería con su médico» cirujano y farma
céutico. N o son ordinariamente estas enfermerías mas 
que uno ú dos cuartos con c a m a s . Los e n f e i m o s de las 
demás cárceles son asistidos en aposentos separados ó 
trasladados á los hospitales, donde casi siempre se les 
encierra en salas especiales. E s indispensable en las cá r 
celes que las enfermerías sean bastante capaces en .p ro 
porción al numero de enfermos que deben contener; que 
las camas estéu separadas; que cada una t inga ese lu-
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sivamente los muebles y utensilios que se dan en los 
hospitales, y ijtte se dé vino á los enferílios y convalecienes. 

Debía establecerse en casi todas las cárceles g ran
des, pero principalmente en los depósitos de mendigos^ 
una especie de lazareto en que por algunos dias se ob
servase á los que llegaran con sospechas ríe enfermedad, 
donde los visitase el médico y se les obligase á lavar
se en un baño. 

No puedo dejar de señalar como extremamente de 
fectuosa la enfermería de Sta. P t -lagia en París. Pero lo que 
mas asombra es ver en la misma ciudad , en la con-
Sergería, la enfermería de los hombres colocada bajo una 
vasta bóveda tal vez la mas húmeda y obscura de la 
casa , y la mas nociva á la salud. Es muy común en 
la mayor parte de las cárceles de esta capital el mal 
uso de confiar la composición de los medicamentos e s -
temporáneos, y iodo el servicio farmacéutico c o n l a s ope
raciones menos importantes de cirugía á los enferme
ros que á cada instante confunden las preparaciones mas 
sencillas con las mas activas. Para poner remedio á 
tan grave inconveniente se ha propuesto destinar á las 
enfermerías de las cárceles de París y bajo la dirección 
especial de los médicos y cirujanos en gefe , alumnos 
de medicina llamados en concurso, y cuyo servicio sería 
el mismo que el de los internos en los hospitales de esta 
ciudad. Sería muy prudente esta medida y debemos 
desear verla adoptada en todas partes. 

Otro grande abuso de que debo hablar aquí es, que 
cuando no hay enfermería en una cárcel, se concede d i 
fícilmente la traslación al hospital, y muy á menudo 
cuando están yá ios enfermos en artículo de muerte. Las cau
sas de tan bárbara costumbre no son siempre los que 
á primera vista ocurren ; son muy dignas de que yo 
las manifieste. 

Una vez admitido el preso en un hospital yá no 
está sometido á la vigilancia continua de un carcelero 
inexorable que ha de responder de él, ni á los medios 
coactivos que haciendo imposible su evasión , hasta le 
quitan el pensamiento de intentarla. Por el contrario, aún 
cuando se encuentre en la sala de presos goza mas l iber
t ad que antes y por poco que se descuiden con él , yá 



vé la posibilidad de escaparse, si sus fuerzas se lo per
miten . AI punto concibe un ardiente deseo, y si está 
sentenciado á una^larga prisión ó teme un gran cas
t igo, nada le costará conseguirlo. Así no hay ardides 
que no busquen los presos en las cárceles que no t ie
nen enfermería para lograr ia entrada en los hospi ta
les; como otras veces no hay arbitrio de que no echen 
mano para permanecer en Ja enfermería de la cár
cel. Habrá cerca de quince anos que un hombre con
denado á cinco de trabajos públicos entro en Ja . enfer
mería de Ja cárcel de Bicetre con una parálisis de ios 
miembros inferiores: en los cinco años no salid de la 
cama ni se le vid mover una sola vez las piernas; pero 
con gran asombro del médico, el dia que espiro su 
condena, echo á andar. 

El magistrado que permite ó manda la traslación, 
que sabe bien lo que acabo de decir, y que se encuentra 
colocado entre Ja humanidad y la¡¡ obligaciones r igoro
sas de su empleo, se decide con tanto menos trabajo por 
la severidad, cuanto habituado yá á sus funciones no 
vé mas que delincuentes en todas partes. Sería, hablan
do en genera l , un er ror , juzgar de la sensibilidad de 
un fiscal, de un relator, d de un prefecto de policía 
por la sensibilidad de los démas hombres; y no por 
esto se piense los acusamos á ellos, sino á. Ta na tura
leza de las funciones que han ejercido por largo tiempo. 

Hay además otras causas que impiden la traslación 
de los presos enfermos á los hospitales: d bien estos 
son tan pequeños que no pueden tener salas de presos 
y entonces no hay medios para evitar su evasión; d lo 
que es muy común en Francia, los administradores de 
hospitales no quieren tener sala de presos ni admi 
t ir los. El infeliz que está verdaderamente enfermo, 
»ea iuocente d cu lpab le , perece en su calabozo, víct i 
ma de las precauciones del uno, d de la « tup idez del 
otro que uo quiere admit i r le en el hospi tal , y algunas 
veces de la inhumanidad de ambos. 

N o hay mas que dos medios para evitar males 
tan graves: una buena enfermería en cada cárcel, d 
«alas de presos en el hospital de cada ciudad. 



CAPÍTULO X V . . 

Mortalidad. 

Con respeto á la mortalidad dejo que cada uno 
deduzca las consecuencias que quiera de muchos hechos 
que yá llevo referidos; y creo fácilmente que hay cárcel 
de provincia en que han llegado los muertos por arlo, 
como lo asegura M. Berenger, i veinte ó treinta por 
cada noventa ó cien presos. No conservo tablas exactas 
sobre la mortalidad de las cárceles , mas que de las del 
departamento del i>ena y del presidio de Brest, es decir, 
de aquellas prisiones en que las enfermedades hacen menos 
estragos. Las demás indagaciones que he hecho no me 
han dado resultados ciertos. El ministro del interior ó el 
consejo general de prisiones del reyno son los únicos que 
podrían conseguir los datos convenientes. 

CAPÍTULO X V I . 

Encarcelamiento por reincidencia.—Número de presos 
en Francia.—Progreso ú aumento de los crímenes, 6fe. 

§.° i .° Encarcelamiento por reincidencia. 

Generalmente en Europa , el que fué condenado una 
vez , lo vuelve á ser casi s iempre; y los que han escrito 
sobre las cárceles de la Pensilvania, nos aseguran que 
por el contrario en aquel pais son muy pocos los condenados 
por reincidencia. Añadiré á esto el testimonio de otros 
que afirman haber conocido un número considerable de 
arrendadores , asentistas <&c. muy hombres de bien y 
que 6e habían hecho tales en la escuela de la cárcel. 
Me han citado muchas mugeres que se han corregido 
y enmendado en S. Lázaro; y se conocen en la c iu 
dad de Gaud buenos mercaderes que han estado mucho 
tiempo presos en la casa de corrección. Es claro que 
estas cárceles, sometidas á ciertas reglas casi comunes 
observadas puntualmente, evidencian que hay delincuentes 
capaces de volver á ser buenos, y enseñan los medios que 
deben emplearse para conseguirlo. 



Los encarcelamientos por reincidencia en las cárce
les de París vieifen á formar por lo común un tercio de 
los encarcelados. Sé por M. Parisét , gefe de división 
encargado en las cárceles de la prefectura de policía, 
que son menos comunes las reincidencias en las m u g e -
res , que han estado en S. Lázaro y especialmente en 
las q.ue permanecieron mucho tiempo. 

Foweli Buxton hace subir h;.sta cuarenta por ciento 
el número de aquellos que habiendo estado en las cárce
les de Londres, vuelven á e l las .de nuevo; y. advierte que 
este cálculo es mucho mas bajo que ei\q-tie forman 
los xarceleros de aquella ciudad é inmediatas. Según él 
en las prisiones de Bury y de- Gand$ ordinariaiñent^ 
Solo la vigésima parte es de reincidentes. Otro tanto 
Sucede con corta diferencia en la- casa de corrección de 
Presión, que es una de las mejores de Ingla terra . 

£¡1 número de presos reincidentes parece ser menor 
todavía en Filadelfia, cu Nueva-Yorck. <ke. Sin embargo 
M M . Guil lermo M a d u r e y Samuel Vood dicen que 
liace algunos anos que- van aumentándose. 

Siento mucho no tener sobre un punto tan impor
t a n t e datos que se puedan mirar como cier tos ; pero 
debe creerse que nunca los habrá mas positivos, por que 
todos los dias los alcaides y carceleros descubren que 
tal individuo que creían preso por la primera vez , lo 
está por tercera d cuarta. 

¿t.° Número de presos en Francia. 

Se puede por los hechos referidos y los pormeno
res que voy á exponer , entresacados de Ja . re la
ción hecha al Rey en noviembre de I 8 I £ por M. Laiué, 
min is t ro del in ter ior ; se puede digo, entrever el creci
dísimo numero de individuos que las cárceles sepultan 
para siempre en Francia en la carrera del crimen. 

En i.° de jul io i b i ü contenían las. cárceles depar
tamentales dé Francia: 

* í> olíi ' if í jf j i i Í V ' n l i f i q n n p / ¿ñ o; ¡ L J l r '" « 

Acusados 10.^3 r. 
Sentenciados á menos de un año 2.664. 
Dt¿tinados á los trabajos públicos esperan-
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do ser transferidos.. U ^ i.; 

En apelación 5 0 2 . 
Destinados por mas de un año, que no 

pueden ser admitidos en las casas de cor
rección por falta de plaza 9 .378. 

Total 23 .861 . 
En la misma época el número de los sen

tenciados en las casas centrales de cor
rección era 10.700. 

En i . ° d e marzo de 1818, en los presidios. 9 9 2 3 . 

Total durante el primer semestre de 1818 44.484. 
Lo que viene á dar, suponiendo la población del 

reyno de 29.448.408. individuos, por cada 662 un preso. 
Y con todo no están comprendidos en este total 

los detenidos por deudas, los m u c h a c h o s ence r rados á 
petición de -sus- padres ó parientes, Jas de los depósi
t o s de mendigos (que llegan de 10 á ni aque
llos que la policía hace encerrar por corto tiempo en 
las ciudades grandes sin que los tr ibunales tengan que* 
ver en ello. Mas por crecido que parezca este n ú m e 
ro, todavía no cabe comparación con lo que se observa 
en el condado de Lancastre; porque M . Gurncy asegu
ra que entran cada año en la cárcel de New-Bailey en 
Manchester 2.500. almas. 

§.° 3 . 0 Progresión de los delitos. 

Según la nota presentada al Rey y que he citado a n 
t e s , el número de delincuentes contra quienes la j u s 
ticia ha procedido ó pronunciado sentencias en Franci» 
en est06 últimos años guarda la progresión siguiente. 

E n 1.813. 1.8/4. 1-8*5. 1.816. 1.817. 
5.844. 3.907. 4 .636. 6.857. 9.185. 

Debiendo atr ibuirse en gran parte el aumento dff 
los delitos á la carestía de v íveres , á la miseria , á 
las reacciones y circunstancias polí t icas, y nó á la p e r 
versidad del siglo, debemos creer que seguirá disaiif; 



Huyéndose el número de delincuentes. En Ingla terra la» 
memorias presentadas á la cámara de los comunes no 
son menos aflictivas, pues que en este pais cuya po
blación no llega á la mitad de la Franc ia , el n ú m e 
ro de causas judiciales ha" sido: 

En 1.805. I - 3 I O . T .815. 1.817. 
Hombres 3.267. 3-733- 6.036. 11.758. 
Mugeres I '33 0 > « 1 ' 4 I 3 » 1.782. 2.174. 

Total 4 .605 . 5.146. 7.818. 13.932. 
* n Í U V S'Ffc d^ládm^'-fíif 8 'r.-¿ ->ñ » ". ¡.pdk.1'. li jh;ni#í ; . , 5»}' p . , 

§ . ( 4 . 0 Comparación del número de hombres y mugeres 
encarceladas. 

N o he hecho esta úl t ima cita mas que para hacer 
Ver que hay muchos mas hombres que mugeres del in
cuentes. Recórranse las obras de M M . Buxton y G u r -
n e y , échese una ojeada sobre el n ú m e r o y especie de 
convicios encerrados en la cárcel de Filadelfia, que M r . 
de la Rochefoucauld Liancourt ha publicado en su o p ú s 
culo; finalmente consúltese la obra de J . Howard , y se 
verá casi siempre que el número de mugeres presas ape
nas forma el tercio, cuarto, ó quinto del total de los 
presos. Aunque con menos diferencia, las cárceles da P a 
rís justifican mi aserción; porque se calcula, tomando un 
medio, que el número de mugeres en las cárceles de e s 
ta ciudad es de 900 y el de hombres 1.320. Añádase 
que todas las mugeres condenadas á reclusión se quedan 
en la casa de S. Lázaro, cuando muchos hombres son t r a s 
ladados á los presidios. No debo comprender en este cál
culo las mugeres públicas que, aunque prostituidas , h a 
llándose con escasez de medios para mantenerse y pa 
gar la vigilancia de la policía, son encerradas en la cor
rección , donde se encuentran bajo el poder de a q u e - . 
Ha y nó de la justicia. En 20 de abril de 1819 había en 
dos cárceles de la ciudad de Lilla 303 hombres y solo 
3 5 mugeres. 

Unos estados que manifestasen la población de las 
cárceles, clasificando los presos por sexos, edades , depar
tamentos, habitación ordinaria en las ciudades grandes ó 
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fí2 el campo,' la naturaleza de sus de l i tos , él lugar ' q u e 
ocupan en la sociedad, sus profesiones, y las de sus p a 
rientes, serían muy útiles á aquellos qvre se ocupan en la 
moral publica. Sy <;ue Mr. Cadet-de- Gassicourt comenzó, 
este trabajo paia las cánteles de París hace algunos anos.' 
Comparando en cuanto á los sexos los resultados que p r e 
senta Ingla terra , ' vemos que .el tfúmero de mugeres es a l 
go mas que el cuarto del tic los hombres en., las c i r 
cunstancias ordinarias y- de repente después de la guer 
ra y en ciicunstancias calamitosas, se aumenta el de 
hombres delincuentes de tal modo que el de mu
geres que también sube, no llega sin embargo á la qu in 
ta parte. Se ha observado en París que hay proporcio-
nalmente muchos mas presos por, robos de los mozos 
botilleros, fondistas, peluqueros, herreros, sastres, te je
dores &c. y los albañiles nacidos en esta capital d ea 
sus cercanías; y son raros ios advenedizos que caen de 
los departamentos de la alta Viena ó de la Creuse, e n 
tre los plateros, doradores, gravadores, cinceladores, som
brereros, carboneros, costaíeros, aguadores, y par t icular
mente estas tres últ imas ciases de trabajadores, cuan—-
do son originarios de la Saboya ú Aubernia. ¿ Quién, no* 
sabe que los que falsifican firmas &c. por la mayo? 
parte son gentes de negocios ? ¿qué ios que asesinan et* 
los caminos públicos son desertores, y que las muer-* 
tes las cometen los carniceros y mil i tares? De 1 5 ! h o m 
bres presos por deudas en Sta. Pelagia, en 11 de n o 
viembre de 10*18 , había 99 de familias con t í tu lo 
ó nobles. j 

CAPÍTULO XVII. 

De las diferentes clases de prisiones establecidas en Fran
cia por las leyes. 

§.° i . ° Prisiones de detenidos ó acusados. 
©te-, Y Í )-.;.-.: . : [c. A. h u í >̂i> bfibniu>. el. sb ^»boi6:> lob 

Estas cárceles en que se pone á los detenidos d acu 
sados de delito, para que estén encerrados hasta t an
to que los jueces hayan pronunciado sobre su suerte, son 
lugares de seguridad que responden á la sociedad de las. 
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personas de estos^detenidos, lo cual toda Vía "nada d e 
cide acerca de^su criminalidad d inocencia. Se las ha de 
finido l lamándolas! Montes de Piedad donde los l umbre s 
están como en rehenes. Nuestro código de ' instrucción 
criminal divide estas prisiones en dos clases, que desig- ; 

na con las denominaciones de casas de arresto donde se de
positan los simples acusados en virtud de un mandato de de 
tención, y casas de justicia , á Jas cuales se trasladan al 
punto que se empieza la causa para esperar la decisión del 
t r ibuna l ; estas han de s i r independientes de las esta
blecidas como pena y castigo. Es muy doloroso que r a r a ' vez1 

se observe esta disposición. 
Los presos simplemente acusados son, hablando en' 

general , o inocentes y muy confiados en que recobrarán 
su l ibertad, ó delincuentes que consideran en su deten
ción actual el principio de una prisión mas larga, cuan- ' 
do no esperan pagar con un encierro perpetuo ó' con 
la muerte los delitos cometidos. Por tanto la posición! 
moral de estos individuos se diferencia considerablemente. 
Los primeros desean que p r i n c i p i e su causa, la menor t a r 
danza los irr i ta ; pueden compararse al sentenciado que 
vé yá cercano el lin de su condena (cap. X. §.° 5 . 0 ) . 
Los segundos deben desear ser juzgados para abreviar 
e l tiempo de su encarcelamiento que' no se les contará 
sino se les intima la sentencia ; ó finalmente , no 
pueden v e r llegar el término de su proceso sino como 
principio de una eternidad de sufrimientos, ó como la 
hora inevitable de la muerte. 

Estas diferencias son esencialmente inseparables de 
la situación de los presos no juzgados todavía ; pero 
hay otras que el absurdo, la barbarie y la j ferocidad •' 
pueden únicamente haber introducido. Así hemos visto • 
en todo el curso de esta obra que los detenidos ó acu
sados son mucho mas mal tratados en Francia que los 
delincuentes yá sentenciados: su alimento, y su cama 
son peores ; no se les dá ninguna ropa , rara vez una 
camisa l impia: en .e l invierno se les dá nocas veces le-
fía para que se cal ienten; no se les permite t rabajar , 
para hacer su suerte mas tolerable; á veces se les Tie
ne en lo que llaman el secreto por seis meses, un ano 
ftc.i y cuaudo están enfermos se les deja.... que digo? 



se les hace morir en la prisión por el temor de que 
la traslación al hospital proporcione á algunos un m e 
dio de escaparse, como si la mera acusación contra una 
persona debiese entregarla inevitable é indis t in tamente , 
á la implacable espada de la justicia. Lo que tal vea. 
parecerá mas escandaloso todavía es que entre los d e - í 
l iueuentes el mas malvado, el sentenciado á los t raba
jos públicos, cuando llega al presidio, bajo muchos as 
pectos goza de una existencia mas tolerable. 

Los acusados deberían permanecer muy poco t i e m 
po en las cárceles. í \ j ro yá se atr ibuya á las c i r cuns 
tancias de las mismas causas, yá sea á reglamentos vi
ciosos, yá á ' los que administran la just icia , d bien á 
todas estas causas reunidas, ¡cuantas veces sucede que 
el largo intervalo que pasa antes de un juicio ha 
ce desvanecer una esperanza tan cara, tan necesaria al 
inocente acusado, á quien ella sola sostenía! La razón 
y la justicia exigen sea tratado siempre con toda la 
dulzura pos ib l e ; que encuentra en su p r i s i ó n , en cuan
to pueda cnnciiiarse coa la pérdida de ia l ibertad, una 
existencia soportable. Debería también concederse, si el 
delito no es muy g r a v e , la facultad de quedar l ibre 
bajo fianza, como sucede en Inglaterra; porque la ley 
no puede querer otras penas que las que son rigoro
samente necesarias. La humanidad alza su grito á f a 
vor del inocente, que bebe gota á gota en el recin
to emponzoñado de Jas cárceies, el caiiz amargo de t o 
dos los males que all í se reúnen: ¿porqué pues , sin 
distinción alguna entre él y el delincuente, ha de ser 
la prisión para ambos una larga serie de tormentos y 
suplicios? ¿Qué reparación podrá hacerle olvidar sus hor
rores y duración? 

Lo que he dicho acerca del establecimiento de obra
dores ( cap . V I I I , no parece tan fácil de ejecutaren las 
cárceles de los acusados como en las de los sentencia- . 
d$s>j N o debiendo los primeros estar all í mucho t ipm-

, po, d teniendo que ocuparse en su defensa, no. se les 
puede emplear en ciertos trabajos, ni se debe hacer mas 
que convidarlos á ellos; forzarlos, sería tratarlos como sen
tenciados y no lo son. Por esta consideración quis ie
ra yo que se permitiese, siempre que fuese compajiblo 
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Con la salubrfflad y seguridad de las cárceles, que ca
da detenido se ejercitase en su oficio, y que pudiese g o 
zar de todos sus provechos, al ine 'nos si se le decla
raba inocente. Y no se crea por esto que no se em
plearían en los trabajos de la prisión: en ia casa de 
arresto y justicia de Meltín, la única en que se ofre
ce ocupación á todos los que la quieren, había en 24 
de octubre de 1819, de 56 detenidos, 43 que trabaja
ban voluntariamente en los obradores. 

Se me permit irán las reflexiones s iguientes : si t i 
estado no puede aumentar el presupuesto de las cárce
les, ¿no se podría aplicar á la manutención de los de 
tenidos ó acusados una parte del producto del trabajo'aej los 
sentenciados? ¿ N o sería muy justo substraer á aquellos 
de la arbi trar iedad, del despotismo, y de ia caprichosa 
ferocidad de ciertos conscrges d de sus dependientes? 
Bastante es para la sociedad que un hombre siendo ino
cente, sacrifique su libertad por un tiempo mas ó me
nos largo, sin someterse también á la tiranía de un 
carcelero, tanto mas monstruoso cuanto nunca la e jer
ce con aquel que le paga (Veas. cap. I X . IV. y V. 
cap. X. §.° ! . ) • ^as facultades del conserge d alcaide 
sobre los acusados d de ten idos , deberían l imitarse á 
la acción de guardarlos; porque todo r igor que se ten
ga con ellos y que exceda á esta acción, es un crimen, 

2 . 0 Cárceles ordinarias de los sentenciados, ó que 
sirven de pena. 

A. Casas de corrección. Estas son Jas prisiones en 
que se encierra á Jas personas condenadas por infraccio
nes que la ley considera solo como delitos simples. E l 
máximum de este encarcelamiento es de cinco años y 
el mín imum de seis dias. Se vé claramente por esta 
varia duración, cuan diferente debe ser también la in
fluencia que ejerce en lo físico y moral de los presos. 

Las casas d prisiones de corrección deberían ser , 
gegun este nombre lugares destinados á corregir los de
fectos, las inclinaciones viciosas, y las costumbres cor
rompidas. En efecto, fueron instituidas mas bien para 
restituir á la sociedad individuos de cu, a enmienda no 



desespera, que para castigarlos: según ecjgps pormenores, 
que juzgue cualquiera si llenan este/ objeto. 

Los que son condenados por menos de un ario se 
quedan comunmente en las casas de arresto y nd ea 
las de just icia , que deben estar reservadas particular» 
mente para las personas presentadas ante los t r ibuna
les ó audiencias. Los demás sentenciados se envían, ó 
deben enviarse, no habiendo cárceles destinadas para ellos 
á las casas que llaman* centrales d de reclusión. 

13. Casas de reclusión ó de fuerza, ó casas centra
les. En t re nosotros estas cárceles están destinadas para 
los condenados por infracciones que la ley considera como 
crímenes. Se encierran también en ellas individuos c u l 
pables de delitos simples ; pero es cuando son con le
ñados á mas de un ario de encarcelamiento. Nuestro có
digo penal quiere que la reclusión sea á lo menos por 
cinco años y lo mas por diez. No son eitos extremos 
igualmente admitidos en toda Europa j pero sucede en 
todas paites que el largo tiempo que Jos delincuentes 
pasan en 1;'S cárceles, basta para producir los efectos 
mas desastrosos. 

Las mugeres y muchachos condenados á trabajar, 
en vez de emplearse en esto y llevar cadena como los 
hombres, son puestas en las casas de fuerza ; es d i g 
na de celebrarse una disposición tan humana. La ley 
que modifica Jas penas señalándolas nías leves para los 
delitos d crímenes cometidos por individuos de menos 
de diez y seis años, se apoya en parte en los mismos 
principios. También siguiendo las mismas miras, quie
re que los trabajos públicos y Ja deportación no se i m 
pongan á individuo alguno que tenga setenta cumplidos;, 
y que todo sentenciado á una de estas dos penas, sea 
l ibre de ellas al punto que llegue á esta edad, y se 
le encierre en una casa de fuerza por todo el tiempo 
que le quedare por cumplir , como sino hubiese sido con
denado mas que á reclusión. En Jos capítulos que p r e 
ceden he dado á conocer bastante lo que pasa en las 
casas de reclusión y corrección. 



V 
Ertsioné 
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( 8 . ) 
3 . 6 ^ T ^ ' ( " i « de los condenados á trabajos piílli-

\ eos.—Presidios. 

Aquellos á quienes se impone la pena de trabajo* 
públicos, se llaman forzados y muchas veces galeotes 
( e n Esp ina lo mas común es presidarios"): forzados, 
porque se les hace trabajar en servicio de la sociedad 
ofendida ; y galeotes, porque al principio solo se ocu
paban en el servicio d é l a s galeras , donde pasaban el 
t iempo de su condena encadenados al banco de su remo. 
Se ocupan según las necesidades particulares de los esta
dos , en Francia en los trabajos de los puertos y en 
los de algunos caminos ; en Rusia y Hungr ía en las 
minas ; en muchas ciudades de Suiza en barrer las calles; 
en otras partes en las galeras &c. &c. Antes de nuestra 
revolución, por derecho de represalias se agregábanlos 
prisioneros de guerra hechos á los estados berberiscos á 
los mismos trabajos y servicio que á los galeotes: hoy 
dia estos no son mas que los criminales. 

Los individuos condenados á trabajos públicos deben 
•mplearse , según nuestro código penal, en los q u e s e a n 
mas penosos; traer arrastrando con los pies una bala , 
d estar sujetos de dos en dos á una cadena , cuando 
lo permite el trabajo en que se emplean. El mismo ' 
código establece los trabajos que son por determinado 
tiempo y los perpetuos. Los primeros duran cinco años 
lo menos y lo mas veinte; pueden compararse á la conde
nación ad opus públicum de los romanos, y los segundos 
á la de los mismos ad metalla. He dicho en el pa rá 
grafo precedente cuales son los individuos que la ley , 
fundada en la debilidad física, exceptúa de una pena 
tan dura. Ent re nosotros se destinan los forzados á los 
puer tos ; allí se les encierra en edificios g randes . cons
truidos en t ierra y llamados baños (bagnes de bagno) 
nombre que dieron en otro tiempo los Italianos á la 
gran prisión de los esclavos de Constantinopla, dondf^ 
había baños; ó bien de balneum, porque el de Mar 
sella se construyó en un terreno que había servido en 
otro tiempo de baños; mas cuando no hay esta p ro 
porción, los ponen á bordo de los buques inútiles que 
se llaman pontones. Nada diré de esto*, sin embargo de 
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fue dan materia para muchísimas consideraciones sobre 
higiene. f, 

No habiendo tenido ocasión de ver baño a lguno , 
debo part icularmente á la amistad de M. Garlos V i 
cente Payen, cirujano mayor de la marina, los porme-». 
ñores que siguen. 

A . Los forzados antes de llegar á los puertos. Sa 
len en ciertas épocas de las cárceles del in te r io r , y 
van uniéndose con todos los sentenciados á la misma pena 
que se hallan en las de su tránsito. El conjunto de estos 
delincuentes es lo que se llama una cadena. Guando 
llega á un puerto grande como Bres t , yá tiene comun
mente de doscientos á cuatrocientos hombres. La cadena 
de estos forzados viene á formar una carabana que lleva 
consigo utensil ios, h ier ros , víveres &c. y que además 
de los sentenciados se compone de muchos empleados 
y de una escolta mili tar . A proporción que se vá aumen
tando con nuevos delincuentes los encadena.ii unos c o a 
o t r o s , es decir , les ponen una argolla de dos piezas 
unidas por delante con una fuerte hehilla d gozne , y 
por detras con un perno remachado á marti l lazos. E s t a 
collar está unido al pr imer eslabón de una cadena d e 
seis á ocho p i e s , cuya otra extremidad se enlaza á 
otra cadena larguísima. Esta ú l t ima, que comunmente reúne 
un ciento de las otras, se l lama cordón. Cada forzado 
t iene un cinturdn de cuero para soportar el peso de su 
cadena , y evitar que las vibraciones de esta l leguen 
al cuello y cabeza. 

De este modo la cadena general se arrastra penosa
mente por espacio de cuatro 6 cinco leguas al dia, 
haciendo alto con frecuencia, y acostándose en la t ie r ra 
cubierta á lo mas con un roción de paja. Los mas en
fermos van á ratos en las carretas del bagage, y á r a 
tos los llevan sus cantaradas. También aquellos que m u e 
ren en el camino, son llevados en hombros de sus com
pañeros hasta la población mas cercana. 

' Es tan penoso este viage que los forzados le t e 
men tanto como algunos años de morada en el baño. 
Añádase que no siempre se verifica en una estación favora
ble ; que la conducción se confia á gentes interesadas en 
precayer se les escapen, pero que pusdea hacer en todo 
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impunemente beflbfícios; añádase también la desnudez, 
la suciedad, el- germen de enfermedades adquiridas en 
¡as cárceles, los malos al imentos, la intemperie de los 
ayres contra la cual no tienen preservativo a l g u n o , y 
las afecciones morales. Todas estas causas reunidas oca
sionan algunas veees la muerte de un gran número d e 
forzados en el camino ú poco después de su llegada: 
lo que mas les incomoda es la falta de sueño. ¿ No se. 
podría hacer mas soportable este viage funesto ? Tal vez 
sería mas económico transportarlos en carros cubiertos, 
cuyos toldos les sirviesen para dormir bajo de tiendas 
por la noche. 

B. Ve los forzados al llegar la cadena, al lugar de 
su destino y antes de su entrada en el baño. Luego que 
l lega la cadena, se hace pasar una especie de cuaren
tena á los sentenciados que Ja componen. En Brest van 
á uno de Jos hospitales de marina extramuros , donde 
les están preparadas unas salas enrejadas; se desemba
raza al punto á cada uno de su argolla ó collar. Esta 
pr imera operación aterroriza el alma de los e s 
pectadores. Se sienta el forzado en el suelo, pone la 
cabeza sobre un poste en el cual está fijo un yunque , 
y dos hombres , á fuerza de martil lazos, le sacan el per
no que cerraba la argolla. Ha sucedido que el m a r t i 
l l o , dando en falso, venga á descargar el golpe en el crá
neo del paciente ; las mas veces no se puede evitar que 
la conmoción del coliar causada por los golpes se p r o 
pague hasta el cerebro. ¿Quién qu i t a , si precisamente 
ha de ser una argolla de hierro, que se la cierre con 
un candado y nd con perno ? Luego que se le qui ta , 
le ponen un grillete en la pierna. Este gri l lete 

j es e l a t r ibuto esencial de los forzados ; no se le qui ta 
de un miembro , aunque esté fracturado, sino para po
nerlo en otro. A el gril lete se une una cadena de diez 
pies que los enlaza de dos en dos. 

Luego que está así aherrojado el recienllegado se le 
despoja de toda especie de vestido, alajas , &c. se le cortan 
casi de raiz los cabellos, y se le rasura de pies á ca
beza; después se le lava muy b i en , le enjugan y ÚL-
timamente le visten una camisa de lienzo vasto , una 
casaca anchísima, un chaleco y un panta lón, todo da 

k 2 
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un paño gordísimo y de color de escarlata. Se le dan 
también zapatos de cuero amari l lo , y ín gorro de lana 
del mismo color que el vestido ó verde, d bien verde 
bordado de negro , según el tiempo de condena, que de
signa por los colores si es por pocos años , por muchos , 
d perpetuamente. En la punta del gorro está pegada una 
placa pequeña de hoja de lata que tiene el numero del 
forzado. Este recibe en seguida una ración de vino t em
plado y se pone en una cama separada. También hay 
separación entre sanos y enfermos; pero tanto unos como 
otros son tratados por espacio de veinte d treinta dias 
como convalecientes. Cuando ya han descansado, se les 
envia al baño para seguir el régimen y trabajos de la" 
casa. 

C. Forzados en el baño. Nada hay que pueda igua 
l a r á la conmoción que el forzado experimenta la p r i 
mera vez que entra en el baño-, y a p e n a s p u e d e con
cebirse como no resultan con mucha frecuencia grandes 
turbaciones: sin embargo rara vez sucede. Figúrese pues 
cualquiera al forzado en el momento de llegar á la 
presencia de dos ó tres mil miserables, agi tando largas 
y ruidosas cadenas, y de cuya suerte va á part icipar . 
N o hay pintura que ofrezca un retrato mas vivo del 
infierno. ¡ Qué posición para el hombre que conserva 
alguna idea de su origen y algo de educación 1 

Sin entrar en la discusión minuciosa de n inguno 
de los baños de Francia , podremos dar alguna idea, 
presentando noticias del de Brest, que tiene fama de 
ser el mejor. Se compone principalmente de cuatro sa
las espaciosas que forman dos pisos. Estas salas no t ie 
nen otra aber tura , á escepcion de las ventanas guarne
cidas con barras de h ier ro , y demasiado altas para que 
puedan ser útiles á la salud y al recreo de la v i s 
t a , que el fin de ellas que corresponde al centro del 

'edificio. Es tán cerradas por fuera con una puerta estre-
mamente fuerte , y por dentro con una reja como á 
ocho ó diez pies de distancia. El pavimento es un sue 
lo macizo , en el que hay abiertos algunos calabo
zos oscuros, tanto mas mal sanos cuanto su única aber
tura dá á las salas, donde el ayre está yá viciado. 

Cada sala está sostenida en medio por una hi lera de co«> 
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lufnnas , en <*íy*|base hay á trechos letrinas á la 
inglesa, y un depolito de aguas para l impiarlas: tiene ca
torce tarimas d em>ecies de camas de campaña de quin
ce pies de ancho y largo, que forman dos planos inc l i 
nados al horizonte, unidos por el lado de la cabeza. 
A los pies tienen una barra larga de hierro á la cual 
se sujeta la cadena del forzado, cuando está en su ban
co: cada uno de estos sirve para doce, pero muchas veces 
le ocupan catorce hombres; de suerte que apenas toca 
á cada uno un pié de ancho. Resulta de aquí que todos t i e 
nen que dormir de un mismo lado, y que si alguno 
quiere volverse ha de despertar á sus camaradas. E n 
tre las tarimas y la pared hay un espacio bastante an 
cho, y en el centro de cada sala un sitio rodeado de 
rejas que contiene la cantina d taberna, que es donde 
se reparten los víveres: en cada sala se alojan de 700 
á 800 personas. E l calor, suficiente en invierno para el 
crecido número de los que all í se hal lan, es incomodí-
simo en el verano. 

Se dá al forzado en estío un pantalón de lienzo, y 
en invierno, cuando trabaja al viento, además de la r o 
pa arriba dicha, un capote con una capucha: puede de
cirse que está mas bien vestido y calzado que la ma
yor parte de los trabajadores pobres. El peso del g r i 
llete y Ja cadena es de doce l ibras ó cerca de ellas, y 
lo largo de esta de diez pies, de que resulta que h a 
ciéndola pasar por la barra del banco deja libre á cada 
uno de ellos una línea de treinta y cuatro pies para 
l legar á la letr ina. ! 

El forzado se acuesta vestido sobre la tar ima, á no 
ser que compre algún jergoncillo ú manta. Su al imen
to consiste en 30 onzas de pan cada dia, d 23 de ga 
l le ta , una onza de queso d 4 de legumbres secas, una 
l ibra de aceyte de lino, y 21 libras de sal para cada mil 
raciones t nunca come carne, si no la compra. El que 
no trabaja no bebe mas que agua, pero el que está de fa- * 
t iga , recibe una ración de vino ó de aguardiente mez
clado con otra tanta agua, ó en su lugar medio a z u m 
bre de cerveza d cidra. Los forzados inválidos d con
valecientes tienen ¿4 onzas de pan, ocho onzas de c¿p-
ne frezca, cuatro de legumbrts del tiempüj y media ra* 
cion de vino, 
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Todos' se levantan á las cinco ¿,a^'\stío y á h¿ 

siete en invierno, al punto barren lfy salas y toman su 
a lmuerzo , después los conducen su^. cabos ó guardias 
al trabajo del puerto. Estos trabajos están reservados 
para los mas delincuentes: los demás se ocupan en los 
t a l l e res , conducción de víveres, madera &c. Se separa de 
la cadena á los que queda poco tiempo de encierro, y 
estos se emplean en las salas ú hospitales como s i r 
vientes ó enfermeros; abonándoseles un corto sobresuel
do. Por el contrario los condenados por vida, ó que han 
hecho alguna tentativa para escaparse, nunca salen sino 
encadenados en un solo r ama l ; comunmente se quedan 
en las salas con los enfermos, y se ocupan en manu
facturas de paja, cartón &c. Los que habiéndose fuga
do d tratando de hacerlo, son cogidos dos veces se les 
ata de firme á su tar ima, donde permanecen encadena
dos dos ó tres años. Se les prohibe ejercer los oficios 
de sastres , zapateros &c. para que no perjudiquen á 
los artistas libres. 

Vir-iíeu á comer á las once en estío, y á la h o 
ra vuelven al t rabajo , del que se retiran antes que 
llegue la noche. En invierno llenan su tarea desde las 
nueve hasta las tres sin intermisión. 'Luego que e n 
tran se les encadena á su banco, y á cierta hora , una 
campana hace la señal de silencio y se obliga á todos 
á que se acuesten. 

Se ejerce con ellos una policía extremamente cruel: 
la menor faita se castiga con azotes ó con el reben
que, que es una cuerda embreada da casi un dedo de 
grueso, con ia cual descargan sobre las espaldas; siem
pre se sigue á esto el calabozo. Si alguno es conde
nado á muerte , están presentes los demás al sup l i c io , 
hincados de rodillas y con el gorro en la mano. 

E n cuanto á lo m o r a l , deben dividirse los forza
dos en dos clases: los unos son hombres de gran fir— 

"meza, y otros seres tímidos, oprimidos por Ja desespe
ración y de una pusilanimidad deplorable. El número 
de estos es el que conserva en seguridad el presidio,, 
á la manera que los cobardes y ambiciosos de un imperio la 

1 ^ deLdéspota: con la esperanza de verse mejor tratados, denun
cian las conspiraciones. Para preservarlos de la vengan* 
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ga do los c d n ^ / í ^ s , se tiene cuidado de separarlos al 
punto . 1̂  

A pesar de la»prohibicion de los licores espir i tuo
sos, es la embriaguez su vicio dominante: no hay sa
crificio que no hagan para satisfacerlo. En cuanto á las 
costumbres , todo lo que dejo dicho acerca de ellas, 
por doloroso y triste que sea , queda aquí muy infe
rior á la verdad. Hé leido en muchas memorias que 
los mismos cabos d guardas les obligan á robar para 
apropiarse el fruto. 

La costumbre de arrastrar la cadena, dá al cuer
po de los forzados un carácter particular que por a l 
gún tiempo es 'imposible c o r r e g i r , y por él se reco
nocen , cuando logran escaparse, aunque muden de ves 
tido. Esta cadena es causa de graves heridas y frac
tu ras , porque se enreda en las máquinas , tales como 
aparejos , cabestrantes & c , y porque cuando cae uno 
de los forzados casi siempre arrastra al otro. 

Los enfermos son trasladados á los hospitales de ma
rina donde gozan de toda la abundancia que reyna en 
ellos. Véase una tabla de mortalidad del presidio de 
Brest , formada por los registros del hospital y las de
fecciones de los cadáveres hechas con el mayor cuidado. 

I 

Anos. 

1815 
1816 

Total de 
forzados 
(término 
medio.) 

. . .2.920.. . 

Num.° de j Núm.° de 
enfermos j muertos. 
(término 
medio.) 

.172. 
. . . . I 5 6 

62..., 
58 r 

«817 J . . .2.943. . . j ....157 j 62 

En t re los 62 muertos en 1817 se encuentran 19 de 
tisis tuberculosa; 6 de catarros pulmonares; 5 de peripneu-
wonias; 5 de hidropesías aseáis; 7 de enteritis y diarreas: 

i 
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8 de fiebres de diversas especies; y i t / x ^ . otras var iasen» 
fermedades. 

Noventa y cinco forzados mu/Veron en los once 
primeros meses de I 8 I 8 J á saber; de tisis pulmo-% 
n a r ; 7 de catarro pulmonar crónico; 8 de peripneu-
monia; 7 de hidropesía ascitis; 18 de en te r i t i s , d i a r 
reas y gastro-enter í t is , 3 de apoplegía; 7 de fiebres de 
diversas especies. 

Estas son las enfermedades de que mas frecuente
mente mueren los presos encerrados en el baño de Brest.. 
Si la mortandad no es mas considerable, debe a t r ibu i r 
se á la edad de los forzados , á que hacen ejercicio 
al ayre l ibre, y á que , á pesar de j a severidad de. 
su código peual y la crueldad de los medios absurdos 
de corrección á que están somet idos , se les t rata con 
tanta humanidad cuanta permiten las ordenanzas. Así 
gozan en general de buena salud, y aun algunos l l e 
gan á un estado pletórico. 

D. Forzados cuando salen del presidio y algún tiem~ 
po después. El forzado cercano á verse en l ibertad es-" 
tá interesado en no escaparse; por esto se le emplea 
con preferencia en los obradores y en los hospitales. Al 
salir se le qui tan los hierros y los vestidos da presi
dario; se le dá un chaleco y un pantalón de paño obs
curo común; recibe el precio de su t raba jo q>ue se le 
había ido guardando, su Ucencia, ó certificado en papel 
amari l lo , y una nota que expresa el camino que ha de 
llevar, con arreglo á el cual se le abona una pequeña 
suma por cada legua. 

Cuando llega á su domicilio, comunmente queda so
metido por un año á la vigilancia de la policía. Esta 
medida sería prudentísima si pudiese practicarse en se
creto, porque la vergüenza, á la par que la miseria y 
las inclinaciones, arrastra casi siempre al forzado que se 
vé en libertad, á cometer nuevos delitos que le condu
cen otra vez á la prisión, como no sea al patíbulo. De diez 
galeotes puestos en libertad,, -410---llegan á tres lo* que no 
merecen luego una reclusión perpetua. Sin bienes, y s ien
do un objeto de horror para todo el mundo, es p rec i 

o s o que roben para no morir de hambre ; y como sa
leen que han de pagar el nuevo crimen con su cabeza 1 
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6 con e n c i e r r c ^ ^ p e t u o , si son reconocido?, viene á sefc 
para ellos necesaric\ si me es lícito esplicarme así, el ase
sinato, yá sea par^N defender su vida, yá para evitar un 
castigo en cuya coüparacion es un bien el úl t imo suplicio. 

§.° 4 . 0 Depósitos de mendigos^ ó casas de represión y 
de vagos. 

¿iífp'bb ¿fiieo eai n-. c .•-**!->**.-»- tmp . i. - . , U Í - ¿ , . : M Í « - T Í U 

Se conduce á esta especie de encierro y sé r e t i e 
ne en ellos individuos de toda edad y sexo, no conoci
dos, sin profesión, sin asilo, que se encuentran m e n d i 
gando <> se reconocen vagos. Varía mucho la duración 
del t iempo que se les hace estar a l l í ; y no salen sino 
cuando hay quien los reclame. La población de los de 
pósitos de mendigos es siempre menor en estío que en 
invierno: se aumenta algunas veces considerablemente en. 
esta úl t ima estación. Las personas que ia componen e s 
tán bajo todos aspectos mucho mejor qué antes, si el de
pósito se halla en buen pié. En efecto, su alojamiento 
es mas sano, se les dá de tiempo en tiempo camisa l im
p ia , están mejor alimentadas y vest idas; pero les fal
ta el primer bien, sin el cual solo se goza imperfecta
mente de los otros, que es la l ibertad. Así 110 la con
sideran muy cara, cuando la recobran, perdiendo t an 
tos bienes. . 

La vida, por lo común ambulante , de los que ha
bi tan las casas de represión establecidas para vagos, de
bía ser un motivo para plantear en ellas obradores 
bien ventilados. Muchos mendigos entran con sarna ó 
con mal venéreo; pero estas enfermedades no son t emí -
bles allí en comparación de la caquexia escorbútica, gas
tritis y diarreas crónicas, y del furor con que se aban
donan á la manstrupacion: estas últ imas suelen causar 
la pérdida de Jas tres cuartas partes de los que m u e 
ren. Debe buscarse su origen en el tedio que-se arraiga 
en unos individuos habituados A vivir en una entera' l i 
b e r t a d , siempre al ayre l ibre, sin principio alguno d e ' 
m o r a l , en la c rápu la , y en las grandes miserias qué ' 
un crecidísimo número de ellos padecía antes de entrar 
en estos depósitos. Así, á excepción de los pobres cuya¿ v 

edad avanzada y no la pereza ni la improbidad, traca 

L 
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á estas casas, los démas gozan por fjrh <?mun de, urtfc 
salud quebrantadísima, y se ven asaltf dos antes de t iem
po por las incomodidades de la vej*/v No nos sorpren
damos de que la mortandad sea inveho mayor en loa 
depósitos de mendigos que en las cárceles:' por lo que 
dejo dicho en el discurso de esta obra se podrá dedu
cir q u e , proporcionalmente, _ perecen menos soldados en 
una guerra sanguinar ia , que infelices en las casas de que 
tra tamos. 

Si en el hospicio de ancianos y enfermos de Villers* 
Coterett, cuya población se compone de individuos esco
gidos en la casa de S. Dionisio, mueren la mitad menos 
%i porque estos individuos no son enviados allí hasta 
un año por lo menos después de su aprensión, y es
tando acostumbrados ya al régimen de la casa , influ
yen menos en ellos las causas de mortalidad. Citaré 
aquí ¿el parecer de un miembro del consejo general da 
cárceles , tomado de una relación sohre dicho hospicio, 
que dice a s í : " e l uso de trasladar ios presos de S. 
Dionisio á Villers-Cúterets, llevándolos en carretas des
cubiertas y sin paja en cualquier estación, tiene m u y 
malas consecuencias. En 24 de diciembre de 1817 se 
encontraron tres de estos infelices,, muertos de frió e n 
los carros ; y de los veinte y cinco restantes ocho habían 
muer to del mismo modo antes del 1 ^ de diciembre» 

Según una nota que me envió M. Hague te , m é 
dico del depósito de S. Dionis io , de doce enfermos que 
asiste uno está atacado de una flegmasía aguda , tres 
de fiebre, que en uno al menos vá tomando carácter 
de adinámica, y el resto ó ios dos tercios padecen afec
ciones crónicas diversas. Ent re estas enfermedades hay-
dos que merecen una mención par t icular : .el escorbuto 
que hace algunos años reyna allí de un modo horroro
so, y una diarrea que en todos tiempos ha hecho morir 
á muchos , y que ataca frecuentemente á las p e r 
sonas de una edad, m a d u r a , y mas especialmente á loa 
ancianos. La causa que predispone mas al escorbuto ea 
IJS depósitos de mendigos, es tal vez la melancolía 
nostálgica, d el tedio que devora á los miserables qu» 

v ü v e n allí encerrados. 
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5^? Cérceles para deudores. 

E n estas cárctAes se pone á los que deben á* pe t i 
ción de sus acreedores. El estado no dá á esta ciase de 
presos ni alimentos ni cama: viven con los - auxilios 
que les señalan los acreedores y el dinero que e l los ' 
pueden adquirir . En París , y presumo que en toda Francia¿ * 
I¿ cantidad asignada por el acreedor es de 20 francos 
¿ pesetas al mes. Pueden traer de fuera camas , mue
b l e s , comida &c. y recibir en sus habi taciones ! á las 
personas '• que vayan á visitarlos; no se les ; puede i m 
pedir en manera alguna sus comunicaciones verbales d 
por escrito, sea con los individuos de fuera , sea con 
los de dentro. Estos, en cuanto á lo m o r a l , no t i e 
nen mutuamente el mismo influjo peligroso que los d e 
más presos, porque son personas yá formadas y no p e r 
vert idas: su posición part icular proviene del desconcier
to de su fortuna. 

Causa una viva indignación el pensar que hay c á r 
celes en que se encierra á los presos por deudas con 
ladrones y hombres manchados de toda suerte de cr íme
nes ; pero donde quiera que el gobierno sabe es t i 
mar al hombre en su va lo r , los deudores están se
parados de los presos de otra clase. Sin embargo hay 
en el reglamento general de las cárceles que dependen 
de la prefectura de policía de París un artículo que 
dice: a el preso que caiga enfermo en una habitación 
que sea común á otros presos, se pondrá en cuarto se
parado para ser asistido á su costa, si lo quiere; sino 
iva á la enfermería." Esperamos que la confusión i n m o 
ra l que de aquí se origina , se acabará muy pronto:* 
todos los principios la condenan; pero por escandalosa 
que s e a , todavía lo es mucho menos que lo que se ve! 
en una cárcel de Londres: sorprende el saber que la 
deuda de un schelling, basta para hacer encerrar a l l í 
é un hombre. 

4 ) . ° 6 . ° Encierro de muchachos á petición de sus parientes. 

Los muchachos y jdvenes presos por la autori¿úd — 
materna deben ponerse en casas de corrección 0 en otros 

l 9 
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«itios separados en un todo del t r a t í ^ -vista de los 
demás presos. En París , está cadatv uno alojado ea 
un cuar t i to por lo común sano, d o n í r s e les tiene e n 
cerrados dia y noche , sin otra coiisluicacion que con» 
el conserge y los que velan sobre su conducta ó le 
ins t ruyen. Estos les acompañan sin perderlos de vista, 
cuando salen á pasearse al patio, tínico sitio donde se 
vén unos á otros; no se les permite hablar con los d e 
más presos, y solo los dejan en el momento de acos
tarse. Cada . uno trabaja en su cuarto, vigilado por un 
celador que á cada instante le observa por un agujerito que 
hay en la puerta. En las horas de descanso se les ocu 
pa en la oración y en la lectura : se enseñan las 
primeras letras, ar i tmética, &c. á aquellos cuyos parien
tes lo costean. 

El retiro absoluto en que están y el poco tiempo 
que se les concede de paseo, son contrarios á su salud 
pero se compensa este daño por las reflexiones que p r o 
ducen en ellos y los corrigen. Por esta vez al menos 
una meditación sabia ha presidido manifiestamente á una 
institución que debe decidir de la felicidad pública: y 
¿porque no se ha de aplicar á los demás presos un r é 
gimen análogo? Se ha observado que aquellos muchachos; 
á quienes se tiene encerrados por ocho dias con una 
gran severidad, salen d é l a prisión mucho mas corregi
dos que los que están mas tiempo» pero con menos r i 
gor. Hágase pues la pena mas severa para que sea mas 
corta, porque así se logra mejor el fin; sobre todo , n i e 
gúese la entrada á estos muchachos cuando la piden sus 
padres, si, como sucede en muchas cárceles, no pueden 
estar separados de los demás presos. . 

Conclusión. 

N o sé si el punto de higiene pública que he t r a 
tado y que se confunde con la moral y economía pol í t i 
ca, ha seguido bajo mi pluma el carácter que le es p r o 
pio. Mi intento no ha sido otro que hacer conocer el e s 
tado común de las cárceles, y su modo de inf luir en la 

é\-&? ^ '¿"d y en las costumbres. E l interés y la importancia 
de la materia exigían que manifestase el abandono ge-. 



«eral en q u t ^ s e f a l l a n los piesos. Por consiguiente m e 
creí obligado á ytocer ver cuan frecuentemente son ase
sinados (no es hüjVirbole por el régimen de las cárceles, 
y que las autoricmdes apoyan con su poder el genio ma l 
hechor que en tantos lugares dirige estos que debían ser 
templos de la just icia. Guando no son conocidos unos 
hechos tan graves, se deben publicar con las pruebas en 
la mano. 

Si aquel los , de quienes pende la suerte de los pre
sos , dejasen algunas veces sus dorados salones para v i 
si tar las cárceles, estas no presentarían el cuadro l ú 
gubre de tantos atentados contra la humanidad;. . no se 
vería en adelante t ratar á las hombres, inocentes d cr i
minales, como fieras encadenadas. No se tendría enton
ces por suficiente el asegurar la salud de las víctimas del 
vicio, sino q u e , además , se procuraría arrancar de su 
corazón el vicio mismo. Teniendo por guia este sent imien
to, se conocería la necesidad de alojarlos, vestirlos, a l i 
mentarlos como conviene, y de tenerlos siempre ejercita
dos; nunca se olvidaría que algún dia deben volver á 
ser ciudadanos y miembros del estado, y por consiguien
te se t ratar ía de inculcarles ideas sanas, dándoles b u e 
nas costumbres (porque para la mayor parte de los h o m 
bres la moral pende de los hábitos ) por el concurso si
multáneo de todos los medios posibles; en una palabra, 
se procuraría hacerlos útiles á la sociedad. Desde luego 
no pediría ya el interés de esta que el encarcelamien
to fuese perpetuo; no se vería á algunos jueces dar el 
escandaloso, pero sin embargo necesaiio ejemplo, de de
jar á veces impunes los delitos, por no arrastrar á una 
depravación total y cierta á algunos delincuentes suscep
tibles todavía de volver á la senda del honor, d por 
no causar su muerte enviándolos á prisiones incestadas 
de terribles é inevitables enfermedades. 

Nada hay pues mas impolítico, nada mas absurdo que i 
el sistema de la mayor parte de las cárceles; allí no 
se piensa mas que en azotar con una vara de hierro. 
Los mismos presos lo conocen y lo dicen tan hien co
mo nosotros; mientras que» e n Filadelfia piensan y d i 
c e n lo contrario. Se saOe (a ni bien que algunos , (fMfif 
regidos para siempre en las cárceles de acuella c iu -
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dad, se lian presentado á sus in spec taTs^a l salir par* 
decirles: seguid constantemente el piar/, que observáis y 
que nos ha hecho hombres de bien; 11 graiéis por él h a 
cer honrados á todos los demás. 

¿ Quién no creerá, después de saber los hechos r e 
feridos, que la ley abandona en toda Europa los pre— I 
sos á los caprichos y arbitrariedad de los encargados en 
las cárceles ? A la verdad hay en algunas partes r e 
glamentos muy sabios; pero tal es , para usar de 
la espresion de un autor elocuente , el olvido de las 
leyes y el servilismo de las costumbres , que las 
víctimas mismas de los abusos de las cárceles los consa
gran y perpetúan con su silencio. 

Aquellos que no consultan la razón y la exper ien
c ia , y que se dejan conducir por la fuerza de las p re 
ocupaciones, me acusarán tal vez de loco en mis p ro 
yectos , y de que solo he aventurado p a r a d o j a s . Pero -
yo les repetiré que el ejemplo general de toda la Europa 
no permite se tenga por fábula lo que sabemos acerca 
de las cárceles de los Estados unidos de América. P o 
dría citar también la cárcel de Newgate en Londres, 
donde por el celo de una rauger, Elisabeth- F r y , se 
ha verificado casi de repente en el invierno de 1816 , 
una reforma como mágica. 

Pidamos pues al cielo que los gobiernos , dando o í 
do á las voces del amor patrio y de la humanidad , 
adopten en todas partes y hagan ejecutar las medidas que 
mas convengan á los presos , á la sociedad y á ellos 
mismos. Parece que yá se ha principiado tan noble em
presa en Rusia en las cárceles de S. Petersburgo y de 
Moskow. El ejemplo de las cárceles de Filadelfia , y 
los trabajos de la sociedad de Ldndres para la mejora 
de las cárceles y reforma de los jóvenes malhechores 
(sociedad que acaba de establecerse por orden del gobier
no en París) , no dejan duda alguna acerca de los me
dios que se deben adoptar y de los felices resultados 
que coronarán estos buenos deseos. 

Para conseguir este fin tan necesario, y menos d i 
ficultoso de lo que se piensa, había propuesto J . Howard 
s£*«£usiesen en cada una inspectores encargados sin suel 
do alguno del honroso empleo de visitadores que templa-
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•en ei rigor '-^ítas veces injusto que se e jerce*con 
los presos. v*í o (lañadiré que estos jamás deberían es
cogerse de los en \ ieados públ icos, sino nombrarse ins
pectores generalej[ cuyas relaciones se imprimiesen en 
los periódicos. ASí se obligaría á las administracio
nes locales, sino á remplazar con el amor de la h u 
manidad el desprecio acia los infelices , ai menos á 
procurar que su situación fuese mas conforme á las l e 
yes de justicia. La medida que propongo debería a p l i 
carse del mismo modo á ios hospitales de muchas c iu
dades; así es como desparecerían de los dos ramos mas 
importantes del servicio público una funesta rut ina y 
tantos vicios homicidas. Quiero recrearme en pensar, que 
por los progresos de la razón y de las luces veré al fia 
en el medio-dia de nuestra Europa esta época ven tu ro 
sa en que como en los Estados unidos de América ( re
giones donde la l ibertad no es tanto como en otras par
tes un n o m b r e vano, ni la felicidad publica un pre tes to) , 
las cárceles lleguen Á ser lo que deben. Esto es l o que 
se debe esperar muy pronto, en Francia, de la socie
dad real para la mejora de las cárceles, y del espíritu de 
un siglo que camina á perfeccionar todas las ins t i tucio
nes. Ya se empiezan á ver algunas reformas i m p o r t a n 
tes en las prisiones de París y en las de algunos de 
par tamentos . 

¡Ojalá que este trabajo no presente dentro de algunos 
años mas que un cuadro considerablemente envejecido de 
las cárceles é incapaz de poderlas conocer! Entonces se
rá grande mi satisfacción, especialmente si puedo g lor ia r 
me de haber tenido algún influjo en la feliz reforma que 
deseo con todo mi corazón. 

Obras que tratan de propósito acerca de las cérceles, 

Le vicomte Vilain XIV. Memoires sur les moyens 
Se corriger les malfaiteurs; id 4 . 0 Gand. 1775. 

Howard John. State of the Prisons in England and 
Wales; in 4 . 0 Loudon 1777. 

Appendix to the state of the Prisons, etc. containing 
é farther account of forein Prisons and hospitals in 4 . 0 

Warrin^ton, 1784, 
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j£stos dos tomos se han traducidJt^-;^ francés con 
«1 t í tu lo de / / 

Etat des prisons, des hopitaux / ' des maisons de 
forcé; 2 vol. in 8.° París 1788 y I,?QI. 

Esta obra contiene mas hechos que todas las que 
se han escrito sobre la materia. Es producción de 
uno de los mejores ciudadanos del muudo, t í tulo el mas 
hermoso que puede adquirirse para la glor ia , sirviendo 
á la humanidad. 

Doublet . Memoire sur la necessite d' etablir une re
forme dans les prisons, et sur les moyens de V operer 
in 8.° Par ís . 1791. 

Thierre t -Grandpré . Observations sur V insalubriíe" et 
le mauvais etat des prisons, sur les vices du re'gime qui 
y est introduit, et sur les inconveníens majeurs qui en 
resultent. París , sin fecha 

Bentham (Jeremie). Memoire sur un nouveau prin
cipe pour oonstruire des maisons d' inspection, et nom-
mement des maisons de forcé; I?QI. Impreso por orden 
de la asamblea nacional, 

E l autor propone la panóptica. 
La Rochefoucauld-Liancourt. Des prisons de Phi-

laddphie: in 8.° 63 pág. París An. IV . 
Este escrito es el primero que ofrece una prueba 

del buen éxito que se logrará siempre, conformándose Ú 
los principios que establece. Se ha publicado la cua r 
ta edición en enero de 1819. 

Tournbul l , (Rob. 1.) A Visit to the Philadelphia Pri-
son, t i fc . , es decir, Visita de la prisión ó cárcel de Ei— 
ladelfia; en 8.° 93 pág. En Filadelfia 1797. 

Este opúsculo confirma todos los pormenores p u b l i 
cados tres años antes, por M. La Rochefoucaud Liancourt. 

Duquesnoy. (Ad.) Recueil de Memoires sur les eta-
blissemens d' humanite. 

Esta colección se compone principalmente de t raduc
ciones del alemán, inglés & C Se ha impreso un cre
cido número de volúmenes durante la revolución france
sa. Se encuentran en ellos materiales preciosos y muy 
abundantes sobre hospicios, hospitales, cárceles; &c. Gomo 
tan digno objeto merece la protección del gobierno, se 
ífinfcpublicado siempre por drdcn del minis t ro del interior. 
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Prison áe ea i w , instituee par V ordonnance du Roi 

du 9 septembre i<A4- Projet de reglement: in 4 . 0 , 44 pág . 
Este opuscult^Usin nombre de autor, hace conocer lo 

,és un ciudadano ¿Slnigo de los hombres , penetrado 'de 
los medios que se deben poner en práctica para que 
la prisión sea un medio de corregir á los delincuentes. 

Buxton (Thomas Fowel . ) . An inquiry whether cri— 
me and misery are produced or prevented, by our pre-
seni system of prison discipline &c; es decir, Indagacio
nes para saber si los delitos y la miseria nacen ó se 
evitan con el sistema actual de cárceles; en b\° Londres. 
1818, 

Se han publicado en un mismo año seis edicio
nes. La mayor parte de los hechos referidos acerca de 
las prisiones de Inglaterra , se han tomado de este libro 
que está escrito con mucha energía, y en el cual no ce
sa de hablar al alma del lector la piedad debida al 
infortunio . Comprende c o m o el siguiente reflexiones y 
observaciones generales que son important ís imas, y que 
interesan también á las autoriüade», moral is tas , médicos 
y filántropos. 

Gurney (Jos. John . ) . Notes on á visit made to somfi 
of the prisons in Scotland and the north of England^ 
quiere decir , Noticias recogidas en la visita de al
gunas cárceles de Escocia, in 8.° Londres. 1819. 

Delaborde ( le comte Alexandre). Rapport á S. E. 
le Ministre de V intérieur sur les prissous tjfc. Rela
ción dada á S. E . el Ministro del interior sobre las 
prisiones de París , y sobre las mejoras de que son s u s 
ceptibles, en 4 . 0 Par ís . 1819. 
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